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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  P E I  GOBIERNO
ORDEN de 10 de marzo de 1953 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por don Santiago Vez Quijano, Teniente de Infantería , c o n t r a  acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Mili tar relativo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de M inistros con fecha i0 de octubre de 1952, tomó el acuerdo que dice así:«En el recurso de agravios promovido por don Santiago Vez Quijano, Teniente  ae Infanter.a contra acuerdo del Consejo Suprem o de Justicia Militar, relativo a sü haber pasivo; y Resultando que pror acuerdo de 28 de septiembre de 1951 la • Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar. concedió al interesado, Teniente de Infantería, retirado • extraordinario, la pensión de retiro de 675 pesetas, equivalentes a los 90 céntim os del sueldo de T eniente vigente en 1943 incrementado  c o n : el importe de cuatro quinquenios m ás-la  pensión correspondiente a la Cruz d-3 la Real y M ilitar Orden de San Herm enegildo, a partir de la fecha siguiente  a la' publicación del D ecreto de 11 de ju lio  de 1949 por aplicación del cual se le señaló la referida pensión extraordinaria. y que solicitada por el recurrente la reposición del anterior acuerdo éste fué m antenido pór el de 30 de noviembre

de 1951 por no aportarse nuevos hechos ni invocarse disposiciones que no se hu- I bieran tenido en cuenta al adoptar la  resolución impugnada entablando, fina lm ente el interesado, el presente recurso de agravios en el que m antiene su pretensión de que la pensión concedida se ajuste al sueldo de Capitán con arreglo al cual se retiró en 1931;Vistos los preceptos dél Deoreto de 11 de julio de 1949; la Ley de 13 de diciem bre de 1943, y Orden circular de 19 de m ayo de J949;Considerando que como tiene declarado esta jurisdicción, los beneficios del Decreto de l i  de julio de 1949. cuya solicitud por el interesado m otiv ó .la  reso-/ lución im pugnada en este recurso, consisten en extender el régimen especiat de pensiones extraordinarias de retiro cieado por la Ley de 13 de diciembre de 1943 a determ inadas categorías ce  personal militar, al margen, tañto del sistem a ordinario de clames pasivas como de cualquier otro régimen de pensiones extraordinarias establecido y regulado por disposiciones especiales, por ser incom patibles unos y otros sistem as ce  pensiones y ser aplicables los preceptos del Estatuto de Clases Pasivas en cuanto ¡ no se halle previsto en las n o rm a s. especiales que regulan las respectivas . pensiones extraordinarias;Considerando que los term inantes y precisos térm inos de la Ley de 13 de diciembre de 1943 y Orden de 10 de mayo de 1944, al fijar preceptivamente que el. sueldo regulador que servirá de base a

las pensiones extraordinarias que establecen sera el ael empleo que osientaban. los interesados en la fecha de su retiro, demuestra claram ente la im posibilidad  dentro del régim en de pensiones extraordinarias reguladas por las citadas disposiciones, de m odificar el sueldo regula-' dor determ inado de m anera tan precisa;Considerando que al atenerse el acuerdo im pugnado a lo dispuesto en el articulo 2 de la Ley de 13 de diciembre de 1943 y Orden c e  19 de mayo de 1944 fa lta  el motivo principal de im pugnación  sostenido en este recurso, sin perjuicio del derecho del recurrente a optar entre la pensión extraordinaria concedida desde 1931 o la que le corresponda con  arreglo al Decreto de 11 de julio de 1949;Considerando en cuanto a la  fecha de aplicación de los beneficios del Decreto  de 11 de julio de i949 que el acuerdo im pugnado se atiene a lo dispuesto en el articulo 2 de la Ley c e  13 de diciembre de 1943 y Orden de 19 de m ayo de 1944, sin perjuicio de lo dispuesto fcor la Ley posterior de 19 de diciembre de 1951 sobre la fecha de aplicación de los beneficios concedidos pór aquel Decreto.El Consejo de Ministros, de conform idad con lo consultado por el Consejo de  Estado, ha resuelto desestim ar el presente recurso de agravios y que se rem ita  este expediente al Consejo Supremo a e  Justicia M ilitar para que proceda, de ofi* cío, a la revisión establecida por el artículo 3, párrafo 2, de la Ley de 19 de diciembre de 1951, en cuanto a la fecha  de aplicación de los beneficios concedí-
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des al amparo del Decreto de 1 de julio 
de 1949.»

Lo qpe de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocim iento de V. E. y 
notificación al interesado, de con form i
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945,

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, lo de marzo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Pedro Mínguez Ibá
ñez contra acuerdo del Tribunal Econó
m ico-administrativo Central, que le des
estima su petición sobre reconocim iento  
de años de servicios al Estado en el 
ramo de Correos.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministres, 
con fecha 28 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Pedro Minguez Ibánez contra 
.acuerdo del Tribunal Económico-adminis
trativo Central, que le desestima su peti
ción sobre reconocimiento de años de ser
vicios al Estado en el ramo de Correos, a 
efectos de jubilación; y 

Resultando que *en 29 de noviembre 
de 1945. la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas acordó señalar a. don Pe- 

. dro Minguez Ibúñez, Portero segundo del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios Ci
viles, en situación de jubilado, el haber 

- pasivo tres mil pesetas anuales, corres
pondientes a los sesenta céntimos del 
sueldo regulador de 5.000, por tener reco
nocidos treinta y dos años, cuatro meses 
y diecisiete días de servicios abonables, 
añadiendo el citado Centro que no se le 
podían computar los servicios prestados 
por el interesado como Cartero desde el 13 
de junio de 1912 hasta el 20 de' diciem
bre de 1920, en que fué nombrado Orde
nanza, toda vez que la Ley de 12 de julio 
de 1934 dispone el abono dé dichos servi
cios cuando continúen desempeñando el 
cargo de Cartero urbano cQn sueldo, con
dición que no se cumple en el caso pre
sente;

Resultando que el. señor Mínguez inter
puso reclamación ante el Tribunal Eco
nómico-administrativo Central, en solici
tud de que se le reconocieran los servicios 
que no le había computado la Dirección 

'General de U* Deuda y  Clases Pasivas, la 
cual fué resuelta, en 3 de octubre de 1951, 
en sentido desestimatorio, porque la Ley de 
12 de julio de 1934, al incorporar los Car
teros urbanos al régimen del Estatuto d? 
Clases Pasivas y declarar abonables los 
servicios prestador por éstos, dispuso en 
su artículo séptimo que sería sólo aplica
ble a los que desempeñaron el citado car
go en la fechá de su entrañaren vigor, 
además de los jubilados y de los que in
gresaren por el Decreto de 15 de no
viembre de 1933 y en lo sucesivo, cir
cunstancias en las que no se encontraba 
el reclamante; y además, porqué con arre
glo a las disposiciones del Estatuto de 
Clases Pasivas tampoco son de abono di
chos servicios, ya que los Carteros no tu
vieron sueldo .detallado en Presupuestos, 
cpmo exige el artículo quinto, hasta . 1933, 
y el haber anual que antes - de esa fecha 
s? les abonaba, como acurre en este caso, 
era con cargo a un crédito global y,, por 
consiguiente, sin el requisito expresado;

Resultando que notificada la anterior 
resolución formuló el interesado recurso 
de reposición, al amparo de la Ley de 18 
de marzo de 1944, el cual tuvo ehtrada 
en el Registro del Tribunal Ecónómico- 

N administrativo Central en 18 de octubre 
de 1951, insistiendo en su petición de qué

se 1¿ abonaran los servicios prestados co
mo Cartero con anterioridad al desempe
ño del cargo de Ordenanza; y que trans
curridos treinta días sin habérsele noti
ficado resolución alguna, sobr? la reposi
ción interpuse recurso de agravios en 14 
de enero de 1952 solicitando que, no obs
tante estar presentado el recurso unos 
días después de finalizado -el plazo con
cedido, se le admitiera y se accediera a 
lo que solicitaba;

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas, 
de 22 de octubre de 1922; el Reglamento 
para s i aplicación, de 21 de noviembre 
de 1927; el Decreto de 15 de noviembre 
de 1933; la Ley de 12 de julio de 1934; 
la Ley de 18 de marzo de 1944, y demás 
disposiciones aplicables;

Considerando qu¿> procede examinar en 
primer término 'si en el caso presente se 
han cumplido los presupuestos que para 
la admisibilidad del recurso de agravios 
exigé el artículo cuarto de la Ley de 18 
de marzo de 1944 y concretamente si la 
presentación del recurso se ha realizado 

• dentro del plazo dy treinta días previsto 
en el citado precepto;

Considerando que, según consta en el 
expedienté, el acuerdo del Tribunal eco
nómico-administrativo Central que se im
pugna fué notificado al recurrente el día 
8 de octubre de 1951, y éste formuló él 
recurso de reposición en 15 del mismo 
mes, por lo que no habiendo resuelto ex
presamente el plazo para interponer el de 
agravios debe contarse después de trans
curridos los treinta días que se disponen 
en la referida Ley de 18 de marzo de 1944 
para entender desestimada la reposición 
por silencio administrativo; y qu9 en el 
caso presente se presentó el recurso de 
agravios en 14 de enero dé 1952, es decir, 
fuera del plazo de sesenta días, contados* 
desde el 15 xde octubre de 1951, fecha de 
entrada en el Registro del recurso de re
posición, por lo que no puede estimarse 
cumplido el aludido requisito;

Considerando que la inobservancia del 
mencionado presupuesto de admisibilidad 
motiva por sí ‘sola la improcedencia de 
este recurso e impide que el Consejo de 
Ministros pueda pronunciarse sobre el fon
do de la cuestión planteada,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento, de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 dp abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1953.

CARRERO

Excmo. Sr Ministro de Hacienda.

ORDEN de 22 de abril de 1953 sobre pro
puesta para la concesión de los premios 
a las fotografías con  m otivo de la S e
gunda Exposición de Fotografías del 
Africa Española.

El Jurado de Calificación de las foto
grafías presentadas en la Segunda Expo
sición de Fotografías del Africa Españo- 
la¿ constituido por los ilustrísimos se
ñores don José Tinpco, don José Loygo- 
rri, don Antonio Victory Rojas, don Vic
toriano López García y don Manuel Melis 
Clavería, acuerdan por unanimidad lo si
guiente ;

Primero.— Conceder el primer premio 
de tres mil pesetas a don Luis Azpeitia 
por las obras presentadas, en la que se 
destaca sólo a título de muestra la que 
figura en el catálogo con el número 7

«Del barrio hebreo. Tetuán»; otorgar el 
segundo de dos mil pesetas a don Juan 
Cruzado oor la calidez del conjunto de 
fotografías presentadas. c»n el que se es- 
ccgi la número 25 «Manglar»; adjudicar 
el tercero de mil pesetas a don José Cam- 
púa, cuyas fotografías son también del 
más alto valor, eligiendo la número 16 
«Ayer, v hoy de Africa,».

Segundo.—Conceder el primer accésit de 
quinientas pesetas a don Manuel Hernán
dez Sanjuán por sus obras en general y 
concretamente por la fotografía núme- 
rc 45 «Bautizo en Fernando Poc»; conce
der el segundo accésit de quinientas pese
tas a don Miguel Casarc-s Pedrosa por su 
fotografía número 21 «Un rincón del Ge- 
neralife», y el tercero, también de qui
nientas pesetas, a don Enfique Martino 
Moya, por su fotografía número 48 «Alca- 
zaquivir. Contraluz en <J Zoco».

Tercero.—Dividir el cuarto accésit de 
quinientas pesetas entre los señores don 
José R. Eróla y don Fernando Frade Me
rino, premiando con doscientas cincuenta 
pséitas sus respectivas fotografías núme
r o '? / «Mantitano», y número 41. En la 
aguada «Kibila de Beni Itefr Rif».

Madrid, 22 de abril de 1953.

CARRERO

ORDEN de 28 de abril de 1953 por la 
que se confirm a en la Fiscalía Supe
rior de Tasas a don Blas M orén Ber
bedes.

Excmos. S r c s . A  propuesta del ilits- 
trísimo señor Fiscal superior de Tasas, 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940 y artículo 22 
del Reglamento Provisional dictado para 
su aplicación por Orden de 11 de octubre 
del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en la comisión que le fué confe
rida por Orden circular de’ fecha 5 de 
noviembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO' núm. 312) en la Fiscalía 
Superior de Tasas, al Comandante dé 
la Guardia Civil don Blas Morén Ber- 
bedes, recientemente promovido al empleo 
de Teniente Coronel de dicho. Cuerpo, 
continuando percibiendo sus haberes- en 
la forma que ha venido haciéndolo, hasta 
la fecha

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás eféctos.

Dios guarde a VV. EE muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1953.

CARRERO

Excmos. Sres.

ORDEN de 29 de abril de 1953 por la 
que se aprueba el Reglam ento de caza 
para los Territorios Españoles del G olfo  
de Guinea.

limo. Sr.: En los Territorios Españoles 
del Golfo de Guiñea, tanto en la isla de 
Fernando Poo como en el Distrito de la 
Guinea Continental, y de manera espe
cial en este último, hay animales salva
jes de. diversas especies, que exigén una 
esmerada y decidider protección, con mi
ras al interés nacional.

En dichos Territorios, a pesar de su 
exigua extensión en relación con las co
lonias vecinas, se encierra una abundante 
variedad de especies animales; bien es 
cierto que en ella no tienen representa
ción muchas de las llamadas especies 
africanas pero,* eh cambio, existen ejem
plares de los más interesantes, cpmo lo 
son:

El Elefante africado, en sus dos varie
dades: Loxodonta Cyclotis Cyclotis y Lo- 
xodonta Cyclotis Pumilio,
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El Hipopótamo, Hippopotamus amphí- 
bius. •

El Gorila, Gorilla Gorilla.
El Leopardo, Panthera pardus iturien-

SÍ¿3.
El Chimpancé, en sus dos variedades: 

Anthropopithecus satyrus y Anthroyopi- 
tliecus tschego.

La Cabra acuática, tragulido conocido 
científicamente, por Hyemoschus aquati- 
cus batesi.

El Manatí, Trichechus senegalensis.
Aparte de los citados, que evidente

mente son los de mayor interés; existen 
otros muchos, que sería prolijo enumerar, 
los cuales, juntamente con los • anterio
res. constituyen una riqueza más de los 
Territorios, riqueza que en la actualidad 
no es aprovechada, antes al contrario, es 
objeto de cierto abandono, que aumenta 
en proporción directa a la protección que 
se dispensa a la caza en los demás terri
torios africanos,-en donde, de dia en día, 
son mayores las restricciones al ejerci
cio de dicho qeportc y mayores también 
las ventajas que esas limitaciones repor
tan a la fauna.

Vistas, pues, las razones expuestas, y 
mereciendo especial protección las espe
cies animales de los Territorios Españo
lea del. Golf o de Guinea.

Esta Presidencia del Gobierno aprueba 
el siguiente

REGLAMENTO DE CAZA PARA LOS
TERRITORIOS ESPAÑOLES DEL 

GOLFO DE GUINEA

  CAPITULO PRIMERO

Normas jurídicas, clasificación de los ani
males y modos de adquirir los mismos

Art. 1.° De conformidad con lo dis
puesto en la Ley de Caza metropolitana, 
de 16 de mayo de 1902. cuya aplicación 
tendrá carácter supletorio en estos Te- 

'rritorios para todo cuanto no hubiera 
sido previsto en este Reglamento, los 
animales, a los efectos de la caza, se 
dividen en tres clases:

1 a Los fieros o salvajes.
2.a Los amansados o domesticados.
2 .a Los m ansos o domésticos.
Art. Son animales fieros o salvaje? 

los que vagan libremente y no pueden 
ser cogidos sino por la fuerza.

Art 2y Son animales amansados o do
mesticados los que, siendo por.su natu
raleza fieros o salvajes, se ocupan, re
ducen y ^acostumbran por el hombre, asi
milándose a los mansos o domésticos si 
conservan el hábito de volver a la casa 

’ del poseedor 
. Art 4.° Son animales • mansos a do

mésticos los que nacen y se crían ordi
nariamente bajo € 1 *poder qol hombre, 
el cual conserva siempre su dominio.

Aunque salgan de su poder,' puede re
clamarlos de cualquiera que los reten
ga,- pagando los . gastos de su alimenta
ción, • • •

Art. 5.° Lo? animales amansados o do- 
..méstlcados son propios del que los ha 
reducido a esta condición, mientras se 
mantienen en ella. Cuando recobran su 
primitiva libertad dejan de perte,necer al 
q.ile fué su dueño y son del primero que 
los* ocupa ,

Sin embargo, el propietario de anima
les amansados 'podrá también reclamar
las dentro de veinte días, a- contar desde 
su ocupación por otro, pasado, este tér
mino, pertenecerán al que los haya cogidq 
o conservado

Art. 6.°' Los anímales ñeros o salvajes 
y los amansados o domésticos que se ha
llen en estado ¿je,“'libertad. salvo lo dis
puesto en el segundo párrafo del articu
lo quinto, se adquieren por ocupación, me- 
diante el ejercicio de la caza. ,

Art 7.u Se comprende bajo la denomi- 
, nación genérica'de caza todo arte'licito

y ¿odo. medio legal de buscar, perseguir, 
acosar, aprehender o matar, para redu
cirlos a propiedad particular, los anima
les referidos en el articula sexto.

Art. 8." Los animales fieros o salva
jes existentes en los Territorios Españo
les del Golfo de Guinea se agrupan, a 
los efectos de este Reglamento, sin que 
ello suponga relación exhaustiva, en los 
siguientes apartados:

Ir» Fieros y salvajes/a cuya clase per
tenecen:

—El Elefante (Elephas africanus), en 
sus variedades de elefante de bosque 
(Loxodonta Cyclotis Cyclotis), «Ncitm 
N?oc» (1), y de elefante enano o pigmeo 
(Loxodonta Cyclotis PumilioL «Eseme- 
sás».

—El Hipopótamo (Hippopotamus Am- 
phibius), «NTsoc Osuim» y «Ngup».

—El Gorda (Gorilla Gorilla), «Ngui»; 
«Iyia» r2).

—El Búfalo de bosque (Syncerus Caf- 
fer Diehli), «Ñat».

—El Leopardo (Panthera Pardus Itu- 
riensis), «Nse» y. «Óndong», «Macala». .

—El Chimpancé (Anthropophítecus), 
en siis variedades de Anthropophítecus 
Satyrus, «Nganga», y de Anthropophite- 
cus Tschego, «Ngoro», «Cuya».

2.° Dañinos^y salvajes, que comprende:
—El Cerdo salvaje (Potamochoerus 

Porcus Penicillatus), «Ngui».
—La Ardilla, en sus variedades de He- 

liosciurus y Funisciurus, «Osén».
—La Ardilla voladora CAnomalurus), 

«Oguo Ngui».
3 0 • Salvajes, entre los cuales hay que

incluir:
A) Mamíferos:
—La C i v é t a  (Civettictis Civetta), 

«Nsué».
—La Nieva (Dendrohyrax Dorsalis), 

«Ñok».
—El Puerco-espín (Athefurus Africa

nus), «Ngom». *
—El Antílope Situtonga (Limnotragus 

Spekei Cratus)? «Nvúu».
—La Cabra acuática o Cabra de rio, 

tragúlido (Hyemoschus Aquaticus Batesi), 
«Viogn».

—El Antílope gigante (Cephalophus 
Sylvicultor. Longiceps), «Nsu» y «Nsip».

—El Antílope Guib (Tragelaphus Scrip- 
tiis;, «Ncoc».

—El pangolín gigante (Smutsia Gigan
tea), «Fima».

—El Manatí (Trichechus Senegalensis), 
«Mangha»;

—El Mono Colobo (Colobus), en sus va
riedades Colobus Satánicus y Colobus 
Anthracinus, «Nvon».

B) Aves:
—El Pelícano (Pelicanus), «Aluba».
—El Picabueyes o Guardabueyes (Bu- 

bulcus Ibis». ’ . ;
Art. 9.> Todos los animales compren

didos en el articulo anterior pueden per
tenecer a la clase de amansados o do
mesticados. al ser privados de libertad 
por el hombre^

CAPITULO II 

 Del derecho de cazar

Art. 10. El derecho'de cazar correspon
de a toda persona mayor de dieciocho 
o de veintiún años, según los casos, que 
se halle provista del correspondiente per
miso o licencia de caza y de uso de ar
mas de caza. *
' Art. H. Este derecho puede ejercitar- 
so en los terrenos del. Estado, de los Con
sejos de Vecinos u Organismos similares, 
de los poblados, de las tribus o grupos

(1) Nombre pamue.'
• .u>. Nombre benga;

fam iliares indígena-s, de las entidades pú
blicas y privadas v en las lincas de pro
piedad particular que no esien vedados.

Art. 12. Se entenderá por vedado, a los 
efectos de este Reglam ento, todo aquel 
terreno en que, por disposición del m is
mo por voluntad de su propietario, se 
halle prohibida o restringida la caza.

Art. 13. En los terrenos que estén vi
siblem ente cerrados o acotados sólo po
drán cazar los dueños o arrendatarios o 
las personas a quienes aquéllos autoricen, 
precisam ente p o r  escrito siempre que 
reúnan adem ás las condiciones exigidas 
por la Ley 

Art. 14. Se entenderá por terreno cer
cado o cerrado, para los efectos de la 
caza, toda extensión de terreno que esté  
m aterialm ente cerrada por seto vivo, ta
pia o espino artificial y que no tenga m ás 
entrada que las puertas que el' dueño  
haya puesto en la finca.

A los mismos efectos, se considerará 
terreno acotado o amojonado todo aquel 
que, bajo una linde y propiedad de un 
dueño, tenga colocados visiblemente hi
tos, cotos o mojones, para determinar 
sus linderos, y esté dedicado a cualquier 
explotación agrícola, forestal o indus
trial, siendo secundaria la de la caza.

Art. 15. Teniendo todas las tierras per
tenecientes a dominio particular la con
sideración de cerradas y acotadas, para 
poder cazar libremente, sin permiso escri
to del dueño, en los terrenos no com
prendidos en los dos artículos prece
dentes, será necesario que estén levan
tadas o recogidas las cosechas.

El cazador que haciendo uso de su de
recho causare daños en estos terrenos 
será responsable de ellos. '

Art. 16. Él cazador que usando de sil 
derecho de caza desde una finca donde le 
sea permitido cazar hiera una pieza que 
cae o entra en propiedad ajena, tiene 
derecho a* ella; pero no podrá entrar en 
esta propiedad sin permiso del dueño, 
cuando la heredad esté materialmente 
cerrada por seto, tapia o vallado, sirbien 
el dueño de la finca tendrá el deber de 
entregar la pieza herida a muerta.

Cuándo la heredad no esté cerrada ma
terialmente, el cazador podrá penetrar 
sólo a coger la pieza herida o muerta, 
sin permiso del dueño, pero será respon
sable de los perjuicios que cause.

Art. 17. Todo propietario de una finca 
puede conceder licencia a un tercero para 
que utilice el derecho de caza que le re
conoce la ley, estableciendo las condicio
nes que tenga por conveniente, pero sin 
contrariar lasx del presente Reglamento, 

Los permisos concedidos para cazar en' 
propiedades particulares deberán ser por 
escrito, personales e intransferibles.

Art, 18. No será preciso permiso escri
to para cazar en los terrenos vedados y 
en los comprendidos, en el artículo ca
torce,- cuando ías personas que quieran 
ejercitar este qerecho vayan acompaña
das de los dueños o condueños de la fin
ca o de las personas que les representen, 
del arrendatario O de alguno dejos guar
das d^ aquélla.

Art. 19. Cuando el propietario no es
tablezca condiciones especiales para ca
zar en su propiedad, se entenderá con
cedido el permiso con arreglo a las pres
cripciones de éste Reglamento.

Art. 20. Cuando una finca pertenezca 
a diversos dueños, cada uno de los pro
pietarios por sí o por la persona que 
les represente, tiene derecho a cazar, 
pero no podrá' conceder permiso a otro 
que" no sea su representante para que 
lo haga mientras no tenga el consenti
miento de los condueños que reúnan, al 
n enos, dos terceras partes de la pro
piedad.

Art. 21. El derecho qe cazar corres
ponde al dueño de la finca, si en el con
trato de arriendo no se hubiera estipula
do' lo "contrario.
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Art. 22. Cuando el usufructo se halle 
separado de la propiedad o la finca esté 
concedida en censo, el derecho de cazar 
corresponde al usufructuario o censatario.

Cuando la finca esté en administración 
o en, depósito judicial o voluntario, in
cumbe la facultad de conceder o negar 
el permiso de cazar al administrador o 
depositario.

Art. 23. Tendrán la consideración de 
vedados de caza por disposición de este 
Reglamento:

1. Los parques territoriales
2. Los jardines de, aclimatación.
3. Los cotos.
Art 24. Con el fin de asegurar lá con

servación de las especies vegetales ani
males y de ciertas particularidades que 
constituyen la íacies natural de los te
rritorios, de evitar la desaparición de 
las riquezas naturales o el detrimento 
de los intereses económicos futuros, la 
Presidencia del Gobierno o el Gobierno 
General de los Territorios, según los ca
sos, señalarán y delimitarán aquellas ex
tensiones de terreno que, ya por razón 
de pastos, ya por su proximidad a los 
grandes cursos de agua o por la queren
cia de los anirhales, sean más frecuenta
dos por éstos; acotamientos que recibí-' 
rán el nombre de Parques Territoriales, 
que pueden ser:

1.° Con reserva a b s o 1 u t a.—Estarán 
.consagrados a la propagación, a la pro
tección de la vida animal y de la vege
tación natural, y en ellos' estará prohi
bida la caza y captura de todo género 
de animales, así como ía tala o corta de 
especies vegetales, para circular por ellos 
será necesario obtener autorización escri
ta del Gobernador General, y la presen
cia en los mismos será vigilada por el 
Administrador .Territorial correspondien
te, valiéndose de las fuerzas de la Guar
dia Colonial a su disposición.

La creación de estos parques será acor
dada por la Presidencia del Gobierno, no 
pudiendo exceder la extensión de cada 
uno de eH°s de cincuenta mil hectáreas 
ni superar las doscientas cincuenta mil 
hectáreas su conjunto en toda la Guinea, 
tanto insular como continental.

2.° Con reserva integral.—Gozarán de 
la misma protección que los anteriores, 
no pudiendo circular por ellos más que 
con autorización, permitiéndose única
mente la caza con fines científicos.

Su creación, corresponde al Gobierno 
General, y su extensión total no podrá 
exceder de diez mil hectáreas de super
ficie ni de dos mil hectáreas cada Par
que se cree.

3.° Con reserva parcial—En las zonas 
en que sea necesario proteger especial
mente la fauna, sin necesidad de acudir 
a la creación de un Parque Territorial, 
ya sea con reserva absoluta o cón re
serva integral, el Gobernador General 
podrá constituir reservas parciales, pre
vios los. atesoramientos oportunos, de
biendo ser fijados en el «Boletín Oficial» 
de la Colonia la extensión y limité de 
estos Parques, la duración de la reserva 
y las medidas de vigilancia y adminis
tración. Toda acción de caza será rigu
rosamente prohibida en tales reservas, 
salvo en los casos de legítima defensa y 
en los de destrucción de animales da
ñinos; en> este último caso será necesa
ria autorización escrita de la Autoridad 
del territorio o demarcación, que deberá 
especificar las personas que pueden hacer 
uso de ella, las especies de animales para 
cuya caza ‘haya sido concedida, el pe
ríodo y la zona para la cual es valedera, 
dando seguidamente cuenta al Gobierno 
General. Excepcionalmente, el carácter 
de la reserva podrá comprender, nada más 
que alguna especie de animales y dejar 
libre la caza de las otras especies.

Art. 25. Para que todo cazador sepa 
exactamente cuapto a estos Parques Te

rritoriales se refiera, al recibir la licencia 
o permiso de caza que se le conceda le 
será entregado un ejemplar de la disposi
ción o disposiciones en virtud de las cua
les se hayan creado reservas de caza, en 
unión de un croquis delimitándolas, sien
do obligatorio llevarlos -siempre que se 
salga a cazar, para no alegar ignorancia 
en ningún caso.

Art. 26. Para poder cazar en tales 
Parques, se precisará, en cada caso, un 
permiso especial del' Gobernador Gene
ral de los Territorios Españoles del Gol
fo de Guinea, que sólo será concedido 
ipara la caza y captura de animales con 
fines científicos o para suministro a 
Parques Zoológicos.

Art. 27. En los, terrenos declarados 
Parques Territoriales se pondrá en las 
lindes, y con la profusión que exija su 
áccidentación topográfica, tablillas o pie
dras con el letrero indicador correspon
diente.

Los Parques comprendidos en el artícu
lo veinticuatro, apartados primero y se
gundo, en la medida que sea posible, 
deberán ser amojonados o deslindados 
con trochas..

En todo caso, deberá procurarse que 
los linderos sean naturales y bien de
finidos y que los terrenos deslindados se 
hallen álejados lo más posible de pues
tos. poblados y vías de acceso.

Art. 28. Son Jardines de Aclimatación, 
a los efectos de este Reglamento, aquellos 
sitios o parajes donde los animales cap
turados o adquiridos para .fines cientí
ficos o para suministro a Parques Zoo
lógicos reciban los cuidados propios y 
previos al traslado a otras latitudes, pará 
mayor garantía de adaptabilidad.

La autorización para crearlos será de 
la competencia del Gobernador General 
y solamente podrá, conferirse a  entidades 
científicas, Parques Zoológicos o análo
gos, que no persigan intereses privados.

Art. 29. El ejercicio de la caza estará 
totalmente prohibido en dichbs Jardines, 
y para circular por ellos será necesaria 
autorización escrita de sus dueños o de 
la entidad que los detente.

Art. 30. Será obligatorio cerrar o cer
car materialmente todo terreno destinado 
a Jardín de Aclimatación, y en las puer
tas, en sitios bien visibles, deberá figurar 
el letrero indicador de la naturaleza o 
destino de dichos recintos o finca aco
tada.

Art. 31. Tendrá la consideración de 
Coto de Caza, para los efectos de este 
Reglamento, toda extensión de terreno 
concedida al amparo del número segun
do del artículo veintidós de la Ley de 4 de 
mayo de 1948, y en la cual la caza cons
tituya la principal explotación, ya sea 
para fines cinegéticos o industriales, sien
do secundario cualquier otro aprovecha
miento agrícola o forestal 

Art. 32. En los Cotos declarados como 
tales legalmente será la caza libre en 
todo tiempo para el dueño o concesiona
rio, arrendatario y personas a . quienes, 
además de reunir las condiciones exigi
das por el Reglamento aquéllos autori
cen por escrito pero atemperándose todos 
a las especiales restricciones que se es
tablecen más adelante.

Art. 33. En. las lindes de los Cotos se 
pondrá, con la profusión requerida se
gún sus accidentes topográficos, tablillas 
o piedras con el letrero de «Coto de 
Caza».

Art. 34. Será responsable de los da
ños que la caza existente en los Cotos 
cause a los predios colindantes el dueño 
o concesionario de los terrenos así de
clarados o el arrendatario de ellos, salvo 
lo que se hubiese estipulado en la escri
tura de arrendamiento.

Art- 35. Se reputará vedado de caza 
por voluntad de su propietario aquel te
rreno en que, quedando a saívo el dere
cho del dueño, éste no concede autoriza

ción a tercero, para el ejercicio de la 
caza, siempre que no se trate^ de fincas 
que no estén cerradas o acotadas cuando 
se halle levantada la cosecha.

Art. 36. Para obtener licencia del Go
bierno General de los Territorios Españo
les del Golfo de Guinea para cazar den
tro de su jurisdicción, usando armas de 
ánima estriada para los animales com
prendidos en el articulo octavo, aparta
dos primero, segundo y tercero letra A), 
y de armas de ánima no estriada para 
los clasificados como aves en el men
cionado articulo, apartado tercero le
tra B), deberán presentarse los docu
mentos1 siguientes: 

a) Instancia dirigida al excelentísi
mo señor Gobernador General de dichos 
Territorios, suscrita por el interesado, y 
si éste es menor de edad, además, por 
su representante legal, que deberá pre
sentarse por el solicitante o su manda
tario ' (bastando- para acreditar, este Ex
tremo una nota suscrita y firmada por 
el mandante), en. el Gobierno General, 
Subgobierno de la Guinea Continental o 
Administraciones Territoriales, y si esto 
no fuera posible, en la Sección de Gui
nea de la Dirección General de Marrue
cos y Colonias; pero cuando no se haga 
precisamente en el Gobierno General, 
deberá el compareciente hacer constar en 
la diligencia de ratificación, que habrá 
de extenderse entonces, el ruego-de--que 
s3 envíe lo antes posible a dicho Gobier
no. señalando a la vez dónde habrá de 
recoger la licencia, en el caso de sene 
concedida. ,

En esta solicitud, que deberá estar le
galmente reintegrada en efectos timbra
dos, precisamente de los especiales de la 
Guinea Española, se hará constar el nom
bre y los dos apellidos del peticionario, 
edad, estado civil, profesión, vecindad y 
domicilio, nombre de los padres, lugar 
de nacimiento- y nacionalidad y clase 
de la .licencia o permiso que solicita. 

b> Cuatro fotografías tamaño carnet.
c) El importe, en metálico, de los de

rechos que se señalan en los artículos no
venta y cuatro y siguientes.

d) Certificación, negativa de antece
dentes penales.

e) Certificación dé nacimiento, que de
berá estar legalizada y legitimada cuan
do el solicitante no sea nacido en lá 
Colonia.

Cuando se trate de extranjeros deberá 
presentarse en sa lugar el documentó 
que haga sus veces o el acreditativo .de 
su nacionalidad.

f) Certificación, cuando a los residen
tes en los Territorios se refiera, expedida- 
por la Oficina de Recaudación de Ha
cienda, justificativa de hallarse el Soli
citante al corriente como contribuyente 
en la Colonia. ‘

g) Los que se-exijan especialmente por 
este Reglamento.

Art. 37. El Gobierno General, previos 
los informes que estime oportunos de la 
Guardia Colonial. Policía Gubernativa, 
Administraciones Territoriales y Asocia
ciones de Caza, si las hubiere, podrá, con
ceder o denegar la licencia o permiso, 
según los casos y circunstancias.

Art. 38. La concesión de la licencia 
o permiso se hará, constar documental
mente a través de una tarjeta, extendida 
en cartulina de distinto color, sígún la 
clase de autorización de que se trate, 
que deberá contener todos los datos su
ficientes’para identificar a su titular, lle
vará adherida una fotografía del inte
resado tamaño carnet e irá debidamen
te reintegrada con una póliza de tres 
pesetas y los recargos y sobretasas co
rrespondientes.

Al ser retirada la misma por el peti
cionario se le entregará también la par
te corréspondiente del papel de pagos al 
Estado, por aplicación qel metálico en
tregado para pago de los derechos que
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d e te rm in a  el a rtícu lo  n o v en ta  y cu a tro  
y siguientes. ’

Are. 39. E n el G obierno G en era l que
d a rá n  a rch iv ad o s todos los e x p e d e n te s  
de concesiones de licencias qe caza con 
la  d o cu m en tac ión  re la tiv a  a los m ism os, 
rem itién d o se  un a  ficha con los d a to s  
o p o rtu n o s y u n a  fo to g rafía  del in te re 
sado  a la A d m in istrac ión  T e rr ito r ia l  en 
cuya d em arcac ión  ten g a  éste su dom ici
lio o fije el m ism o acc id en ta lm en te .

Art. 40. Los españoles o e x tra n je ro s  
'que se h a llen  en posesión d e la  licencia  
española de caza, p a ra  poder h ace r uso 
del derecho  de caza en los T e rrito rio s  
E spaño les del .Golfo de G u inea, p o d rán  
rev a lid a r aquélla  a n te  el G obierno  G en e
ra l de la Colonia, p rev ia  p resen tac ió n  de 
la  p e rtin en te  in stan c ia , en la  fo rm a  ya 
ind icada, aco m p añ ad a  de cu a tro  fo to g ra 
f ías  tam a ñ o  ca rn e t, el im porte  en m e tá 
lico de los derechos co rreso o n d ien tes  y la 
certificación  a que se refiere el a p a r ta 
d o  fi del a r tícu lo  t re in ta  y seis, en su 
caso.

Art. 41. L as licencias o perm isos que 
F .e  p o d rán  conceder se rán  de las  sigu ien 
te s  c lasss:

1.a L icencia d ep ortiva  o rd in a ria .
2.:i L icencia  o rd in a r ia  p a ra  caza de 

an im a le s  dañinos.
3.'1 Perm iso  especial de caza  m ayor.
4.a Perm iso  con fines c ien tíficos de 

' caza y cap tu ra .
Art. 42. La licencia d ep o rtiv a  o rd in a 

ria^ cuya duración  será  de un  año, p o d rá  
concederse a aquellas p e rso n as que h a 
y an  cum plido  dieciocho añ o s de edad , ya  
sean  europeos o a fricanos, siem p re  que 
en este u ltim o  caso  la s  de color sean  
.súbditas de la n ac ió n  españo la .

E x is tirá n  dos tipos de  licen cia  depor- 
' 'tiva: .

I /  L icencia dé caza m enor.
2." L icencia de caza m ed iana.
La licencia de caza m en o r d a rá  derecho 

a cazar los a n im a le s  n o  p ro teg idos; sin  
em bargo, no  p o d rán  co b rarse  por c ad a  
t i tu la r  de ta le s  licencias m ás de cinco 
p iezas de la m ism a especie ál día, ni, f iu - , 
r a n te  la m ism a sem an a , de quince piezas 
en to :a l de la  m ism a  especie.

La licencia  de caza m ed ian a  d a rá  de- 
‘ rech o  a caza r los m ism os an im a le s  que 

la de caza m en o r y con id én tica s  lim i
tac io n es v ad em ás los an im a le s sa lva- . 
jes. p a rc ia lm en te  p ro tegidos, a que hace 
re fe ren c ia  el a rticu lo  octavo, a p a r ta d o  
tercero , con las excepciones que se se ñ a 
lan . m ás ade lan te .

A rt. 43. P a ra  la p ro tecció n  de  las 
p lan tac io n es  ag ríco las y de las concesio
n es d e  p roductos e sp o n tán eo s de l bosque, 
p o d rá n  concederse licfencias ¿ordinarias 
p a ra  cara  de a n im a le s  d añ in o s , licencias 
cuya du ración  será  de un  a ñ o  com p le to  y 
que a u to r iza rá n  so la m e n te  la  caza de 
los an im ales ¿añ in o s  cuya especie o es
pecies se d e te rm in e n  ex p resam en te  en el 
perm iso.

• Sé- o to rg a rá n  exc lu siv am en te  a  ind iv i
duos de raza  de color que h a y a n  cum pli
do dieciocho, añ o s de ed ad , sean  súbd itos 
españo les y se h a lle n  en.» posesión de un 
c o n tra to  de tra b a jo , a is .o rizad o  p o r la  
D elegación de T ra b a jo  efe los T errito rio s , 
o  lleven el cu ltivo  dire</to v perso n al de 
sus fin cas o de las arre:Ddá)das.

La so licitud  de e s ta  «clase ¿e  licencias 
d eberá  aco m p añ a rse , a b an te  de; los docu^ 
m en to s que expresa e l  a r tícu lo  t re in ta  y 
seis,- de u n a  ce rtif icac ió n  de chcha D e
legación. cuan d o  se 't r a t e  de tra b a ja d o re s  
asa la riad o s, o d e h u í certificad o  de la 
D irección  de A g ritfn ltu ra  o  del p a tro n a 
to  de In d íg en as, /según  que el p e tic io 
n a r io  sea o no ^em ancipado , a l o b jeto  
d? a c re d ita r  los.- ex trem os señ a lad o s en 
er p á rra fo  a n te r io r .
.“ A rt. 44. En^ los casos e n . que c ie rtos 

a n im a le s , ya A ean p ro teg idos o no, cons
t i tu y a n  u n  peligro o causen  destrozos,

los A d m in istradores T e rrito ria le s  po d rán   
a u to riza r su persecución o destrucción , 
pero  en este ú ltim o  caso será  preciso 
p ra c tic a r  p rev iam en te  u n a  encuesta  o 
investigación , y la  b a tid a  será  c o n tro 
lad a  d irec ta m en te  por d ich as A u to rid a 
des o sus Delegados.

.C u an d o  se tra te  de an im ales especia l
m en te  protegidos, se p ro cu ra rá  a h u y en 
tarlos, y sólo excepcionalm en te  podrá  
au to riza rse  su destrucción .

Las au torizaciones, que se rán  tem porales • 
y excepcionales, deberán  ex tenderse  p o r 
escrito, ind icando  las personas a las cuales 
les es concedido el perm iso, lás especies 
de a n im a le s  p a ra  cuya persecución  o 
destrucción  h ay an  sido concedidas y el 
período  y la  zona p a ra  la  cu a l es v a le - , 
d era  la au to rizac ión .

L as’ p iezas co b rad as y los despojos de 
la  caza en estos casos d eberán  e n treg arse  
en las íesp sc tiv as A dm in istrac iones T e
rrito ria le s , en donde se les d a rá  el des
tino  que d e te rm in a  el a rticu lo  se ten ta .

De toda au to rizac ió n  que se' exp ida de 
este género, así com o del re su ltad o  de la 
acción de caza deberá  d a rse  c u en ta  al 
G ob ierno  G enéra l, a  los efectos de co n 
tro l y estad ística .

Art. 45. El perm iso  especial de caza 
m ayor, cuya d u ració n  será  d? tre s  me- , 
ses, p o d rá  o to rgarse  a to d a  pe rso n a  que 
h ay a  cum plido  v e in tiú n  años de edad, ya 
sea europeo  o a frican o , que goce de ple
na  cap ac id ad  civil.

E x is tirá n  tíos categ o rías de esta  clase 
de perm isos: .

1.a P erm iso  p a ra  la  caza de los si
g u ien tes an im ales: E le fan te , en sus dos 
v a riedades (L oxodonta  C yclotis C yclotis 
y L oxodonta  C yclotis P u m ilio ), H ip o p ó ta 
m o  y G orila .

2.a P erm iso  p a ra  la  caza de los res
ta n te s  an im a le s fieros y sa lvajes , com 
prend idos en el a p a r ta d o  p rim ero  del a r 
tícu lo  octavo.

El perm iso  de caza m ayor, cualquiera- 
que sea su ca tegoría , d a rá  d erecho  a ca 
z a r los an im a le s que en el m ism o se ex
presen  y a tr ib u irá n  ad em ás los m ism os 
derechos de caza que la s  licencias de
p o rtiv a s o rd in a r ia s  y co n  la s  m ism as res; 
tricciones.

El n ú m ero  de e jem p la res de cad a  es
pecie p ro teg ida  que se rá  a u to rizad o  ca
za r con cad a  perm iso  se rá  señ a lad o  
an u a lm en te , previos los o p o rtu n o s aseso- 
ram ien to s , por el G ob ierno  G e n e ra l y 
se rá  an u n c iad o  en  el «Boletín. Oficial» 
de la  C olonia.

Art. 46- El perm iso  con fines c ien tí
ficos de caza y c a p tu ra  ú n icam en te  po
d rá  co n ferirse  a .  M useos, P a rq u es Zoo
lógicos y o tra s  e n tid a d e s  c ientíficas, y su 
solicitud, cu an d o  la  e n tid a d  p e tic io n a ria  
no  resida  en la  Colonia, d e b e rá  t r a m i ta r 
se  po r conducto  de la P re sid en cia  del 
G o b ierno  (D irección G e n era l de M arru e 
cas y Colonias), qu ien  d eb erá  in fo rm a r 
sobre la  v e rac id ad  de la  m ism a  y co n 
ven iencia  del perm iso.

Las petic iones de perm iso  deb erán  in 
d icar el nom bre  y d em ás c irc u n stan c ias  de 
la  e n tid ad  benefic ia ría , que a c re d ita rá n  
d o cu m en ta lm en te  el n ú m ero  de an im ales 
de cada  especie que precisen , el tiem po  de 
du ración  de la  cacería  y el no m b re  de la- 
pe rso n a  o  p e rso n as que ; h a y a n  de e je r
c ita r  la  caza  y fo rm en  p a r te  de  la ex
pedición. ' •

.Los perm isas, que p o d rán  re fe rirse  a 
cu a lq u ier especie de an im ales, se confe
r irá n  por esc rito  a  fav o r de  la en tid ad - 
oficial de cap tu ra , con in d icació n  nom i
n a l del t i tu la r  o t i tu la re s  que h a y a n , 
de h a ce r uso p e rso n a l de ellos, p rec isa rán  
los d e rech as a tr ib u id o s  a  los beneficia
rios e in d ic a rá n  el p lazo d e  du ración ,
que no  p o d rá  exceder d e  tre s  m eses, y el 
te rr ito rio  d e n tro  del cü al p u e d an  e je r-,
c ita r  la  caza  o c ap tu ra . ‘

L a g r a tu i ía d  d e  esto s  perm isos Sola-, 
m en te  s e r á  aco rd ad a  cu an d o  se  t ra te  de

organ ism os oficiales, depen d ien tes  del Es
tado , de ia P rov inc ia  o del M unicipio.

Art. 47 D u ra n te  la v igencia o validez 
de u n a  licencia  podrá  exped irse  u n  pe r
m iso de categoría  su p erio r m ed ian te  el 
abono  de la  d ife ren c ia  de  ta sa  e n tre  los 
dos perm isos, siem pre que se re ú n an  a d e 
m ás los requ isito s p recep tu ad o s en  este  
R eglam ento .

E stos perm isos rec ib irán  la d en o m in a 
ción de com p lem en ta rio s y com o ta les no  
a u to r iz a rá n  la  ‘ caza  de m ás e jem p la res  
que los p rev istos en  los p e rm iso s . de ca 
tegoría  m ás e levada.

Art. 48. P a ra  que el poseedor de un  
C oto de C aza de los com prendidos en 
el a rtícu lo  t re in ta  y uno p ueda  ded icarse  
al e je rc ic io  de la caza o a u to r iz a r  á  o tra s  
personas, cu an d o  sea con fines exclusi
v am en te  cinegéticos, se rá  n ecesario  que 
se provea de la  co rresp o n d ien te  p a te n te  
o lir.encia de c a p tu ra  c inegética , ‘ inde
p en d ien tem en te  del perm iso  de caza in 
d iv id u a l que debe poseer cad a  cazador.

Art. 49. C uan d o  el poseedor de un 
Coto de Caza lo u tilice  con fines in d u s
tr ia les  o m ercan tile s , p a ra  p roceder a  
la c a p tu ra  o caza de  a n im a le s  deb erá  
p roveerse de u n a  p a te n te  o  licencia  de  
c a p tu ra  com ercial, perm iso  que. a u to r iz a 
rá  la c a p tu ra  Ia "especie o especies 
de an im a le s  que se expresen  en el m ism o, 
pero  que no  a tr ib u irá  d e recho  a lg u n o  
equiva len te  al de los re s ta n te s  perm isos . 
n i p e rm itirá  la  u tilización  de a rm a s  de 
fu eg o /

Art. 50. T odos los perm isos son esen
c ia lm en te  personales, n o  pudiendo  ced er
se n i venderse .

A u n a  m ism a p ersona  no  se 1 ?  puede 
conceder m ás de u n  perm iso  a l año, sin  
perju icio  de  la  o b ten c ió n  de licen c ias  
co m p lem en ta rias .

E n  caso de pé rd id a  podrá  expedirse  u n  
dup licado  d e Ia licencia, m ed ian te  el abo
n o  de u n a  ta s a  especial, p rey ia  in fo rm a 
ción favorab le, con publicación  de a n u n 
cios en  el «B oletín  O ficial» de la  Colo
nia.

Art. 51. L as licencias que p o d rá n  co n 
cederse en cad a  añ o  n a tu ra l,  ten ien d o
presen te  la  idea  de p ro tección  a  los an i- .. 
m ales ex isten tes , se rá  fie la  co m p eten 
cia del G o b e rn ad o r G en era l de los T e 
rrito rio s, el cual, con los a se so ram ien to s 
adecuados y a la v ista  de los in te reses 
de cuya  d e fen sa  se t r a ta ,  f i ja rá  a n u a l
m en te  el n ú m ero  d e  licencias a  conce
der de cada clase y el n ú m ero  de e jem 
p lares  que p u d ie ra n  co b rarse  de c ad a
u n a  de las especies p ro teg idas.

Si fu e ra  necesario , o  las  c irc u n s tan c ia s  
así lo a co n se ja ra n , el G o b e rn ad o r G ener 
ra l po d rá  im p ed ir o l im ita r  el ejercicio  
dé la  caza  en todo  lu g ar y tiem po.

Art. 52. No se concederá  licencia, a l 
gu n a  a  quienes no  ju stifiq u en  u n  m edio  
lic ito  de vivir, a  sa tis facc ió n  de la  A uto
ridad .

T am p o co  se p o d rá  conceder p e rm iso  
de caza a  los so lic itan tes  no  re s id en tes  
en la  C olonia que no  ac red iten  docu m en 
ta lm e n te  poseer la  o p o rtu n a  licencia  m e
tro p o lita n a  p a ra  po d er u sa r a rm a»  de 
caza.

Si se t r a ta r e  de  e x tra n je ro s  o de n a 
cionales resid en tes en la  C olonia, b a s ta rá  
u n ir  al ex p ed ien te  el o p o rtu n o  in fo rm e  
de la  p o lic ía  G u b e rn a tiv a , p a ra  que á l  
serle  conced ida  la  licencia  de  caza pfir 
el G obierno  G e n é ra l vaya Im p líc itam en te  
conced ida  la  de uso de a rm a s  de  caza.

Art. 53. C ad a  cazad o r á  quien  se con
ceda u n a  U cencia o  perm iso , a l m ism o 
tiem po  que éstos y p rev io  pago de  ve in 
tic inco  p ese ta s  e ii' m etálico , rec ib irá  u n  
docum en to  de  id en tid ad  que se den o m i
n a rá  « C arn e t d e  Caza», el cu al serv irá , 
adem ás, p a ra  a c re d ita r  tm e d ian té  anota*  
ción 'e n  el m ism o  po r el A d m in is trad o r 
de la  d em arcac ió n  en  d o n d e  se ..h u b iese  
cazado) los e jem p la res  d e cad a  e sp ec ie
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animal que el titular de aquél vaya co
brando. vivos o muertos, durante él año 
normal

Su validez será de un año ordinario, 
o sea desde primero de enero a treinta 
y. uno de diciembre; pero terminada su 
vigencia podrá retenerlo el cazador ti
tular del mismo y conservarlo, para acre
ditar en todo tiempo su pericia, cejando 
nota de ello en la oficina expedidora.

Art. 54. Antes de comenzar cada jor
nada de caza, todo cazador deberá pre- 
•sentar el carnet al Administrador Terri
torial do la Demarcación donde se pro
ponga cazar, con el lin de aue dicho Ad
ministrador ponga su visado y fecha en 
la página donde hayan de anotarse los 
animales que cace en dicha jornada,

Después de cada día de cacería o cuan
do regrese al terminarla, exhibirá tal 
carnet a dicho Administrador, para que 
haga las anotaciones de anímale* caza
dos y las comprobaciones que estime pro
cedentes; al mismo tiempo le hará la 
liquidación de ías tasas suplementarias a 
que se refieren los artículos ciento dos 
y ciento tres.

Será obligatorio llevarlo siempre que se 
*alga de cacería y asimismo exhibirlo al 
personal de policía tantas veces cuantas 
sea sorprendido su titular cazando en el 
campo o bosque.

CAPITULO III

Del ejercicio del derecho de la caza

Art. .55. Ya que la protección de los 
animales de interés cinegético estará 
vinculada a la limitación en el número 
de permisos concedidos y ejemplares co
brados de las distintas especies, la caza y 
captura de los mismos será permitida du
rante todo el año natural.

Sin embargo, el Gobernador General, 
previos los oportunos asesoramientos, po
drá fijar, mediante Ordenanza, la. veda 
o vedas que las circunstancias aconsejen, 
las cuales podrán referirse a una o varias 
espacies ¿ e  animales o a todos en ge
neral.

Art. 56. Ningún permiso o licencia de 
caza autoriza, salvo para fines científicos, 
la muerte de las hembras que puedan ser 
distinguidas por signos exteriores o cuando 
vayan acompañadas de sus crias, y si al
gún cazador lo hiciere, sé hará constar en 
su. carnet el «apercibimiento» del Admi
nistrador que de ello tuviera 'conocimien
to, a más de pagar cuatro veces la tasa, 
especial señalada para el macho, a tenor 
del artículo ciento dos, cuando se trate 
de animales protegidos, o la de cien pese
tas-en-los demás casos.

Tampoco estará permitida, salvo para 
fines científicos, la caza o captura de las 
crías de los animales especialmente pro
tegidos.

Art. 57. Las licencia* o permisos de 
caza autorizan a su titular la caza o cap
tura vde las aves que tienen ordinaria
mente interés cinegético, pero se excep
túa en todo caso la de los pájaros insec
tívoros considerados como beneficiosos 
para la agricultura o la salubridad de los 
Territorios

Art. 58. El derecho de cazar indivi
dualmente. para su subsistencia se halla 
reconocido a todo individuo de ra2a de. 
color residente en los Territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea, siempre que 
se trate de animales no protegidos o da- 
ñino< y se empleen armas o  medios de 
fabricación local, como ballestas, arcos, 
lanzas, etc., o  perros, atemperándose en 
lo demás a las especiales restricciones 
establecidas en este Reglamento.

.Art. 59. Los propietario* o  arrendata
rios de cotos destinados a la caza o cap
tura de animales, ya sea con fines cine
géticos o industriales, pueden colocar en 
éllos toda clase de útiles para la,destruc
ción dé animales dañinos o seguridad de

la finca; pero en manera alguna en los 
camines, veredas o sendas de la misma 
propiedad.

Art. 60. No serán objeto d? sanción 
las acciones de caza ejecutadas por aque
llos que carezcan dei oportuno permiso 
o licencia cuando obren en legitima de
fensa de su persona, de la de los demás, 
o de sus propios patrimonio doméstico o 
cosecha.

Sin embargo, la legítima defensa no 
eximirá de responsabilidad cuantío no sea 
inmediata al hecho que ía motivó, cuan
do existan medios racionales para evi
tar la muerte del animal sin riesgo pro
pio o ajeno, o cuando haya precedido 
provocación o excitación del animal por 
parte del que ejecutó la acción.

La provocación o excitación del ani
mal llevará siempre implícita su corres
pondiente sanción.

La prueba del caso de legítima defen
sa corresponde al que la alega, y deberá 
justificarse a través de breve información 
practicada por el Administrador Terri
torial correspondiente.

Las piezas cobradas y sus despojos de
berán entregarse en las respectivas Ad
ministraciones Territoriales, * en donde 
se le dará el- destino que proceda con 
arreglo al articulo setenta.

Art. 61. Si bien se permite al caza
dor ir acompañado de uno o varios indi
viduos de raza de color prácticos en el 
terreno donde haya de cazarse, tanto 
para servirles de guias como para portar 
sus armas, municiones y caza ' cobrada, 
se prohíbe a dichos individuos hacer uso 
de tales armas, a no ser en caso de Q u e , 
por inminente peligro, se vieran obliga
dos a ello, y si las usaren en otro caso 
será sancionado el cazador que los auto
rizo para ello.

Art 62. Tendrá la consideración de 
guía de caza todo aquel que organice a 
título lucrativo, ,por cuenta de otro, ex
pediciones de caza. Cacerías en las que 
deberá operarse de conformidad con lo 
preceptuado en este Reglamento.

Para el ejercicio de la profesión de guía 
será necesaria una licencia anual, cuya 
concesión otorgará el Gobierno General, 
previos los oportunos asesora mientos, a 
aquello* cazadores de una honradez y 
competencia reconocidas que lo soliciten.

Estas licencias serán retiradas en el 
caso de demostrarse que el guía ha ca
zado o ha hecho cazar a sus clientes con
tra lo dispuesto en las norma* vigentes, 
sin perjuicio de otras responsabilidades.

Los guías de paza serán responsables 
de las expediciones por ello* organizadas.

En caso d€ accidente sobrevenido a 
uno de sus clientes, el guía deberá dar 
cuenta inmediata al Administrador Te
rritorial más inmediato,

Art. 63. Se halla absolutamente pro
hibida la caza en los casos siguientes:

1.° .Con armas y municiones militares, 
así como para la alimentación .de las 
fuerzas armadas de los Territorios.

2.° . Con armas de ánima estriada de 
un calibre inferior a 6.5 mm., a no ser 
que *e tráte de la llamádá caza menor, 
de los animales no protegidos o dañinos, 
de las aves, roedores, pequeños carnívo
ros o de los simios.

3.° Desde automóviles, trenes, embar
caciones, avione* o cualquiera otros .ve
hículos a motor,' asi como la persecución 
desde los mismos.

4.° De noche con linternas faros u 
otro medio cualquiera de luz artificial.

5° Con batidas valiéndose de fuego 
o explosivos.

6.° Con a riñas de fuego a distancia in
ferior a un kilómetro, contado desde la 
última casa de la población o lugar ha
bitado.

7.ft Con la ayuda de drogas, cebos o ar
mas envenenadas, perchas, lazos, redes, 
trampas, fosos, liga y, en general, con. 
toda clase de artificios o engaños

3.” En tiempo de veda, así como la 
venta y circulación de las pieza* cobra
das.

9.° Sin estar en posesión d?l oportuno 
permiso o licencia.

10. De otras especies que. las señala
das o autorizadas en los permisos, o de 
mayor número de anímale* que jo s  pres
critos

11. Con licencia de cuza pero sin guía 
de armas o con arma o armas distintas 
de las reseñadas en el carnet de caza.

12. Sin llevar consigo el cazador la 
licencia, la guia de armas y el carnet 
de caza.

13. De elefantes cuyos colmillos o  in
cisivos pesen menos de cinco kilos cada 
uno.

Art, 64. Igualmente se halla prohi
bido :

1.° Ceder, bajo cualquier título, el uso 
de las armas de caza.

2.u Circular 1a caza, sus despojos o 
trofeos sin el correspondiente certifica
do de origen en los casos en que *ea ne
cesario.

3.° Circular ,o exportar colmillos de 
marfil cuyo peso sea inferior a cinco- 
kilos.

4.'' Circular con caza sin poseer.licen
cia, permiso o autorización para cazar, 
o traficar con la misma sin haber obte
nido la correspondiente patente.

5.° Apropiarse del marfil de los .tro
feos, de los despojos, etc., de los aníma
les hallados o de aquellos que este Re
glamento ordena entregar o  poner a dis
posición de los Administradores Territo
riales.

6.° Traficar con las* municiones ad
quiridas para la cuza.

Art. .65. En los Parques Territoriales 
y Jardines de Aclimatación se hallará
prohibido:

l.° La entrada y paso de personas y 
I rebaños.

‘ 2.° Acampar, merodear, residir, edifi
car, cultivar o apacentar ganados.

3.° La corta de árboles, leñas, quema 
de hierbas, matorrales y rastrojos.

4.° Introducir .o Usar útiles de caza o 
armas de fuego,

CAPITULO IV

De los productos de la caza y de su 
circulación

Art.. 66. La carne obtenida por medio 
de la caza, cualquiera que sea el animal 
del cual proceda, no podrá ser vendida, 
cambiada o cedida a trueque de una re
muneración.. sea la que fuere, por el po
seedor de un permiso o  licencia de caza.

No obstante, todo cazador podrá dispo
ner libremente de los trofeos y despojos 
de los animales cobrados por él, de con
formidad con este Reglamento, a no ser 
que expresamente se le prohíba.

Bajo el concepto de despojos o trofeos 
se comprenden los cráneos, cuernos, col
millos, pieles, colas, cascos y pezuñas, 
plumas ¿ e  aves y análogos. Igualmente 
se comprende bajo dicho titulo todo ob
jeto confeccionado con los mismos, salvo 
que hayan perdido su peculiaridad ori
ginaria por cii^lquier procedimiento le
gítimo de fabricación o artesanía.

Art. 67. Ningún animal protegido, y.a 
sea vivo o muerto,' ni sus despojos o  tro
feos, podrá ser poseído ni cedido, n i.p o -, 
drá circular o ser exportado de los Te- ' 
rritorios sin acompañare de un certi
ficado de origen que permita su identi
ficación.

Todo cazador debeyá solicitar el estam
pillado y el certificado de origen de los 
animales cobrados o de sus trofeos en la 
Administración Territorial de la demar
cación donde haya teñido lugar la, caza.

vEn dicna certificación o guia se harán, 
constar el permiso o licencia del cazador 
y el día en que se caz£ la ttleza a la que
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perteneciera el trofeo, así com o los res
tantes datos de identificación que hayan 
de figurar también en el carnet de caza.

Art. 68. Los animales no protegidos, 
sus despojos o  sus trofeos no necesitan 
certificados de origen para circular por 
e\ Territorio; sin embargo, la persona en 
cuyo poder sp encuentren deberá probar, 
por m ediación de la licencia de caza, 
carnet, autorización u otro m edio hábil, 
sil legítima adquisición, pues, en su de
fecto. se reputará de ilícita procedencia 
y serán decom isados o  intervenidos.

Art. 69. Nadie podrá dedicarse al co
m ercio de productos de la caza sin pose:r 
la patente de traficante que le autorice 
a ello.

La im portación, tráfico y exportación 
de los animales, asi vivos com o muertos, 
y de sus despojos y trofeos, ya se trate 
d i  los que tienen interés cinegético com o 
de los que no le tienen, com o reptiles y 
otros, serán regulados por mediación de 
Ordenanzas por el Gobernador General 
de los Territorios, al ob jeto  de evitar una 
progresiva dism inución de este im por
tante ramo de la riqueza pública por 
una explotación abusiva.

Art. 70. Aquellos animales, despojos o 
trofeos que, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos cuarenta y cuatro, sesenta y 
sesenta y cuatro, número quinto, de este 
Reglam ento, se hallen en poder de las 
Adm inistraciones serán vendidos, y su 
im porte, ingresado a favor del Estado, 
destinándose', si se estima oportuno, un 
cincuenta por ciento al fom ento de la 
caza o  a constituir un ingreso más de 
las Asociaciones de caza, si las hubiere,

CAPITU LO  V

Infracciones, su sanción, jurisdicción 
com petente

Art. 71. Toda Infracción de lo dispues
to  en el presente Reglam ento o  en las 
disposiciones com plem entarias al m ism o 
tendrá la consideración de falta com ún, 
y su conocim iento y sanción correspon
derá privativam ente a los Jueces y T r i
bunales ordinarios.

Art 72. No obstante lo  dispuesto en 
el artículo precedente, tendrán la conside
ración  de delito y no de falta  los si
guientes hechos:

a) Las infracciones de este Regla
m ento que sean com etidas en los Par
ques o  reservas territoriales.

b) L a  entrada de una persona en pro
piedad ajena sin permiso escrito de su 
dueño o arrendatario, en los ‘casos en 
que esa autorización sea necesaria, cuan- ’ 
d o  sea sorprendida con azada o  azadón 
u otros ardides para aprisionar o  matar 
¡la caza, aun cuando no haya logrado 
su objeto.

c) La entrada de uno o  varios caza
dores en cuadrilla en fincas ajenas sin 
perm iso escrito del dueño o  arrendatario, 
cuando ese permiso sea necesario, para 
perseguir o  matar con; armas de fuego 
la caza mayor;

d) Cuando la infracción com etida se 
refiera a anim ales protegidos.

e) Cuando el daño causado en la ca
za, exceda de m il pesetas.

f) La reincidencia más de dos veces 
en infracciones dé este Reglam ento cons
titutivas de faltas.

La reincidencia será apreciada aunque 
las faltas cometidas no sean d e la ^ ís -  
m a naturaleza.

Art. 73. Si cualquier animal, vivo o  
muerto, o producto de la caza se encuen
tra en poder de alguien y la ' persona de 
quien se trate no prueba haber adquiri
d o  aquéllos legalmente, en la form a que 
se determina en el artículo sesenta y -  
ocho, será reputada culpable de una in
fracción  de este Reglam ento y suscepti
ble de ser sancionada con arreglo al m is

mo, decom isándose la caza o  sus pro
ductos.

La posesión de caza recién .muerta o de 
un producto cualquiera de la misma será, 
«prima faeie», testimonio de culpabilidad 
contra la persona en cuyo poder se en
cuentre, a la que se considerará autora 
de la muerte del animal de que se trate.

Art. 74. La ignorancia en materia 
zoológica no podrá exim ir de responsa
bilidad a los '‘acusados de la muerte de 
uñ anim al contra lo dispuesto en ei pre
sente Reglamento.

Art, -75. Las penas que podrán im po
nerse con arreglo a este Reglam ento son 
de cuatro clases: principales, complemen^- 
tarias, accesorias y subsidiarias.

Las principales s o n :
1.a Prisión m enor de s?is . meses y un 

día a un año y seis meses.
2.;l Arresto mayor.
3.a Arresto menor.
4.a Multa de doscientas cincuenta a 

diez m il pesetas.
Las com plem entarias s o n :
1.*1 Privación absoluta del permiso de 

caza.
2.a Privación transitoria de dicho per

miso.
Las accesorias son :
1.a Pérdida del arrña o del ob jeto  con. 

que se pretenda cazar.
2.a Com iso la caza, útiles prohibi

dos, etc.
Las subsidiarias: El arresto del reo en 

caso de • insolvencia para satisfacer las 
penas pecuniarias

Art. 76. La pena principal a im poner 
cuando el hecho sea constitutivo de de
lito será la de m ulta de dos mil quinien
tas una a diez m il pesetas o  la d e arres
to mayor, indistintamente.

Cuando sea constitutivo de falta, la pe
na principal a im poner será la de multa 
de doscientas ’ cincuenta a dos mil qui
nientas pesetas exclusivamente.

En la casos de reincidencia podrán im
ponerse las siguientes penas: la de pri
sión menor, com o única pena principal, 
o  la de multa y la de arresto mayor, con 
juntam ente, si se trata de delito, y la 
de arresto menor, además de la multa, si 
se trata de una falta.

La multa, cualquiera que sea su cuan
tía, nunca tendrá el carácter de pena 
grave.

Art 77. T od a  in fracción  sancionada 
con  arreglo a este Reglam ento llevará 
aparejada la privación de la licencia o 
permiso de caza, que le será retirado al 
in fractor por el tiem po de uno a cinco 
años. Por igual tiem po $e inhabilitará pa
r í  obtener licencia de caza a l in fractor 
que careciera de ella al com eter el he
cho sancionado.

La .privación o retirada del permiso o  
licencia tendrá ca rá cter . definitivo en los 
casos en que el in fractor haya sido san
cionado anteriorm ente com o reo de un 
delito de los com prendidos en los ar
tículos anteriores.

Art. 78. E n  las infracciones de este 
Reglam ento o disposiciones com plem en
tarias al m ism o se im pondrá la pérdi
da del arm a o del ob jeto con que se pre
tenda cazar El arma, siendo esoopeta de 
caza, podrá  recuperarse, siempre que los 
actos a que dé lugar la aprehensión 
no constituyan delito, y previo el abono 
de doscientas cincuenta pesetas en  pa
pel de pagos al Estado, pero los otros 
objetos con que se pretenda cazar nunca 
serán Revueltos y se inutilizarán en el 
acto.

L a  devolución d e l . arm a se verificará 
siem pre por con du cto  de la G uardta 
Colonial, a cuya fuerza deberá rem itirla 
la Autoridad judicial tan pronto haya 
surtido efecto, com o pieza de convicción, 
en el Juicio que se siga a  la persona a 
quien se hubiere aprehendido. Durante 
quince días perm anecerá en poder de la

¡ Guardia Colonial en calidad de depósito 
y podra ser reclam ada por el interesado, 
previa presentación del papel de pagos, 
que será rubricado y sellado por el Jefe 
do dichas fuerzas eñ la cabecera de De
marcación respectiva y entregado al Juz
gado d<j Distrito correspondiente para su 
díligenciam ientó. La mitad diligenciada y 
la escopeta s -̂rá entregada al reclamante.

Art. 79. Será pena com ún a to<¡ta in
fracción en materia de caza el com iso:

1.° De la caza, trofeos o  despojos 
aprehendidos que constituyan el cuerpo 
o material del delito o falta.

En los casos en que se justifique la 
existencia de la infracción y su cuantía, 
pero no haya tenido lugar la aprehen
sión material y total de la caza, etc., el 
com iso que correspondería a dichos ob je 
tos no aprehendidos se sustituirá conde
nando a lós reos al pago del ’ valor de 
aquéllos, con independencia de Ia multa 
y demás penas que le correspondan.

2.° De las armas de fuego que no sean 
de caza o de las que siéndolo carezcan 
de la guía oportuna y hayan servido 
para com eter el delito o falta.

3.-> De las municiones, explosivos, dro
gas. cebos o  armas envenenados, perchas, 
lazos, redes y, en general, toda clase de 
artificios o  engaños empleados para la 
caza.

4.> De cualquier otro objeto o  m ate
rial empleado en la caza, .así com o de 
los vehículos a motor, cualquiera que sea 
su clase, que deliberadamente hayan ser
vido para pometer el delito.

Tratándose de dichos vehículos, el co
miso solamente tendrá lugar en los ca 
sos de reincidencia en materia de de-* 
lito.

Art. 80. En caso de insolvencia, si el 
condenado no satificiere la multa im 
puesta, quedará sujeto a una responsa
bilidad personal subsidiaria, que los Jue
ces y Tribunales graduarán según su 
prudente arbitrio; sin que en ningún 
caso exceda de cuarenta y cinco días 
por razón de falta, ni de seis meses 
cuando sea por delito.
. El cum plim iento de d icha responsabi
lidad subsidiaria extingue la obligación 
de pago de la multa, aunque el reo m ejo
re de fo r tu n a ..

Art. 81. En las sentencias condenato
rias se im pondrán necesariamente todas 
las costas al denunciado.

La im posición de costas, en los casos 
en que proceda, no tendrá carácter de 
pena. *

Art, 82. En todo caso el in fractor se
rá condenado a la indem nización dM 
daño o  perjuicios causados.

La indem nización del daño, cuando se 
trato de la muerte de un anim al prote
gido, será equivalente al im porte de la 
tasa señalada en el presente Reglam ento.

Art. 83. Los padres, representantes le
gales. patronos, entidades, organismos y 
empresas, serán responsables civil y sub
sidiariamente, con  sujeción a las leyes, 
por las infracciones que com etan sus h i
jos  sujetos a la patria potestad, pupilos, 
criados,, empleados o  dependientes que 
se hallen ba jo  su poder o  dependencia.

Art. 84. Las multas que se im pongan 
de con form idad con  lo  dispuesto en este 
Reglam ento serán cobradas en m etálico 
y  exigidas a , aquel o  aquellos que debañ 
percibirlas mediante recibo form al que 
unirá a las diligencias judiciales.

La m itad íntegra del im porte de las 
multas será distribuido entre , el denun
ciante y el aprehensor por partes igua- 

i leé, o  corresponderá totalm ente a  ésto 
si no hubiera denunciante.

De* la mitad restante se aplicará una 
parte, equivalente al veinticinco por cien 
to  dei total de la 'm u lta , en papel d s  
pagos al Estado, y el veinticinco por cien 
to que quedare se entregará a las Aso* 
ciaqiones de Caza» si las hubiere, com o
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un ingreso más, o, en su defecto, se em
pleará por el Gobierno General de la Co
lonia en el fomento de la caza o en fines 
análogos.

Art. 85 En los casos en que se pro
ceda d,> oficio, el importe de la multa 
se distribuirá por partes iguales entre 
el Estado, mediante su aplicación en pa
pel ce pagos, y las Asociaciones de Caza, 
si las hubiere, o, en su defecto, se em
pleará en el fomento de la caza o en 
fines análogos.

Art. 86. El importe de las indemniza
ciones por /los daños causados, cuando 
el perjudicado sea el propio Estado, se 
ingresarán en el Tesoro.

Igual aplicación tendrá el importe que 
se obtenga de las ventas, en pública su
basta de todo producto u objeto deco
misado, a tenor del artículo sesenta y 
nueve, y que no haya sido destruido.

Los trofeos y despojos de la caza se
rán entregados al comprador en unión 
d? un csrtificado de origen que acredite 
su legítima adquisición.

Art. 87. Es pública la acción para dé* 
nunciar las infracciones de este Regla
mento, y prescribe a los dos meses de 
cometido el delito o falta.

Art. 88. De las infracciones de este 
Reglamento de Caza que no constituyan, 
delito, conocerán privativamente los Jue
ces de Distrito, cuando los justiciables 
se hallen sometidos a los Tribunales 
europeos, de conformidad con lo dispues
to en el artículo quince de la Ley de 22 
de diciembre de 1938, y los Tribunales 
de Distrito, cuando los justiciables se en
cuentren comprendidos en el artículo quin
to del Decreto de 10 de noviembre de 1938. 
y las sustanciarán bajo su responsabili
dad, en juicios d e ' faltas, dentro de los 
diez días siguientes al de haberse formu
lado la denuncia, de la cual darán siem
pre recibo al denunciante.

De las infracciones que constituyen de
lito conocerán privativamente los Jueces 
y Tribunales de las Justicias europea o 
indígena, según los casos, y a tenor de lo 
preceptuado en las expresadas disposi
ciones.

Art. 89. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo anterior las infracciones 
do este Reglamento serán en todo caso 
corregidas, ya constituyan falta o delito, 
por los Jueces o Tribunales de la juris
dicción ordinaria, sin consideración al 
fuero personal de los presuntos culpables.

Art./9Ó. El procedimiento a seguir en 
los casos en que la infracción cometida 
constituya una falta será el de Juicio 
verbal de faltas, en el cual se oirá al de
nunciante. al Ministerio Fiscal y al de
nunciado si se presenta; se recibirán las 
justificaciones que se ofrezcan, y se pro
nunciará en el acto la sentencia, consig
nándose todo en un acta, que firm arán los 
concurrentes y el Secretario

En caso de delito se aplicarán en un 
todo las normas procesales contenidas en 
H Ley de 22 de diciembre de 1938 y en 
el Decreto de 10 de noviembre de 1938, 
según los casos,

Art, 91. Tanto en materia de recursos 
como en todo lo que no se halle expre
samente determinado en este capitulo, 
se observarán como normas supletorias 
el Código Penal y la Ley de Enjuicia
miento criminal metropolitanos y la ei5* 
pecial legislación colonial penal, tanto 
sustantiva como objetiva.

Art. 92. Aparte de los registros par
ticulares de antecedentes que existan en 
los respectivos Juzgados o Tribunales de 
Distrito, en el Tribunal Colonial se lle
vará ún registro central de antecedentes 
penales por infracciones en materia de 
caza, que se formará con los datos que 
aquéllos suministren mensualmente y con 
los que obren en dicho Tribunal.

Sin perjuicio de lo anterior, dichos 
Jueces y Tribunales remitirán trim estral
mente, en la primera decena del primer

mes del trimestre siguiente, al Fiscal 
del Tribunal Colonial, un estado de los 
juicios de faltas por infracciones de este 
Reglamento celebrados en el trimestre 
anterior en su distrito, expresando las 
fechas de las denuncias, nombre de los 
denunciados o condenados, sentencia dic
tada, su fecha, la de las notificaciones y 
estado del cumplimiento del fallo.

Con estos datos, el Fiscal formará una 
relación de sancionados, que será publi
cada en el «Boletín Oficial» de la Co
lonia.

Art. 93. El Tribunal Colonial dará 
eu?nta al , Gobierno General trimar.-ral- 
mente, a efectos estadísticos, de un ex
tracto de los fallos condenatorios dicta
dos en el trimestre anterior, tanto  en 
juicios de faltas como de delitos.

CAPITULO v r

Derechos o tasas por cada licencia o per
miso de caza.

Art. 94. Por cada «Licencia deportiva 
ordinaria» que se conceda pagará su ti
tular, previamente, lo que corresponda 
sobre la base de los emolumentos globa
les que perciba anualmente, si fuera em
pleado. funcionario, m ilitar o desempe
ñara cargo con jornal o sueldo fijo apre
ciadle de alguna manera fehaciente, o 
certificación de su Jefe. Si viviere de sus 
rentas, se apreciarán éstas por los signos 
exteriores de riqueza del solicitante ca
zador, y su declaración Jurada que, a fal
ta  de otros documentos, deberá unir a su 
instancia a estos efectos.

A saber: por cada licencia de caza me
diana:

Pesetas

a) Desde 100.000 pesetas de ha
ber anual o más pagará... 500

b) Desde 75.000 a 99.999.............. 400
c) » 50.000 a 74.999............. 300
d> » 25.000 a 49.999......    250
e) » 12.500 a...24.999............. 200
f> » ■* 6.000 a...12,499.............  150
g> Cuando percibiera menos de

6.000     100

Por cada licencia de caza menor se abo
nará la mitad de los expresados derechos.

Art, 95. Por cada «Licencia ordinaria 
para caza de animales dañinos», tasa 
única: 100 pesetas.

Art. 96. Por cada «Permiso especial 
para caza mayor» se. abonarán los co
rrespondientes derechos con arreglo a la 
escala siguiente:

A

Pesetas

a'* Desde 100.000 pesetas o más... 500
b) » 75.000 a....99.999.............  400
c> » 50.000 a... 74.999.............  300
d) » 25.000 a... 49.999.............  250
ej Mei\Os de 25.000 pesetas  200

Los permisos especiales para caza ma
yor comprendidos en el grupo primero 
del artículo cuarenta y cinco sufrirán un 
recargo de un cincuenta por ciento sobre 
la base anterior

Art, 97. Los permisos con fines cientí
ficos de caza y captura que, con arreglo al 
artículo cuarenta y seis, no gooen de gra- 
tuidad, abonarán como t&sa única la de 
1.500 pesetas.

Art. 98. Por cada Ucencia complemen
taria se abonará la diferencia entre la 
do menor y la de mayor categoría.

Art. 99. Los propietarios de cotos de 
caza abonarán por la patente 1.000 pe
setas por cada cien hectáreas, si es con 
fines cinegéticos, y 750 pesetas por igual 
superficie de terreno, si es con fines in
dustriales o mercantiles.

La patente de traficante en productos 
dé la ca2a importará la cántídad de 1.000 
pesetas.

Art 100. La licencia de que han de 
proveerse los «Guias» de caza para el 
ejercicio de su profesión, con arreglo al 
artículo sesenta y dos, importará ía can
tidad de doscientas cincuenta pesetas por 
año.

Art 101 Por cada duplicado de una li- 
cenciá o permiso que se expida se aliona
rá la mitad de ios derechos que se satis
ficieron por ¿1 original que se extravió.

Art. 102. Independientemente de los 
derechos generales establecidos por cada 
permiso o licencia, se establecen estas ta 
sas suplementarias de protección espe
cial, que sólo son aplicables a cada ca
zador cuando maten o capturen alguno 
de los animales que merecen especial pro
tección, evitando en lo posible la extin
ción de la especia. Tales tasas se com
pletan asi:

Pesetas

por cada macho de elefante cuyos
incisivos pespn más de cinco
kilos cada uno .*...............  1.000

Por cada macho de hipopótamo. LOCO
Idem de gorila ...............................  750
Idem de búfalo .............................  500
Idem de leopardo  .....................   250
Idem de chimpancé .....................  250
Idem de civeta ...............................  50
Idem de nieva  ........................... 50
Idem de puerco-espíá ................... 50
Idem de antílope Situtonga .......  250
Idem de cabra acuática .............. 250
Idem de antílope gigante ........... 10O-
Idem de antílope Guib .......    100
Idem depangolin gigante    .....  100
Idem de manatí ............................  100
Idem de mono Colobo .................  100
Idem de pelicano .......................... 50

La caza' de las hembras de los mencio
nados animales tendrán por tasa una can
tidad cuatro veces mayor que la fijada 
para el macho correspondiente, en aque
llas espacies en las que por su exterior ss 
pueda distinguir bien la Jhembra del ma
cho; en las especies en que sea difícil la 
distinción, la caza de la hembra tehdvá 
doble tasa que la fijada para el macho.

Art. 103. En previsión de que un ca
zador pudiera alegar, en caso de cacería 
de animales determinados en el artículo 
anterior, que carecía de dinero para eí 
pago de estas «tasas suplementarias de 
protección especial», se establece como 
obligatorio el depósito de una suma no 
inferior a tres mil pesetas, contra recibo 
justificativo, en la Administración de la 
Demarcación en que estuviera situado el 
lugar o comarca donde hubiera de cazar
se, y al terminarse aquélla, se efectuará 
la liquidación de tales tasas, devolvién-- 
dose entonces al depositante el sobrante 
resultante a su favor, bien entendido que 
el hecho de cazar cualquiera de dichos 
anímales sin ese previo depósito se con
siderará falta grave sancionable.

c a p i t u l o  v n

Del control y vigilancia de la caza

Art. 104. A los Administradores Terri
toriales, valiéndose de las fuerzas de la 
Guardia Colonial a su . disposición, co
rresponde el control de las licencias o 
permisos de caza y la vigilancia de toda 
acción de caza.

De toda infracción de este Reglamento 
y disposiciones complementarias levanta
rán el oportuno atestado, que deberá ser 
remitido seguidamente a la Autoridad ju
dicial correspondiente, poniendo a su ais- 
posición a  los detenidos, si los hubiere.

Igualmente quedará a disposición de di
cha Autoridad, aunque depositados en las 
Administraciones respectivas, la caza, tro
feos, despojos, armas y demás efectos que 
se intervengan, previa reseña en el ates
tado, en el que se consignará también el
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 Importe de los daños, mediante tasación 
pericial.

La carne producto de la caza será ven
dida seguidamente, o destruida, si proce
diere, depositándose su importe, en el pri
mer caso, a disposición de la expresada 
Autoridad.

Art. 105. Sin perjuicio de lo ordenado 
en el artículo anterior, los Administra
dores Territoriales darán cuenta al Go
bierno General, a efectos estadísticos de 
toda infracción de que tuvieran conoci
miento y de toda acción da caza en que 
intervengan por razón de su cargo.

Igual obligación incumbe a la Policía 
Gubernativa, a la Guardia Marítima Co
lonial, á 'os Resguardos de Aduana y a 
cualquiera otra fuerza destinada a la per
secución de malhechores, aparte de le
vantar el pertinente atestado de las dili
gencias que practiquen, que deberá ser 
remitido dentro de la mayor brevedad 
a la Autoridad judicial correspondiente.

Art. 106. Gon el fin de prevenir e in
vestigar la comisión de infracciones con
tra este Reglamento, cualquier Agente o 
miembro ele la Policía judicial podrá prac
ticar las.diligencias siguientes:

a) Requerir a cualquiera persona que 
sea sorprendida cazando o con producto 
de la caza para que exhiba la correspon
diente licencia, permiso, patente, auto
rización o carnet, expedidos con arreglo

• a este Reglamento, o para que presente a 
1* inspección la caza o cualquier produc
to o trofeo de la misma que se halle en

, su poder,.
b) Entrar e investigar en cualquier 

finca o coto o registrar vehículos o equi* 
pajes sospechosos. .

'  c) Intervenir y confiscar cualquier ani
mal, muerto o vivo, sus trofeos o despo
jos, que carezcan d e . los oport.unos cer
tificados de origen o guías o cuya legíti
ma posesión no se acredite debidamente.

d) Retirar cualquier permiso, licencia, 
etcétera, y recoger las almas o cualquie
ra otro objeto con el qüe se haya cazado 
y pretendido cazar, cuando existan ra
zones para sospechar que ha sido come
tida una infracción.

e) Detener a cualquiera persona que 
haya cometida una infracción contra este 
Reglamento o existan vehementes sospe
chas de ello, cuando no sepa responder a 
los1 cargos que se le hagan, cuando se nie
gue, sin excusa razonable, a exhibir, los 
documentos que se le pidan o a presentar 
la caza u objetos para su inspección, 
cuando se trate de individuos indocumen
tados, maleantes, vagos, cazadores furti
vos o se diesen a la fuga.

Art. 107. En el caso de ser sorprendida 
una persona sin la oportuna licencia de 
caza y alegare tenerla, pero no llevarla 
consigo, se le recogerá el arma, dándole 
en el acto recibo de lá aprehensión, con 
el. cual y la licencia podrá, dentro del 
plazo de ocho días, recuperarla de la au
toridad >que la tenga en depósito.

La licencia que se acompañe al recibo 
deberá haber sido expedida con anterio
ridad* a la' fecha de la. aprehensión, no 
produciendo efecto alguno si fuese de/fe
cha posterior o si aun apareciendo conce
dida anteriormente, tuviese número más 
alto que el de la última licencia expedida 
por el Gobierno General.

Art. 108. A tenor de lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro, la vigilancia de Iós 
Parques Territoriales' estará encomenda
da a las fuerzas de la Guardia Colonial, 
las cuales procurarán velar por el más 
exacto cumplimiento de este Reglamento.

Art. 109. Los propietarios o arrendata
rios de los cotos destinados a la cria de 
la caza pueden nombrar guardas jurados, 
pero no se les podrá autorizar para usar 
escopeta de caza más que dentro de las 
fincas (siguientes) respectivas.

Para poder ser designados guardas ju- 
- rados se requieren las condiciones si

guientes; ,

I a) Ser español, mayor de edad y con 
; plena capacidad civil, 
j b; Saber leer impreso y manuscrito y

escribir correctamente.
cj  Carecer de antecedentes penales y 

haber observado una conducta irrepro
chable.

Todo nombramiento deberá ser confir
mado por el Gobernador General, previo 
informe de las Asociaciones de Caza si 
las hubiere.

CAPITULO VIII 
De las Sociedades o Asociaciones de caza

Art. 110. Para el ejercicio del derecho 
de cazar podrán constituirse Sociedades, 
entendiéndose que lo estarán para los 
efectos de este Reglamento cuando se 
hubiere cumplido en su constitución con 
lo prevenido en la Ley general de Aso
ciaciones, cuando tuviere domicilio fijo, 
cuando su Reglamento hubiese sido apro
bado por el Gobernador General y, final
mente, cuando haya sido nombrada su 

'Junta . directiva y ésta haya tomado po
sesión.

Las Sociedades .o Asociaciones asi cons
tituidas protegerán la caza y persegui
rán a los infractores oel presente Re
glamento, valiéndose para ello de sus 
guardas, los cuales ejercerán su cometi
do dentro del territorio de la Demarca
ción para que hayan sido nombrados v 
exprese el nombramiento y titulo.

Art. l l l . La Junta directiva tendrá la 
representación de la Sociedad, siendo de 
su cargo el nombramiento de los guar
das jurados con el título de la misma, 
en cuyos nombramientos y títulos se ex
presará necesariamente la Demarcación 
para la cual hayan de servir.

Estos nombramientos serán confirma
dos por el Gobernador General, ■ previo 
informe favorable del Jefe de la Guardia 
Colonial.

Los designados, para serlo, necesitan 
los mismos requisitos que se señalan en 
el artículo ciento nueve para los demás 
guardas jurados.

La Junta directiva 'de toda Sociedad 
de caza será responsable de las denun
cias falsas o no justificadas hechas por 
sus agentes.

Art. l l l  Serán funciones de dichas 
Sociedades informar ah Gobierno Gene
ral en los casos que señalan los artícu
los veinticuatro, párrafos segundo y ter
cero; treinta y si¿te, cuarenta y cinco, 
cíncuehta y uno. cincuenta y cinco, se
senta y dos, sesenta y hueve y ciento 
nueve, ,y asesorarle en ia creación de 
Jardines de aclimatación, cotos, Parques 
Territorialés y en cuantas ocasiones lo 
recabé dicho Gobierno General.

Art. 113. Una vez constituidas dichas 
Asociaciones, para obtener licencia de
portiva ordinaria o permiso especial para 
caza mayor será necesario que los resi
dentes en la Colonia pertenezcan a las 
mismas como asociados, sin perjuicio de 
los demás requisitos exigidos por este Re
glamento.

Art. 114. Las Sociedades de caza po
drán designar de entre sus asociados, que 
sean personas de honradez intachable y 
de reconocida competencia, inspectores 
de Caza, cuya misión será velar por el 
más exacto cumplimiento del Reglamen
to y dar cuenta de las anomalías que 
observen y de las infracciones de que 
tengan conocimiento. '

Su nombramiento se hará por el Go
bernador General, a propuesta de la So
ciedad, y* en su titulo se hará expresa 
constancia del territorio al cual abar
can. sus funciones. El cargo será gratui
to y honorífico, y el due lo desempeñe, 
en el cometido de las expresadas funcio
nes, tendrá atribuida la consideración de 
agénte'dé la Autoridad, miembro de la 
Policía Judicial

Art. 115. Constituirán ingresos de las 
Sociedades de caza:

a» Las cuotas de sus asociados.
b.< Su participación en las multas im

puestas en virtud de sentencias conde
natorias.

c) Cuantos, además de los anteriores, 
señalen los Reglamentos por que sé ri-- 
jan.

CAPITULO IX 
Del uso de anuas de caza y de la guia

Art. 116. Las licencias de uso de ar
mas sólo autorizan para llevar armas 
cortas o rayadas, pero nunca para el uso 
de armas de caza, ni para ejercitar el 
derecho d« cazar, ni llevar perros de caza 
de cualquier cías? que sean.

Art. 117. La posesión de una licencia 
de caza y para uso de armas de caza 
no.autoriza para llevar armas cortas, ra
yadas o cualquiera otra que no sea de 
caza, e incluso las de caza que no apa
rezcan reseñadas en el correspondiente 
carnet ce caza.

Art. 118. Todo poseedor de armas de 
caza deberá estar provisto'de la^opoftu- 
na guía, en la que constarán la descrip
ción del arma, las circunstancias perso
nales. de su propietario, los cambios dé 
propiedad y, en general, cuantos datos 
seap necesarios para el fin que estas 
guias deben llenar.

Caducará la guía solamente cuando se 
inutilíce el armá o se extraiga de 1& Co
lonia con autorización del Gobierno Ge
neral, o por éste le sea retirada a sil 
poseedor.

Art. il9. El summstro de cartuchos y 
municiones de las armas de caza se ha
llará sujeto a lo dispuesto • en el Re
glamento sobre tenencia y uso de armas 
de fuego de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea.

Art, 120. Queda facultado el Gobier
no General para recoger las escopetas de 
caza en cualquier tiempo que lo crea 
conveniente, no- obstante estar en vigor 
las licencias de ca2a conceaidas por él 
mismo.

DISPOSICION FINAL

El presente Reglamento entrará en vi
gor a los veinte días de su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la Colonia.

Quedan derogadas cuantas disposicio- 
nes se opongan a lo dispuesto en feste 
Reglamento. ; '

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. De conformidad con lo dis
puesto en el articulo veinticuatro del Re
glamento, se crea el siguiente Parque Te- 

. rritorial con reserva absoluta y sujeto 
a las *prescripicones determinadas en 
aquél:

El de los «Bimbiles» comprendido >ep? 
tre los siguientes linderos: Norte, carr& 
tera de Bata a Ebebiyin, trozo compren
dido entre Niefahg y Ncué-Efulán; Sur, 
carretera de Evmáyong a Añisoc, pasan
do por Masok y Alen; Este, carretera 
de Añisoc a Ncué-Efulán, y Oeste,. ca
rretera de Nleíang ‘a Evinayong. y' b&’u 
ñado por la cuenca del río, Benito.

Segunda. Al amparo de lo dispuesto 
en el artículo veinticuatro del Reglamen
to. se crea el siguiente Parque Territo
rial, con reserva absoluta y sometido a 
las prescripciones .que en aquél se esta-: 
blecen.

El del «Pico de Santa Isabel», com
prendido dentro de ia curva de nivel de 
los mil quinientos metros de altitud al- 
rededór de dicho monte hasta su total 
altura, de tres mil metros.

Tercera. Debido a la escasez de las 
especies animales del hipopótamo THl- 

v popotamus amptybJus), su caza quedará

i
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totalmente prohibida, facultándose al Go
bernador General para autorizaría cuan
do las circunstancias lo aconsejen.

Cuarta. Siempre que los factores clima
tológicos lo permitan, se podrán importar 
en la Colonia aquellos animales ae in
terés cmegético que puedan propagarse 
fácilmente sin detrimento para la agri
cultura o la salubridad de los Territo
rios.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Las licencias que se hallen 
vigentes a la publicación del presente 
Reglamento conservarán su validez has-, 
ta  que caduque el plaz0 de su concesión, 
en cuya fecha deberán ser entregadas 
obligatoriamente en las respectivas Jefa
tura o Inspecc’-ón de Policia, según se 
tra te  de la isla o del continente, en que 
fueron entregadas a sus titulares.

Dichas' licencias o permisos convalida
dos se reputarán «licencias deportivas 
ordinarias para ca2a menor», sin abo
nar nuevos derechos, y se hallarán su
jetas a las mismas restricciones que se 
establecen en los articules cuarenta y 
eos y concordantes del Reglamento. .

Al. hacer devolución, de cada licencia 
deb-rá depositarse el arma o armas en 
cicha Jefatura o Inspección, en donde 
se conservará hasta que su propietario 
pueda retirarla, si es que puede obtener 
permiso o licencia, con arreglo a las nue
vas deposiciones, En caso contrario 1 se 
entregará a la Guardia Colonial para su 
venta en pública subasta, o destrucción, 
si conviniere, entregando el importe en 
el primer caso al legítimo propietario 
del . arma. Si. transcurridos tres meses, 
dicho importe no fuera retirado, cadu
cará el depósito constituido y quedará 
a favor del Estado.

Segunda. AL expirar el. presente año, 
no obstante lo dispuesto en la disposición 
anterior, se reputarán caducadas todas 
las licencias concedidas, aunque el pla
zo de su vigencia sea mayor; por consi
guiente, á partir del día treinta y uno 
de diciembre próximo, se considerará 
clandestino y sanoionable todo acto de 
caza realizado con las licencias caduca
das, y la posesión de armas de caza, a 
partir de la indicada fecha, sin sujetarse 
a las nuevas no/mas establecidas en el 
Reglamento, se estimará tenencia ilícita * 
de armas, y jsu poseedor será castigado 
a tenor de lo" dispuesto en el Código pe
nal.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos
y. Colonias.

M I N I S T E R IO DEL EJERCI TO
ORDEN de 10 de abril de 1953 por la 

que se conceden los beneficios de la 
libertad condicional a los corrigendos 
que se citan de la Penitenciaria Militar 
de La Mola (Mahón) y de las Prisio
nes Militares de Monteolivete (Valen
cia).

£*e conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 248 y 1.001 del Código de Jus
ticia, Militar, y previo acuerdo del Con
sejo dé Ministros, se conceden los bene
ficios de la libertad condicional, por el 
tiempo de condena qu^ les queda por { 
cumplir, a los corrigendos Aurelio Zúftiga 
Pinto, de la Penitenciaría Militar de La 
Mola (MahónL y Fructuoso Legido Car
tón, .Florentino Martiar.ena Gorriti, Anas
tasio Gil Juan y Angel L áinez Z ueco,

de las Prisiones Militares d e Monteolive- 
t;* (Valencia)

Madrid, 10 de abril de 1953.

MUÑOZ GRANDES

ORDENES de 22 de abril de 1953 por las 
que se destina al Servicio de Inter
venciones, con carácter voluntario, a 
los Sargentos de Infantería que se c i -
tan .

Se destina al Servicio de Intervencio
nes, con carácter voluntario, al Sargen
to dñ Infantería don Miguel Borrero Mo
ra, disponible forzoso en Marruecos (pla
za de Tetuán), él cual cesa en esta si
tuación v pása a da prevénidá en el pá
rrafo segundo del artículo segundó del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 ■ 
(«D. Oo> núm. 4). . -

Madrid, 22 de abril de 1953. ‘

MUÑOZ GRANDES

Se destina al SeiVicio de Intervencio
nes, con carácter voluntario, al Sargen
to de infantería don ‘ Manuel Móntóró 
Rossónr de/la  Mehal-la Jalifiana de Ca
rache número 3, el cual cesa en este des
tino y pasa a la situación prevenida eh 
el párrafo segundo del artículo segundo 
del Decreto.de 23 de septiembre de 1939 
(«p. O » núm 4). \

Madrid, 22 de abril-de 1953.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 25 de abril de 1953 por la 
que causa baja en la 322 Comandancia 
de Fronteras de la Guardia Civil el Ca
pitán de Infantería de la Escala activa, 
Grupo de Mandos de Armas, don José 
Tessio de Costamagna y  Tello de 
Meneses.

Causa baja en la 322 Comandancia de 
Fronteras de la Guardia Civil el Capi
tán de Infantería de 1& Escala .activa, 
grupo de Mando de Armas, don José  
Tessio de Costamagna y Tello d e’ Me- 
neses, quedando en la situación de dis-  
ponible forzoso en Ia ?-a Región Militar  
(Salamanca)
x Madrid, 25 de abril de 1953.

MUÑOZ GRANDES 

ORDEN de 25 de abril de 1953 por la 
que se resuelve concurso para cubrir 
vacantes de Oficiales Médicos que exis
ten en diversos Cuerpos, pasando des
tinados a los que se expresan los Ofi
ciales de Complemento que se relacionan.

 

Como resultado deí concursó anuncia-  
do por'Orden de 2 de marzo próximo pa- 
sado («D. O.» núm. 52) . para cubrir va-  
cantes de Oficiales Médiqos que existen  
en diversos Cuerpos, pasan destinádos a i 
los que a continuación se expresan y .en  
las condiciones que en aquella Orden se  
determinaba, los Oficiales 'de comple-  
mentó qu© se relacionan.

Las Autoridades regionales, antes de 
facilitarles el oportuno pasaporte, exi-  
giran de los . interesados la, presentación  
del títu lo ' de .Licenciado- ,en M edicina/y  
Cirugía o él resguardó de haber satisfe-  
cho su Importe y tomarán razón del mis
mo dando cuenta a este Ministerio,

Al Regimiento d e  Infantería Tetuán 
número 14.

Alférez Médico de complemento don 
Víctor Beltrá'n Beltrán, disponible for 
zoso en la 3.a Región Militar, con re
sidencia en Castellón de la Plana.

A l. Regimiento de Infantería Castilla 
número 16

Alférez de complemento de ‘Infantería 
don José. Bueno Hermoso, disponible for
zoso en- la  9.a Región Mlitar, con resi
dencia en Málaga. ' / ’ .-

Al Regimiento d e : Infantería España 
número 18

Álmérez Médico, de complemento don 
José Fernández Ólba, disponible forzoso 
en la 3.a Región Militar,* con residencia 
en Burjasot (Valencia).

A l Regimiento de Infantería Vatenoia 
número 23 

/ • - 1 
Alférez Médico • de -complemento don 

Serafín Esteban Carroño, disponible for
zoso en la 7.a Región Militar, Con, resi
dencia en Salamanca, . .

Al Regimiento de Infantería Nápoles 
número 24

Alférez Médico de complemento don 
Manuel Martínez del Pino; disponible 
forzoso en la 9.a Región Militar, con re
sidencia en Almería . . ,

Al Regimiento de Infantería Argel 
número 27

Teniente de cómplemento de Infantería 
don Agustín Luengo Rodríguez de L£- 
désma, disponible forzoso en la 1.a Re
gión Miltar, con residencia en Cáceles.

Al Regimiento de ' infantería Gare- 
. v llano número 45

Alférez de complemento de Infantería 
don Francisco Calles Lejonagoítea, dis
ponible forzoso en la 8.a Región- Militar, 
con residencia en Carballeda de Valdeo- 
rras (Orense). ..

Al Regimiento . . de Infantería Palma 
número 47 *

Alférez Médico de complemento don 
Bartolomé Castell Castell, disponible. for
zoso. en Baleares, cpn residencia en • Pal
ma de Mallorca;

Al Regimiento de 'infantería Tenerife 
. . número 49.

Alférez Médico de complemento ‘ don 
Luis Julia Guixa, disponible forzoso en 
la 4.a Región Militar, con residencia *n 
Barcelona.

Al Regimiento de Infánterín Canarias 
núrnero 50

Alférez de complemento de Infantería 
don . Carlos Machado Gieb, disponible 

forzoso ep Canarias, con residencia en 
Las Palmas de Gran Canaria.

Al Regimiento d¿ Infantería Ebfo 
. número 56

Alférez de complemento de infantería 
don’ Antonio Bosque Angles, disponible 
forzoso en la 4.a Región Militar, con re
sidencia .eh: Tarragona.

Al Batallón de Cañones Contra Cárro$ 
número II;

Alférez dé complemento de Infantería 
don José Irígaray Urrutia, disponible for-
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zoso en la 6.a Región Militar, con resi
dencia en San Sebastián.

Al Batallón de in f antería Llerena 
núm ero X X V

Alférez Médico de com plem ento don 
Angel García Gelabert, disponible for
zoso en Baleares, con residencia en 
Inca.

A l Batallón de Ametralladoras La Cru
zada núm ero X X V I I

Alférez de com plem ento de Infantería 
don Juan Ramis Munar, disponible for
zosa en Baleares, con residencia en San 
Lorenzo del Cardesar.

Al Batallón de Infanteria Fuerteventura  
núm ero X X X

Alférez de com plem ento de Infantería 
don Floreal Ruiz Cabrera, disponible for
zoso en Canarias, con residencia en Las 
Palm as de Gran Canaria

Al Regim iento de Cazadores de M ontaña  
núm ero 10

Alférez de com plem ento de in fantería 
don Valentín Llanos Valencia, disponi
ble forzoso en la 6.H Región Militar, con 
residencia en Pamplona.

Al Regim iento de Cazadores de M ontaña  
num ero 12

Alférez M édico de com plem ento don 
Jaim e Portella Bacardit, • disponible fo r 
zoso en la 4.a Región M ilitar,, con resi
dencia en Óallús (Barcelona).

Al Regim iento de Caballería Dragones 
de Santiago num ero 1

Teniente Médico" de com plem ento don 
Jesús Martínez-Falero y Martínez, dis
ponible forzoso en la 1.a Región Militar, 
con residencia en M adrid.

Al Regim iento de Caballería Dragones
de Pavia num ero 4

Alférez de com plem ento de in fantería  
don M anuel Franco Andrés, disponible 
forzoso en la 7.a Región Militar, con re
sidencia en Salamanca.

A l R egim iento de Caballerea Dragones
de Hernán Cortés núm ero 6

Alférez de com plem ento de Infantería 
don  José Válverde López, disponible fo r 
zoso en la 1.a Región Militar, con  resi
dencia en M érida (B adajoz). ^

Al Regim iento de Caballería Cazadores
de Villaviciosa núm ero 14

Alférez de com plem ento de Infantería 
don R afael Serra López, disponible fo r* 
zoso en l a '1 .a Región Militar, con re -, 
videncia en Madrid.*

Al Regim ien to de Artillería de Costa de 
Mallorca

Alférez M édico de com plem ento don 
Juan Mulet Baunza, disponible forzoso 
en Baleares, con residencia en Palm a
de Mallorca.

Al Regim iento de Artillería num eró 31

Alférez M édico de com plem ento don 
Elso Martínez Martínez, con destino en 
la Jefatura de Sanidad ,d® Melilla,

 Al R egim iento de Artillería núm ero 42

Alférez de com plem ento de Infantería 
don  Segundo López Mesa, disponible for

zoso, en la 2.a R eg ión . Militar, con resi
dencia en Córdoba.

Al Regim iento de Artillería núm ero 43

Alférez M édico de com plem ento don 
Isidro Vizcaíno Valles, disponible forzoso 
en la 3.a Región Militar, con residencia 
en Valencia.

Al Regim iento de Artillería núm ero 46

Alférez de com plem ento de Infantería 
don José Salazar Ocharan, disponible
forzoso en la 6.a Región Militar, con re
sidencia en Vitoria

Al Regim iento de Zapadores de Forta
leza núm ero 2

Alférez de com plem ento de Infantería 
don Alfredo Díaz Pérez de Azpeitia, dis
ponible forzoso en , la 3.a Región Militar, 
con residencia en Cartagena.

 Al Batallón de Transmisiones de  Marruecos

Alférez de com plem ento de Infantería 
don R afael Ferrón Cantero, disponible 
forzoso en Marruecos, con residencia en 
Ceuta.'

Madrid, 25 de abril de 1953.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 25 de abril de 1953 por la  
que se designa para el mando del 
23 Tercio de Fronteras de la  
Guardia Civil ( Pam plona) al Coronel de  
infantería de la Escala activa, Grupo de 
M ando de Arm as, don Aurelio Asensio 
P onceliz.

He designado para el mando del 23 
Tercio de Fronteras de la Guardia Civil 
(Pam plona) al Coronel de in fantería  de 
la Escala activa, G rupo de M ando devAr- 
mas, don Aurelio Asensio Ponceliz, causan
do baja en el G obierno M ilitar de Zara
goza y Subinspección de la 5.v Región 
Militar.

Madrid, 25 de abril de 1953.

M UÑOZ GRANDES

ORDEN de 27 de abril de 1953 por la 
que se eleva al 30 por 100 del sueldo 
de su em pleo la pensión aneja a la 
Cruz de prim era clase del M érito  
Militar, con  distintivo blanco, al Capitán  
M édico asimilado don A nton io  
Montes Rodríguez, por su perm anencia en  
el G obierno del A frica Occidental  
Española.

Com o com prendido en  el Decreto, de 
la Presidencia del Gobierno de 15 de 
febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm  53), y en las condi- 
óion'es que determina el apartado d) del 
artículo primero del Decreto de este^ M i
nisterio de 31 de en^ro de 1945 («Diario 
O ficial» núm. 73), se eleva al 30 por 100 
del sueldo de su empleo, a partir de 1 de 
abril de 1953, la pensión aneja a la Cruz 
de primera clase del M érito Militar, con 
distintivo blanco, concedida por Orden 
de 28 de abril de 1952 (BOLETIN O FI
CIAL D E L 'E S T A D O  núm. 148 y «D iario 
O ficial» núm. 101)‘, al Capitán Médico 
asimilado don Angel Montes Rodríguez, 
por su perm anencia en el G obierno del 
Africa Occidental ‘Esnjifiola y con cargo 
a su presupuesto autónom o.

Madrid, 27 de abril de 1953

M UÑOZ GRANDES

ORDEN de 27 de abril de 1953 por la 
que se eleva al 20 por 100 del sueldo 
de su em pleo la pensión aneja a la 
Cruz de prim era clase del M érito  
Militar, con distintivo blanco, al Capitán 

 Médico don José M ontero M artín, 
por su perm anencia en los Territorios 
del A frica Occidental Española.

Com o com prendido en el Decreto de 
la Presidencia del G obierno de 15 de 
febrero de 1951' (BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO núm. 53), y en las con
diciones que determina el ápartado c )1 
del articulo primero del Decreto de éste 
M inisterio de 31 de enero de 1945 («D ia- 
ric O ficial» núm. 73), se eleva al 20 por 
100 dri sueldo de su empleo, a partií* 
de 1 de abril de 1953, la pensión aneja 
a la Cruz de primera clase 'del M érito 
Militar, con distintivo blanco, concedida 
por Orden de 28 d *  abril de 1952 (BO 
LETIN O FICIAL DEL ESTADO núme- 
ró 148 >y «D. O.» núm. 101), al Capitán 
M édico don José M ontero Martín, por 
su permanencia en los Territorios del 
Africa Occidental Española y con Cargo 
a su presupuesto autónom o.

Madrid, 27 de abril de 1953.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 27 de abril de 1953 por la 
que se concede la Cruz de prim era  
clas e  del M érito Militar, con distintivo  
blanco, al Ayudante de Oficinas  
Militares don José Navarro González, por 
su perm anencia en los Territorios del 
Africa Occidental Española.

Com o com prendido en el Decreto de la 
Presidencia del G obierno de 15 de febre
ro d -  1951 (BOLETIN O FICIAL DEL ES
TA D O  núm. 53), y en las condiciones que 
determina el apartado b) del artículo pri
mero del Decreto de este Ministerio de 31 
de enero de 1945 («D. O.» número 73), se 
concede la Cruz de primera clase del M é
rito Militar, con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su empleo, a partir de 1 de marzo de 
1953, al Avudante de O ficinas Militares 
don José Navarro González, por su per
m anencia en los Territorios del A frica 
Occidental Española y con cargo a su 
presupuesto autónomo.

M adrid,' 27 de abril de 1953.

MUÑOZ GRAN DES

ORDEN de 27 de abril de 1953 por la 
que sé concede la Cruz de primera clase 
del M érito M ilitar, con distintivo blanco, 

al Teniente de la Guardia Civil don  
Valentín Andrés Escabias, por su  
perm anencia en los Territorios del A frica  
Occidental Española.

Com o com prendido en el Decreto de la 
Presidencia del G obierno de 15 de febre
ro d e v 1951 (BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO núm. 53), y en las condiciones 
que determ ina el apartado b> del ar
tículo prim ero del Decreto de este M inis
terio de 31 de enero de 1945 («D iario 
O ficial» núm. 73), se concede la Cruz do 
prim era 'clase del M érito Militar, con dis
tintivo blanco, pensionada con él 10 por 
100 del sueldo de su empleo, a  partir 
de I  de m arzo ,de 1953, al Teniente de 
la Guardia Civil don Valentín Andrés 
Escabias, por su perm anencia en los T e
rritorios del Africa Occidental Española 
y con cargo a su presupuesto autónom o. 

Madrid,» 27 de abril de 1953..

M UÑOZ G RAN DES
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ORDEN de 27 de abril de 1953 por la que 
 se concede la Cruz de primera clase del 

Mérito Militar, con distintivo blanco, 
al Brigada de la Guardia Civil don 
Longinos Pérez García, por su perma
nencia en los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea.

Como comprendido en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de febre
ro de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm 53), y reunir las condicio
nes que determina el apartado a) del ar
ticulo primero del Decreto de este Minis
terio de 3‘1 de enero de 1945 («Diario 
Oficial» núm. 73), se concede la Cruz de 
primera clase del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, al Brigada de la Guardia 
Civil don Longinos Pérez García, - por su 
permanencia en los Territorios Españo
les del Golfo de Guinea,

Madrid, 27 de abril de 1953.

MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 21 de abril de 1953 por la que 

se declara cesante al Cartero urbano 
de tercera clase don Juan Rodríguez 
Pérez, causando baja en el Escalafón 
activo correspondiente.

lim ó Sr.: Conforme a lo establecido por 
Decreto de 9 de marzo de 1940 (BOLE
TIN OFICLAL. DEL ESTADO del día 14), 
y  de acuerdo con lo propuesto por V. I., 

Esta Ministerio ha dispuesto declarar 
cesante al Cartero urbano de tercera cla
se don Juan Rodríguez Pérez, quien se 
halla in curso en las prescripciones dél ar
tículo 49 del Reglamento de 7- de sep
tiembre de 1918, dictado para aplicación 
de la Ley de Bases de 22 de julio del 
mismo año, por llevar más de dú-z años 
en situación de excedencia voluntaria sin 
haber solicitado el reingreso, el cual será 
baja en el Escalafón activo correspon
diente.

Dios guarde a V I. muchos años. 
M a d r i d ,  21 de abril de 1953.— 

P. D. y A., Pedro F. Valladares.

¡Timo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

ORDEN d e  21 de abril de 1953 por la 
que se declara aptos para ocupar plaza 

 en la Escala Auxiliar Mixta de Tele
grafistas a los Auxiliares provisionales 
que se citan.

limo. Sr.: Este Ministerio, de confor
midad con las disposiciones vigentes y a 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien aprobar el acta de califica
ción. definitiva adjunta, formulada por la 
Escuela Oficial de Telecomunicación, .con 
fecha 13 de abril actual; declarar aptos 
para ocupar plaza en la Escala Auxiliar 
Mixta de Telegrafistas, a los Auxiliares 
provisionales don José. Manuel Gómez Zal- 
duendo y don Alberto Jesús Martínez Pé
rez, aprobados con las calificaciones de 
40,422 y 37,236 puntos, respectivamente; 
conferirles el nombramiento de Auxiliares- 
de tercera clase, con el sueldo anual de 
6.000 pesetas, . más una mensualidad ex
traordinaria ‘ en el mes de diciembre, y 
que les será acreditado desde la fecha 
£n que tomen posesión de su empleo; y 
teniendo en cuenta las puntuaciones ob- 
teriidas y que no existe actualmente va
cante en la categoría de Auxiliar de se
gunda clase, disponer que don José Ma
nuel Gómez Zalduerido ocupe el primer 
lugar de aquellá categoría, sin perjuicio 
de que una vez se produzca la oportuna 
vacante, y a tenor de lo prevenido en el

numero 4.° de la Orden de este Depar
tamento de 11 de diciembre d-. 1951, re
cupere el puesto escalafonai que le co
rresponde ocupar entre don José Luis 
Hcurcarte Coderque v don José María Bo
tella Arastey, Auxiliares de segunda clase 
de la misma convocatoria; y qu? don Al
berto Jesús Martine? Pérez pase a ocu
par el lugar intermedio a los de su mis
ma categoría don Pompeyo García Sán
chez y don Juan José Almeida Domín
guez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás, efectos N

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  21 de abril de 1953.— 

P D. y A., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

ORDEN de 21 de abril de 1953 por la 
que se dispone la baja def initiva del 
Radiotelegrafista en el empleo de inte
rino don Francisco Díez Carballo, con 
pérdida de todos los derechos.

limo. Sr.: No habiendo efectuado su in
corporación en la Escuela Oficial de Te
lecomunicación el Radiotelegrafista cuar
to interino, electo, don Francisco Diez 
Carbalio, al objeto de realizar el curso 
de prácticas establecido en la condición 
decimocuarta de la Orden de esté Depar
tamento de 11 de marzo de 1952, por la 
que se convocaron oposiciones para cu
brir plazas en la Escala de Radiotelegra
fistas,

Esta Ministerio, a propuesta de esa Di
rección General, y de conformidad con lo 
establecido en el número 4.° de la Orden 
de 15 de diciembre-d» 1952, ha tenido a 
bien disponer la baja definitiva de dicho 
Raditelegraíista en ?\ empléo ae interino, 
con pérdida de todos los derechos que 
por virtud de la oposición hubiere ad
quirido; '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  21 de abril de 1953.— 

P *D. y A., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

ORDEN de 27 de abril de 1953 por la 
que se resuelve el concurso y la ad
judicación de Direcciones Médicas de 
Baños y Aguas M inerom edicinales, 
nombrando a los señores que se citan.

limo. Sr.: Vista el acta del concurso 
celebrado el día 28 de marzo último en
tre Médicos Directores dfe Baños y Aguas 
Mineromedicinales, Inspectores de Esta
blecimientos ^Balnearios, para cubrir las 
Direcciones Médicas vacantes de Balnea
rios, en cumplimiento de la Orden minis
terial de fecha 18 de febrero pasado (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de 
marzo siguiente);

Resultando que sometidos los Médicos 
del Cuerpo de Baños que exceden de se-, 
tenta años de edad al reconocimiento fa 
cultativo, conforme lo dispuesto, fueron 
declarados todos con la aptitud física ne
cesaria para' el desempeño del cargo;

Resultando que previa la lectura de la 
expresada Orden de convocatoria, se pro
cedió. por orden de escalafón, y dentro 
del grupo de especialidades en que se ha
llan incluidos,* a la elección de las Di
recciones médicas vacantes, con el si
guiente resultado: Don Cipriano Rodrigo 
Lavin, elige la Dirección de Alhama de 
Granada; don Valentín Pérez Argilés, Fi- 
tero Nuevo; don Manuel Alemany Rodrí
guez, Villavieja de Nules; 'don Luis Ma
nuel y Piniés, Camporrells; don Manuel

V

Armijo Valénzuela, Puente Vi^sgo; don 
Luis Aparicio Domínguez, Fitero Viejo; 
con José Ramón Mozota Sagarcíia. Cal
das de Besaya; con José María Gómez 
Ullate, Paracuellos de Jiioca; don Angel 
Marugán González, El Raposo; don Luis 
Esteban Múgica, Molgas; den Rodrigo 
Suárez Zamora, Alceda; don Jesús Bas*. 
tara >s Rodríguez, Arteijo; don Valentín 
Ruiz Fernández. Fuencaliente; don Ri
cardo Villalcn y García Caballero, Car- 
bailo; don Luis Tomás y Rodó, Santa Co
loma de Farnés; don’ Francisco Atero 
Santiago, Carratraca; don Ricardo de la 
Puerta Chávarri, Cal-as de Luna; don 
Ricardo Linares Castillo, Ntra. Sra. de 
los Angeles, y don Amalio Pérez Coutiño, 
Fuente Nueva de Verin;

Resultando que continúan en las mis
mas Direcciones médicas de la tempora
da anterior: Don Galo Leoz Ortín, Ces- 
tona; don Saturnino Mozota Vicente, 
Arriedillo; don Bernardino Landete Ara- 
gó. Subdirección de Cestona; don Víctor 
Cortezo Collantes, Fortuna; don José de 
Eleizegui López, Montemayor; don' Luis 
de la Oliva Cano. Lanjarón; don San
tiago Ratera Botella. La Toja; don José 
Velasco Pajares, Herviceros de Cofren
tes; don Felipe Rodrigo Lavin, Caldas 
ce  Cuntís; don Adolfo Hjnojar Pons, Cal
das de Oviedo; don Jo.sé Llisterri Ferrer, 
Jaraba; don Víctor Manuel Nogueras, Al
hama de Aragón; don Mariano Escriba
no Alvarez, Marmolejo; doña Jimena Fer
nández de la Vega, Gmtiriz; don Rober
to Monforte .Gómez, La Alameda; don. 
José San Román Rouyer, Carballino; don 
Juan de Dios García Ayuso, Subáirec- 
cíón Lanjarón; don Enrique Conde 
Cargollo, Liérganes; don José Luis Alba- 
sanz Gallan. Ledesma; don Tomás Alco- 
ber Coloma, Alange; don Fernando Pe- 
rán Torres, Archena; don Jesús Grinda 
y López-Dóriga, Retortillo; don Enrique 
Romero Velasco, Pan ticosa; don Antonio 
Vila López, San Hilario de Sacalm; don 
Juan A. Peña Tercedor, Caldas de Mont- 
buy; don Emilio Muñoz Fernández, Al
zóla; don José María Alvaro Gracia San- 
fiz Lugo; den José Santo Domingo Ló
pez, Caldas de Reyes; don César Pérez 
Vitoria, Tona Codina; don José María 
Erenas Navas, Mondariz; don Antonio 
Ventura Cervera, Ballus; dpn Germán 
Castillo Prados. Vallfogona de Ríucorp; 
don Alberto Castro-Girona Pozurama, 
Caldelas de Túy; don Manuel Hernández 
Infantes, San Adrián; don Saturnino 
zota Sagardía, auxiliar de Arnédillo; don 
Ildefonso , P. Aguayo Martós, Fuente 
Amargosa de Tolox; don Miguel Sáiz 
Andrés Solares: con José Lucas Galbro, 
Cucho; don Javier Samitier Azparren, 
Tiermas; don José Rey Cebrián, Urbe- 
ruaga de Ubilla; don Rafael del Espino 
Jiménez. Corconte; don Antonio Fuentes 
Castelles, Incio; don Anselmo Albano Vi
llar, Caldas de Bohi; don Arturo Valdés 
Gutiérrez. Zuazo; don Nicolás Bermúdez 
de Castro, Cardo; don Mariano Domín
guez Recio; Caldas de Malavella; £on 
Ramón Moreno González, La Puda de 
Montserrat; don Jorge Mariscal de Gan
te, auxiliar de Caldas de Oviedo; don 
José Oliveros Alvarez, Zújarr don Sal
vador Monmenéu Jorro, El Paraíso; don 
Antonio Aznar R¡eig, Verín Sonsas; don 
Miguel Sebastián' Herrador, Betelu; don 
Emilio Zapatero Ballesteros, Ormaizte- 
gui; don José-Luis Rodríguez Miñón. Zal- 
dívar; don Antonio'Salces Blesa, Valde- 
ganga: dón José Oriol Sevilla Vallejo, 
Camarena de la Sierra; don - José Cal
derón Montero, Fuente Amarga de Chi- 
clana; don Fernando Cámara Niño, Cal
das de Noeedo; dpn Agustín Valero Cas- 
tejón, Solán de Cabras; don Ricardo 
Franco Manera, Tona Roqueta; don Ju
lio Ortiz Vázquez, Belascoáin/ don Juan 
Guallar Segarro, Benasal: don Angel
Luis Mássotti Littel, San Juan de Cam
pos; don Julio Pardo Canalis, La Gafri- 
ga; don Alvaro Aguirre de Cárcer, Mon- 
tanejos; don Rafael Vela Guillén Grae-
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ría; don Julián Torresano Chápuli, Her
videros del • prado; don Ricardo Pérez 
Mora, Valle de Ribas; doña Antonia Mar
tínez Casado, Celtigos; don Andrés Ló
pez H e r c e ,  Morgovejo; don Rafael 
Martínez Domínguez, auxiliar de Car- 
ballino; don Manuel Morales Plegue- 
zuelo, Tona Ullastre; don Ferrando Go- 
ñi Arregui, Elgorriaga; don José Molina 
Caballero, Fuentepodrida; don Alfonso 
González Cruz, M'olínell; don Marino Ga- 
rralde Iribarren, Los Berrazales; don Do
mingo Cabañas Gayo, San Juan de Aẑ  
coitia; don Ramón Boned Galán, Onte- 
niente; don Francisco J. López Oliveros, 
Jabalcuz; don Nicolás Calvin Rodríguez, 
Prelo; don José Luis Alpuente Marcos, 
Mantiel; don Jaime González del Tána- 
go, Fontibre, y don José Galán Díaz, 
Cérvantes;

Resultando que los señores don Adrián 
Juanes González y don José Tortosa Si
mancas quedan en situación de exceden
tes voluntarios, y don Antonio. Mundo 

: Fuertes,, .excedente forzoso;
Considerando que han sido observados 

los preceptos legales, así como las con
diciones de la Orden de convocatria del 
Cncurso,

Este Ministerio ha acordado:
. l.° Aprobar en todos sus términos el 
concurso y la adjudicación de Direccio
nes médicas a los señores que las soli
citaron.

2.° Que la Dirección General de Sa
nead; extienda los . nombramientos . co
rrespondientes a los 'señoreas que les fue
ron adjudicadas plazas en dicho acto, 
sin que sea necesario hacerlo para los 
que continúan, al frente de las Direccio
nes’ médicas qué lo fueron con anteriori
dad, .pero siendo necesario en ambos ca
eos para hacerse cargo de la Dirección 
médica, y antes del comienzo de la tem
porada oñcial balnearia, cumplir los re
quisitos del artículo cuarto de la Orden 
ministerial de 25 de febrero de 1952.
> 3.°' Que se recuerde a los Médicos. Di
rectores de Balneario^, asi como a los 
Administradores de los mismos, el deber 
que tienen de poner a disposición de la 
Dirección General de Sanidad, y dentro 
da los cinco días primeros de cada mes, 
el importe de lo recaudado por las cuotas 
d#> dos y tres pesetas correspondientes al 
mes anterior. A tal efecto remitirán cer
tificaciones en las que hagan constar el 
número de enfermos concurrentes men
sualmente al Balneario y justificantes 
acreditativos de haber hecho los ingre
sos debidos en la cuenta corriente que 
dicho Centro directivo tiene abierta en 
el Banco de España, bajo el tituló de 
«Caja de Jubilaciones y Pensiones del 
Cuerpo de Médicos de Baños, Organismo 
del Estado número 65»., y

4.° Que debiendo mantenerse la liber
tad' de prescripción balnearia establecida 
en el Real Decreto-ley de 25 de abril-de 
1928, se recuerde el contenido de dicha 
disposición, con objeto de que np en
cuentren dificultades en el ejercicio de 
su-profesión los Médicos-hó pertenecien
tes al Cuerpo de Baños que, cumpliendo 
con los preceptos legales en vigor, deseen 
abrir s\is consultas en los Balnearios, sin 
merma alguna de los honorarios que han- 
de percibir por prescripción facultativa 
oficial los Médicos Directores de dichos 
Establecimientos.

Los señores Gobernadores civiles re
producirán la presente Ordep en el «Bo
letín Oficial» de su provincia; para ma
yor difusión de la misma.

Lo digo a V,. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V.’ I. muchos años. ,
Madrid, 27 de abril .de 1953,—P, D., Pe

dro F. Valladares. '

Ilmo. Sr., Director general de Sanidad.

ORDEN de 27 de abril de 1953 por la 
que prorroga por un año los nom
bramientos de Especialistas y Odon
tólogos de los Centros Secundarios de 
Higiene Rural que se mencionan.

Ilmo. Sr.: En consecuencia con lo pre
venido en la Orden de 21 de abril de 
1952 por la que se prorrogaban los nom
bramientos de Especialistas y Odontólogos 
de Centros Secundarios de Higiene Ru
ral, y vistos los informes favorables - a l . 
efecto emitidos por los respectivos Jefes 
provinciales de Sanidad,

Este Ministerio, a propuesta de esa Di-, 
rección General, ha tenido a bien prorro
gar por un año los nombramientos de Es
pecialista s y Odontólogos de los siguien
tes Centros Secundarios • de Higiene Ru
ral: Almansa, Oftalmólogo; Hellín, Odon
tólogo; Villarrobledo, Odontólogo, Aréva
lo, Oftalmólogo y Venereólogo; Trujillo, 
Odontólogo; Segorbe, Odontólogo; Ceuta, 
Odontólogo y Otorrinolaringólogo; Cabra; 
Otorrinolaringólogo; Peñarroya, Venereó
logo; Santiago, Oftalmólogo; Villacárrillo, 
Oftalmólogo; Astorga, Otorrinolaringólo
go; Calahorra, Otorrinolaringólogo; El Es
corial, Venereólogo y Oftalmólogo; Valle
cas, Otorrinolaringólogo; Villagarcía, Oto- « 
rrinolaringólogo; Vigo, Odontólogo; Béjar, 
Oftalmólogo y Otorrinolaringólogo; Sanlú- 
car de Barrameda, Odontólogo; Agreda, 
Otorrinolaringólogo y Oftalmólogo; El 
Grao, Odontólogo; Jativa, Otorrinolarin- * 
gólogo; Guernica, Otorrinolaringólogo f
Benavente, t Oftalmólogo y Venereólogo; 
todos ellos con lar indemnización anual 
de 2.500 pesetas, que percibirán del ca
pítulo primero, artículo s.egudo, grupo sex
to, concepto quinto, de la Sección sexta 
del presupuesto vigente, y extendiéndose 
por las respectivas Jefaturas Provincia
les la consiguiente diligencia de prórroga 
en cada uno de sus nombramientos.

Los Médicos Especialistas y Odontólo
gos de los citados Centros cuyos nom
bramientos fueren hechos en virtud de 
la Orden ministerial de 31 de marzo de 
1951, rio sean prorrogados por la presente 
Orden y aquellos que siendo interinos no 
tuviesen nombramiento expresamente ex
pedido por este Ministerio, cesarán inme
diatamente en el desempeño de sus car
gos.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y ¿fectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1953.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

Ilmo. Sr, Director general de Sanidad.

ORDEN de 27 de abril de 1953 por la 
que se promueve en corrida reglamen
taria de escala a los empleos que se 
citan a los funcionarios del Cuerpo Mé
dico de Sanidad Nacional que se men
cionan.

Ilmo. Sr.: Va-cante en el Cuerpo Mé
dico de Sanidad Nacional un empleo de 
Médico Jefe de primera clase, dotado con 
el haber anual, de 17.280 pesetas, más 
una mensualidad extraordinaria acumu- 
lable *n el més de diciembre, por ascenso 
del titular del mismo,...

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento de Personal 
dé esa Dirección General, de.3Q de marzo 
de 1951, há tenido. £  bien promover, en 
corrida reglamentaria de éscalat a los 
empleos que se citan, a los-siguientes 
funcionarios de'aquél Cuerpo:

Áí empleo de Médico Jefe de primera 
clase, con el sueldo anual de 17;280 pe
setas, más una mensualidad extraordina
ria. acumulaba en el me§ de diciembre, 
a don Victoriano Lenzano* Meirás, que, 
actualmente ostenta la* de Médico Jefe 
de segunda clj ŝe y desempeña el cargo 
de Jefe provincial de Sanidad de Madrid;

al empleo de Médico Jefe de segunda 
clase, con el sueldo anual de 15.840 pe
setas, más una mensualidad extraordi
naria acumulable en el mes de diciembre, 
a 'don Joaquín Martínez Berso, actual
mente Médico Jefe de tercera clase y que 
desempeña el cargo cL Médico en la Je
fatura Provincial de Sanidad de Barce
lona; al empleo vde Médico Jefe de ter
cera cías?, con el sueldo anual de 14.400 
pesetas, más una mensualidad extraordi
naria acumulable en el mes de diciem
bre, .. a don Antonio Mallóu Vicario, ac
tualmente Medico primero y qu.* desempe
ña el cargo de Jefe provincial de Sanidad 
de Zaragoza; al empleo de Médico pri
mero, con el sueldo anual de 11.520 pese
tas, más una mensualidad extraordinaria 
acumulable c-n el mes de diciembre, a 
don Pablo García BerasáteguL actual
mente Médico segundo y que desempeña 
el cargo de Ayudante de Servicios de- la 
Escuela Nacional de Sanidad, y al em
pleo de Médico segundo, con el sueldo 
anual de 10.080 pesetas, más una men
sualidad extraordinaria acumulable en el 
mes de diciembre, a don Juan Figueroa 
Egea, actualmente Médico tercero y que 
desempeña el cargó de Médico de Labo
ratorio deLHospital: del Rey; todos ellos 
con la efectividad de o de abril del año 
en curso, percibiendo sus nuevos haberes 
del capítulo primero, artículo primero, 
grupo sexto, concepto tercero, de la. sec
ción sexta, del presupuesto vigente, y que- 
dándo confirmados en los destinos . d¿ 
que se ha hecho mérito.
. Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1953.—P. D., Pe

dro F. Valladares.
Ilmo. Sr. Diréctor general de Sanidad.

ORDEN de 27 de abril de 1953 por la que 
se nombra por concurso Jefe de los 
Servicios de Venéreo y Lepra de la Di
rección General de Sanidad a don An
drés Díaz de Rada Pagola, Médico se
gundo del Cuerpo de Sanidad Nacional.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui

do para resolver el concurso de méritos 
convocado en 17 de febrero último, para 
proveer, entre Médicos del Cuerpo de sa* 
nidad Nacional en activo servicio o  en 
expectación de destino, el cargo de Jefe 
de lo* Servicios de Venéreo y Lepra, así 
como las resultas que pudieran producir
se dentro del misrfio grupo A) en la. plan
tilla de aquel Cuerpo;
_ Resultando .que,., constituido . el Tribu
nal efesignado al efecto, formula propues
ta de nombramiento para la vacante 
anunciada a Favor del único concursan
te 'presentado y admitido a la convoca
toria, por cumplirse cuanto se previene 

' en los artículos 7.°, 21 y 22 del Regla
mento de Personal de esa Dirección. Ge
neral ,de 30 de marzo de 1951;

Vistos la Orden de convocatoria, la pe
tición formulada por el único aspirante 
admitido a.la misma, la propuesta formu
lada por ei Triburial juzgador, así como 
el Reglamento de personal de esa Direc
ción General y el informe favorable al 
efecto emitida por el Consejo Nacional 
de Sanidad ; •

Considerando que, por haberse cumpli
do todos los requisitos legaleR‘prevenidos , 
al efecto, procede aceptar la propuesta 
elevada por el Tribunal juzgador,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional dé 
Sanidad y  lo propuesto por esa Dlrec- 
ción General, ha tenido a» bien Aprobar 
eLpresente concursó y, en su consecúén- 
cia, nombrar Jefe qe los Servicios de 
Venéreo y Lepra de esa Dirección Gene
ral a don Andrés Díaz de Rada Pagóla*
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Médico segundo del Cuerpo de Sanidad 
Nacional.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril qe 1953.—P. D., Pe

dro P. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 25 de abril de 1953 por la 

que se concede la Medalla «Al Mérito en 
el Trabajo» a don Arturo Juez Peral.

limo. S r .: Visto el expediente trami
tado por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Málaga sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Arturo 'Juez 
Peral; y

Resultando que lo* agentas ferroviarios 
afectos a la ttrcera zona de la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles so
licitaron de este Ministerio la concesión 
de la citada recompensa a favor del se
ñor Juez, Subjefe de Explotación y Co
mercial, por los servicios prestado* en Fe- 
rrocariles durante cincuenta y tres- años 
consecutivos y .como reconocimiento a su 
vida laboriosa;

Resultando que, reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación de Trabajo de, 
Malaga, dtó cumplimiento a lo prevenido 
en la Orden de 12 de rña'yo de 1953, e 
informó favorablemente la petición de- • 
ducida;

Considerando que los hechos expuestos 
se hallan previstos en el apartado j) del 
artículo 9.° del Reglamento de 25 de abril 
de 1942, dictado para desarrollar el De
creto de 14 de marzo del mismo año; 

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva y a propuesta de la Sección cen 
tral de Recursos y Recompensas, ha acor
dado conceder a don Arturo Juez Peral 
la medalla «Al Mérito en el Trabajo», 
en su categoría de Plata, de segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1953.—Por de

legación, Francisco Ruiz Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O  DE INDUSTRIA
ORDEN de 25 de abril de 1953 por la que 

se anuncia concurso-oposición para la 
provisión de una plaza de Inspector ge
neral, con función regional, vacante en 
el Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de este Departamento.

' limo. S r .: Vacante en el Cuerpo de In
genieros Industriales ,al servicio de este 
Ministerio una plaza de Inspector gene
ral, con función regional, producida por 
jubilación de don Pedro Fernando Tarna- 
gó Pons;

Visto el artículo 9.° del vigente Regla- ' 
mentó ■ orgánico del mencionado Cuerpo, 
de 17, de noviembre de 1931, modificado 
por Decreto de 25 de marzo de 1949,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
concurso-oposición1 para la provisión re
glamentaria d& dicha pl*2a entre los In
genieros Industriales en servicio-activo

de la plantilla general del Cuerpo, con 
categoría de Ingenieros Jefes, que hay^.n 
cesempíñado durante tr?s años, como -rri- 
nimo, cargós de jefatura. El Inspector 
general designado podrá deserppeñar, a 
juicio de la Administración, funciones re
gionales o jefatura de Delegación provin
cial. compatible con los servicios especia
les que le-encomiende el Consejo Supe
rior de Industria, y asistirá a las sesiones 
plenarias del mismo cuando sea requeri
do para ello.

Los Ingenieros Industriales que se en
cuentren .en condicione* de tomar parte 
en este concurso-oposición lo solicitarán 
en el plazo de quince- dias naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, presentando sus 
instancias, dirigidas al excelentísimo se
ñor Ministro de Industria, en el Registro 
general del Ministerio o- en la Delegación 
de Industria donde se encuentre adscrito 
e< interesado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho.* años.
Madrid, 25 d e abril de 1953.—P. D., Ale- 

• jandro Suárez.

. limo: Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 13 de abril de 1953 por la 

que se fijan las asistencias que han de 
percibir los miembros de la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria.

limo. Sr.: Creada por el artículo 12 do 
la Ley de 20 de diciembre d¿ 1952 la Co
misión Central de Concentración Parce
laria* con la misión que en referido textq 
legal se señala,

Este. Ministerio ha tenido a bien con
ceder a los miembros de la mencionada 
Comisión el derecho a la percepción d? 
asistencias, conforme a lo prevenido en el 
Decreto-ley de 7 de julio de 1949, fiján
dose su cuantía en 125 pesetas para el 
Presidente y loo para cada uno de los Vo
cales, gasto que habrá de ser satisfecho 
con cargo a los créditos o fondos del Ser
vicio de Concentración Parcelaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. • muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1953.

CAVESTANY

limo. Sr. Subsecretario de este Dpearta- 
mento.

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

ORDEN de 24 de marzo de 1953 por la
que se convoca concurso de carteles en
colores.

El Ministerio de Información y Turis
mo convoca a todos los artistas españo
les e hispanoamericanos que deseen to
mar parte en el mismo a un concurso 
de cartelas, con sujeción a las siguientes:

B A S E S

1.a El tema de cada cartel será libre
mente intepretado por ei artista, «Espa
ña. país turístico».

2.a Los dibujos tendrán exactamente 
62 por 100 centímetros, sin dejar márge
nes ni reborde alguno. Se presentarán 
sin marco ni cristal, sobre bastidor de 
tela.

3.a Los dibujos tendrán cinco tintas 
planas como máximo, sin empleo de ae
rógrafo.

4.a Se reservará en cada dibujo el es
pacio o espacios necesarios para que se 
pueda colocar, según el artista lo estime 
conveniente, el rótulo «España» (o una 
frase publicitaria que resulte elegida en 
concurso convocado al efecto), y asimis
mo un pequeño rótulo que d iga : , «Minis
terio de Información y Turismo». Se ten
drá en cuenta la necesidad de sustituir 
dichos texto* por sú traducción a otros 
idiomas, y, al efecto, los letreros se co
locarán de tal modo que sea fácil elimi
narlos y sustituirlos.

5.a Cada artista puede presentar cuan
tos originales estime oportuno.

6.a Un jurado designado por el Minis
terio de Información y Turismo adjudi
cará. si estima méritos suficientes para 
ello, tres premios: primero, de 15:000 
pesetas; segundo, de 10.000, y tercero, de 
5.000 pesetas.

7.a L os. originales premiado* quedarán 
de propiedad del Ministerio de Informa
ción y Turismo, que podrá utilizarlos se
gún estime conveniente.

6.a Los dibujos se presentarán en el 
Registro del Ministerio de Información

y Turismo no antes del 1.° ni después 
del 30 del mes en que se cumplan ocho 
naturales de la publicación de esta con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. No se admitirán otros dibujos 
que los que sean presentados precisamen
te en el Registro del Ministerio de In
formación y Turismo por los autores, o 
por otras personas en hombre de los mis
mos. J ,

9.a En el Registro del Ministerio de 
Información y Turismo se entregará en 
el acto de la presentación de cada origi
nal un resguardo, que será necesario pa
ra retirar en su día el dibujo de que se 
trate. Estos resguardos no se  ̂enviarán 
en ningún caso a domicilio, ni por co
rreo. Sólo se entregarán contra presen
tación de cada original a la misma per
sona que lo presente.

10. Tampoco se ¿^volverá ningún ori
ginal sino contra presentación (no con
tra envío) en el Ministerio de Informa
ción y Turismo (Junta Central de Adqui
siciones y Obras) de los resguardos que 
se entregarán a la presentación de cada 
dibujo.

11.' Los dibujos se presentarán .firma
do* por su autor, cuya dirección comple
ta se indicará al dorso del original.

12. El Ministerio de Información y Tu
rismo no mantendrá correspondencia con 
los señores dibujantes que hayan presen
tado, o  se propongan presentar, obras a 
este Concurso. No ge dará r-spuesta per
sonal, verbal ni escrita, a ninguna clase 
de peticiones o de consultas. Si estuviese 
justificada cualquier aclaración de algún 
punto concreto, se haría impersonal y 
públicamente por medio de la Prensa. 
También públicamente s e anunciarán 
cuanta* resoluciones sé adopten respeto 
a este Concurso.

13. El fallo de) Jurado se hará públi
co en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. Los autores de dibujos no pre
miados podrán retirarlos durante los tr.es 
meses siguientes a la publicación del fa- 
lio. Pasado dicho plazo, los dibujos no 
retirados serón destruidos.

14. Los autores de dibujos que no resul
tasen inéditos o que fuesen plagiados 
perderán todo derecho, sin perjuicio de 
las sanciones y responsabilidades a que 
hubiere lugar.

Madrid, 24 de marzo de 1953.

ARIAS SALGADO
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ORDEN de 24 de marzo de 1953 por la que se convoca concurso de frases publicitarias para el turismo.

El Ministerio de Información y Turismo convoca a cuantas personas deseen tomar parte en el mismo, a un concurso de «Frases publicitarias», con sujeción a las siguientes
BASES

1.a Todo ciudadano español o hispanoamericano, del uno o del otro sexo, podrá presentar a este concurso una breve frase publicitaria (slogan), que a juicio del autor pueda sustituir con ventaja a la sola palabra «España» que ha de figurar en carteles de propaganda turística, ocupando el espacio que en los dibujos artísticos se les resérve.2.a Dicha frase se presentará escrita a máquina en una cuartilla corriente y bajo sobre en que *.se haga constar el concurso de que se trata, en el Registro del Ministerio de Información y Turismo no antes del 1.° ni después del 30 del mss en que se cumplan ocho naturales de la publicación de esta convocatoria en el BOLETIN OFICL4L DEL ESTADO. No se admitirán otros sobres que los que sean presentados precisamente en el Re-istro del Ministerio de Información y ürísmo por los autores o por otras personas en nombre de los mismos.
3.a En el Registro del Ministerio de Información y Turismo se entregará en. el acto de la presentación de cada original ún resguardo. Estos resguardos no se enviarán en ningún caso a domicilio, ni por correo. Sólo se entregarán, contra presentación de cada original, a la misma persona que lo presente.4.a Un jurado designado por el Ministro de Información y Turismo adjudicará, si estima mérito^ suficientes para ello, tres premios: primero, de 3.000 pesetas; .segundo, de 1.500, y tercero, de 500 pesetas a las tres, frases publicitarias que estime más acertadas.
5.a Los origínale-s premiados quedarán de propiedad del Ministerio de Información y Turismo, que podrá utilizarlos según estime conveniente.6.a No se devolverá ningún original sino contra presentación (no contra envío) en el Ministerio dé Información y Turismo (Junta Central de Adquisiciones y Obras) de los resguardos que se en-. fregarán a la presentación de cada frase publicitaria. >7 a Las frases publicitarias se presentarán firmadas por su autor, cuya dirección completa se indicará a l dorso del original.
8.a El Ministerio de Información y Turismo no mantendrá correspondencia con los señores concursantes que hayan presentado o se propongan presentar frases publicitarias a este concurso. No se dará respuesta personal, verbal ni escrita, a. ninguna clase de peticiones o de consultas. Si estuviese justificada cualquier aclaración'de algún punto concreto, se haría impersonal y públicamente por medio de la Prensa. También públicamente se anunciarán cuantas resoluciones se adopten respecto a este concurso.
9.a El fallo del ’Jurado se hará oúblico en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Los autores de frases publicitarias no premiadas podrán retirarlas durante los tres meses siguientes a la publicación del fa llo. Pasado dicho plazo las frases publicitarias no retiradas serán destruidas:10. Los autores de frases publicitarias que no resultasen inédita^ o que fuesen1 plagiadas perderán todo der3cho, sin perjuicio de las sanciones y responsabilidades a que hubiera lugar.Madrid, 24 de marzo de 1953.

ARIAS SALGADO

ORDEN de 30 de abril de 1953 por la que se concede la excedencia en su cargo a don Abilio Bernaldo de Quirós y Salvador, J efe de Negociado de tercera clase del Cuerpo Técnico-Facultativo de la Dirección General de Turismo.
limo. S r .: Vista la instancia suscrita por don Abilio Bernaldo de Quiiús y Salvador, Jefe de Negociado de tercera clase del Cuerpo Técnico-Faculativo de la Dirección General de Turismo, én la que solicita la excedencia Voluntaria *en su cargo,Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado, y de conformidad con lo establecido en .el artículo 41 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918, declarar al referido funcionario en situación de excedencia voluntaria, por un período de tiempo mayor <ie un año y menor de diez.Lo digo a • V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 30 de abril de 1953.—P. D., Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1953 por la que se concede la excedencia en su cargo a don Pedro Villalba Fernández, Oficial primero del Cuerpo de intérpretes  de este Ministerio.
limo. S r .: Vista la instancia suscrita p o r . don pedro Villalba Fernández, Oficial primero del Cuerpo de Intérpretes de la Dirección General de Turismo, con destino en la Oficina de Información de Sevilla, en la que solicita la excedencia voluntaria en su cargo.Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado, y de conformidad con lo establecido en ,el artículo 41 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918, eclarar ai referido funcionario en situación de excedencia voluntaria, por un período de tiempo mayor de un año y* menor de diez.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efecto^.Dios guarde a V. I. muchos años. • Madrid, 30 de abril ^e 1953.-*-?. D., Manuel "Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1953 por la que se concede el reingreso al servicio activo al Auxiliar Mayor de segunda clase del Cuerpo General de Administración doña María del Pilar Pelluch Otondo.
limo. Sr.: Vista la instancia que eleva a este Departamento doña María del lar Pelluch Otondo, Auxiliar Mayor de segunda clase del Cuerpo General Administrativo de este Ministerio, en situación de excedencia voluntaria, en. la que solicita el reingreso a l servicio activo en el mencionado Cuerpo,Este Ministerio, con ocasión de vacante y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 41 del Reglamento de 7 de seo- tiembre de 1918, dictado para la aplicación de la Ley de Bases, de 22 de julio del mismo año, ha tenido a bien conceder a dicha funcionaría el reingreso que solicita.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dio<; guarde a V. I. muchos años. Madrid, 30 de abril <je 1953.—P. D., Manuel Cerviá.

limo. Sr, Subsecretario de este .Departamento.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
PRESIDEN CIA  

D EL G OBIERNO
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso de fotografías sobre temas africanos.

La Dirección General de Marruecos y Colonias y el Instituto de Estudios Africanos convocan un concurso da fotografías con arreglo a las siguientes normas:Primera. Los temas de las obras presentadas versarán sobre Marruecos, Africa Occidental Española. Guinea y las Espadas Arab¿ y Morisca. Son de interés, no sólo monumentos, calles y mercados, sino todo lo que refleje la vida del campo v los paisajes <de las distintas regiones, así como los tipos humanos. Como temas d  ̂ paisajes se recomiendan costas africanas, poblados, santuarios, flora, fauna, etc.Segunda L o\ premios a conceder serán los siguientes:1.° 3.000 pesetas.2.° 2.000 pesetas.3.? 1.000 pesétas;, yCuatro accésits de 500 pesetas cada uno.* Tercera. Tamaño de las fotografías: De 24 x 30 a 30 x 4o centímetros.Cuarta. Montaje. Sin cristal. Sobre cartulina rígida de tono blanco, de tamaño 50 x 40 centímetros (vertical o apaisada). Llevarán el título escrito sencillamente —de preferencia con lápiz—en la cartulina, bajo ángulo izquierdo de la fotografía, y el* nombre del autor el ángulo derecho de la misma.Quinta. Identificación. Al reverso, y en el ángulo superior izquierdo del montaje, una etiqueta con el nombre del autor, número de la obra dentro de las de su envío, Título y detalles del asunto que se consideren "de interés. También podrá agregarse el procedimiento en que está ejecutada la obra.Sexta. Las obras presentadas se someterán a las decisiones inapelables del Jurado de Admisión, el cual limitará las obras elegidas de cadda concurrente, según sus méritos artísticos y teniendo en cuenta que el total de las admitidas ha dp ajustarse a la capacidad del Salón.Séptima. Los premios serárl concedidos por el Jurado de Calificación, cuyo fallo  será también inapelable. El acta de este fallo será hecha pública en el mismo Salón de Exposiciones, antes de la clausura de la misma. •Octava. Las obras premiadas quedarán de propiedad de la Dirección General de Marruecos y Colónias.> Novena. La exposición se celebrará en Madrid, durante -la segunda quincena de noviembre de 1954, en los Salones de lá Dirección General de Marruecos y Colonias.Décima, La entrega de las obras debe hacerse* por el expositor o persona delegada en la Dirección General de Marruecos y Colonias, en la segunda quincena de octubre de 1954, de las doce a las catorce horas. No se* aceptarán envíos que vengan por correo, ni la Dirección se hace responsable de ellos.Undécima. En el momento de entregar el expositor sus obras llenará el correspondiente boletín de inscripción, que autorizará con su firma o la de la persona que le represente. Se le entregará un récibo- resguardo, cuya devolución será requisito indispensable para retirarlas, lo que se efectuará dentro de los quince días siguientes al de la clausura del certamen.La Dirección no se hará responsable de las obras que no sean retiradas en este plazo.Madrid, 27 de abril de 1953.—El Director general, José Díaz de Villegas.—Conforme: Luis Carrero Blanco*
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Tribunal de oposiciones de Arquitectos al servicio de la Hacienda Pública

Transcribiendo relación de señores que han sido definitivamente admitidos a tomar parte en dichas oposiciones, por tener su 
documentación completa,  a tenor de lo dispuesto en el apartado cuarto, párrafo segundo, de la Orden ministerial de 15 de 
enero de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 22 de enero de 1953) y en la Orden ministerial de 30 de enero de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de febrero de 1953).

Núm. de 
presen
tación

NOMBRE Y APELLIDOS Clasificación
Núm. de 
presen
tación

5
NOMBRE Y APELLIDOS Clasificación

1

2
3
4

5

6
7 :
8 
9

10 
11 
12 
13 

/ 14

15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

D. Vicente Traver . González-Espre-
saii .................................................

D. Javier Zuazo Bengoa ..................
D. Ramón González ae Vega y Soto. 
D. Enrique Bertrán de Lis y Cáno

vas del Castillo .........................
D. Fernando Jordán de Urnes y

Azara ....................................... ......
D. Félix Sastre Uria .......... ...............
D. Pedro Antoni0 san Martín Moro.
D. Juan Torresano Chápuli ..............
D. Luis Antonio Díaz ael Rio Mar

tínez ................................................
D. José M.* Muniesa Tomás .......... .
D. Julio' Aisa Dea .................................
D. Julián Delgaao López ..................
D. M’anuel Conde Aldennra ..............
D. Pear0 Fernández de Heredia y

Laguillo ...................................... .
D. Femando Balbuena Cavallini .... 
D. José María Alonso de Lomas ...
D. Jerónimo Onrubia Gila ..............
D. Jorge Figueras Anmella ..........
D. Lino Monge Serra ..........................
D. Angel Caaarso del Puey0 ..........
D. José M.:i Martin Temas ..............
D. Fecerico Blanco Jover ...............
D Luis Menéndez Lata ..
D. Diego Ros Oliver ..........................
D. Miguel Herrero Urgel ..................
D.. José M’aria Rueda Salaberry ...
D. Carlos Moliner López ..............
D. Vicente Valls Abad .......................
D. Juan Ponce Bago ............... .
D. Rubéns Henríquez. Hernández ...

Libre.
Libre.
Ex combatiente. 

Libre.

Ex combatiente. 
Alumno.
Alumno.
Alumno.

Alumno.
Libre.
Libre.
Alumno.
Libre.

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Alumno.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

31
32
35
36
37

38
39
40
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53

5o
56
58
59
60 
61 
62 
63 
68
69
70
71

D. Damián Galmés de Fuentes ......
D. Manuel Calatayud Carral ..........
D. Matias Romero Ordeig ..............
D. Jaune de Aivear Criaao ..............
D. LuisJose Sanz-Diez-Ulzarrum Me

néndez ............................. !..............
D. Fernando -Mercaüai Buñuel ......
D. Luis Soler de Murillo ..................
D. Kfrén García Fernández ..............
D. M ano Gómez Morán y Cima ......
D. Víctor Bernal Beltri ............... •.....

D. Felipe Pérez Somarriba ..........
D. Jesús Fernández González ..........
D. Carlos Belmonte González ..........
D. Alfonso García Norcña ..............
D. Alberto Iniesta Plaza ..................
D. Aurelio López Puyuelo ................
D. Juan Antonio García Solera , ...
D. Fidel Ruiz Rio .......... ....................
D. José Jiménez Jimena ..................
D. Luis Fernández de Valderrama y 

Moreno ...........................;...............

D. José M.a Martorell Codina ..........
O . José Canela Tomás ......................
t). José Barceló Moner ......................
D. Enrique de Bonilla y Mlr ..........
D. José de Aragón y Tío ......... ........
D. José M.a Iglesias Atocha ..............
D. Ambrosio del Valle Sáenz ..........
D. Vicente López Fernánaez ...........
D. José María Fargas Falp ...............
D. Enrique Tous Carbo ..... ................
D. Rodolfo ucha Dónate ..................
D. Ramón Canosa de los Cuetos........

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Alumno.
Libre.
Ex combatiente. 
Ex combatiente. 
Libre.
Alumno.
Libre.
Ex combatiente. 
Alumno.
Alumno.
Alumno.

Alumno. Excom
batiente.

Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Alumno.
Libre. ,
Libre.
Libre.
Libre.
Alumno.
Alumno.

Madrid, 11 de abril de 1953.—El Secretario del Tribunal, Pelayo López—V.° B.°: El Presidente (ilegible)',

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Sanidad
Haciendo pública la permuta solicitada 

por don Baltasar Moya Coll y don Bal
tasar Moya Borrás, Médicos del Cuer
po de Asistencia Pública D om iciliaria , 
con destino en los Ayuntamientos de 
Lloseta y Fornalutx (Baleares) . 

Don Baltasar Moya Coll y don Balta- 
sal Moya Bornás, Médicos del Cuerpo de 
Asistencia Pública Domiciliaria, con des
tino en los Ayuntamientos de Lloseta y 
Fornalutx (Balsares), respectivamente, di
rigen instancia a este Departamento so
licitando permutar las plazas de réfe- 
rencia.

Y  con el fin de que tenga lugar el de
bido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en la Ordén ministerial de 26 de 
julio de 1943, se hace pública la petición 
de permuta aludida en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a fin de que los 
demás Médicos o los Ayuntamientos inte
resados puédan formular reclamaciones si 
lo estiman conveniente, cuya permuta 
tendría lugar si en el plazo y condi

ciones señaladas en 1& Orden ministerial 
citada no se hubiese formulado reclama
ción alguna.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos,

Madrid, 6 de abril de 1953.—El Director 
general, José A Palanca,

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  
Dirección General de Carreteras y 

Caminos Vecinales
Adjudicando a don José María Sánchez 

y Sánchez la subasta de las obras que 
se citan.
En vista del resultado obtenido en la 

subasta para la construcción de las obras 
de la C. L. de Gérgal a las inmediaciones 
de Alhabia, tramo segundo del trozo se
gundo,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos- ■ 
tor, don José María Sánchez y Sánchez, 
vecino de Almería, provincia de Almería, 
con domicilio en Almería, calle Alcalde 
Muñoz, números 4 y 6, que licitó en Al
mería, comprometiéndose a terminar las 
obras cuarenta y dos meses después cíe 
empezadas, por la cantidad de 5.935.000 
pesetas, que'produce en el presupuesto de 
contrata, de 7.422.636,15 pesetas, la baja 
de 1.487.636,15 pesetas en beneficio <̂ 1- 
Estaco, previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a qlie se refiere 
ei artículo octavo del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. , ,

Madrid, 24 de abril de 1953.—El Direc
tor general, M. M.a de Arrillaga.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras-Publicas de 

la provincia ¿le Almería.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Transcribiendo la adjudicación definitiva 

del servicio público regular de transpor
te mecánico de viajeros, equipajes y en
cargos por carretera entre Daroca y 
Zaragoza, con hijuelas (provincia de Za
ragoza), a «Agreda Automóvil, S. A .», 
convalidando el que actualmente ex
plota.

El Exqmo. Sr. Ministro de este Departa
mento con fecha 30 de marzo de 1953, 
ha resuelta adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte meeánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Da- 
roca y Zaragoza, con hijuelas (provincia 
de Zaragoza), a «Agreda Automóvil, S. A.» 
convalidando el que actualmente explota, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949. y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te- 
rrstres, de 16 del mismo mes y año, y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Daroca y Zara
goza, de 108 kilómetros de longitud, pa
sará por Retascón, Maimar, Venta del 
Huerva paniza* Cariñena, Longares, Muel,

t
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Mozota, Botorrita, María, Cadrete, S an ta  
Fe y C uarte, con hijuelas de C ariñena a 
Aguaron y Cosuenda y de Longares a 
A líam en, con parada obligatoria para- 
tom ar y dejar viajeros y encargos en to
dos los puntos m encionados an terio r
mente.

3.a Se realizarán todos los dias sin ex
cepción las siguientes expediciones:

Dos expediciones en tre  Daroca y Za
ragoza y otras dos expediciones entre 
Zaragoza y Daroca.

Una expedición entre Cosuenda. Cari
ñena y Zaragoza y otra expedición entre 
Zaragoza, Cariñena y Cosuenda.

Una expedición entre Alfamen, Longa
res y Zaragoza y o tra  expedición entre 
Zaragoza Longaies y Alfamen.

Dos expediciones entre- Muel y Zarago
za y otras dos expediciones entre Za
ragoza y Muel.

Una expedición entre María y Z ara
goza y o tra  expedición entre Zaragoza 
y María.

7.1 horario  de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Je fa tu ra  de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Vehículo y marca Potencia-Carburante Matricula y capacidad

Autobús Mercedes...
Idem id. . ..... .
Idem id............. .......
Idem Mandalay... . 
Idem G. M. C. ...
Id,em Reo.................
Idem Dion Bouton 
Idem Mercedes
Idem id. ..................
Idem Pegaso............

33 H. P. Gas-oil.. 
33 H. P. Gas-oil..
33 H. P. Gas-oil..
34 H. P. Gas-Oil.. 
25 H. P Gasoline 
23 H. P. Gas-oil.. 
23 H. P. Gas-oil.. 
22H .P. Gas-oil.. 
19 H. P. Gas-oil.. 
39H .P. Gas-Oil..

Z-6630
Z-7360
Z-7346
Z-8543
C-5'202
LO-2117
V-11550
Z-7938
Z-7191

38 viajeros sentados 1.a y 2.a clase. 
38 viajeros ventados I a y 2.a clase. 
38 viajeros rentados 1.a y 2.a clase. 
40 viajeros sentados 1.a y 2.a ciase. 
28 viajeros sentados 1.a y 2.a clase. 
32 viajeros ..entados 1.a y 2.a clase. 
32 viajeros sentados 1.a y 2A clase. 
24 viajeros sentados 1.a y 2.aclase. 
27 viajeros sentados 1.a y 2.a clase. 
40 viajeros sentados 1.a y 2.a clase.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la Je
fatura de Obras Públicas antes de la 
inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
'd£l adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin ■ reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo Vi 
del Reglamento de Ordenación dé los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5 :i Las instalaciones fijas, no afectas 
a la concesión, serán: en Zaragoza, Esta
ción de Autobuses de la Empresa, y en 
Daroca, Cariñena. Cosuenda. Alfamen, 
Longares, Muel y Maimar, locales ade
cuados para administración y espera del 
público,

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase primera: 0,4455 pesetas por via

jero-kilómetro (con impuestos).
Clase segunda: 0,405 pesetas por viaje

ro-kilómetro (con. impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,06 pesetas por cada 10 kilogramo- 
kilómetro o fracción.

En las tarifas de viajeros está inclui
do el importe del Seguro Obligatorio 
Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de kilo
gramos 150, con un volumen aproximado 
de 0,516 metros cúbicos, con arreglo a  
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

8 ‘ Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente del 
grupo o).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 3 de junio de 1952, el con
cesionario deberá* abonar a la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles 
íR. E. N. F. E.) ‘un canon de coincidencia 
ce.l quince por - ciento (15 por 100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el pVrzo máximo de tres meses, 
contados a*-partir de la lecha de publi
cación de la adjudicación definitiva- en 
el BOLET71N OFICIAL D E L ‘ESTADO, 
debiendo,-comunicar el adjudicatario a la 
Jefatura, de Obras Públicas de Zaragoza 
la fechar en que se propone inaugurar el 
servicie., a los efectos del levantamien
to de£ acta correspondiente.

1(> El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
d^ los plazos señalados dará lugar a la

anulación de la adjudicación definitiva, 
con pfrdida de la fianza depositada.

Madrid, 23 de abril de 1953.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector* Jefe de la Inspeéción Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando la subasta de las obras del 
«Proyecto del canal y acequia para la  
zona regable del pantano de Borbollón,  
primer sector de la margen izquierda 
del río Arrago (Cáceres)»,

Hasta las trece horas del día 25 de ma
yo de 1953 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección G en e
ral de Obras Hidráulicas y en la Confe
deración Hidrográfica del Tajo, durante 
las horas de oficina, proposiciones ptra 
esta subasta. •

El presupuesto de contrata asciende a 
6.885.737,71 pesetas.

La fianza provisional, a 98.858 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 30 de mayo de 1953, a las once ho
ras. .

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, v 
asi como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante ei'm ism o  
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfi
ca del Tajo.

Madrid, 27 de abril de 1953.—El Direc
tor general, P. A., M. M.a Arrillaga.

1.058—A. a

Anunciando la subasta de las obras de
«Estación de aforos en el rio Colomera».

Hasta las trece horas del día 25 de 
mayo de 1953 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Guadalqui
vir, durante las horas de oficina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
i 223.084,42 pesetas.

La fianza provisional, a 4.462 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección G eneral de Obras H idráulicas 
el día -30 de mayo de 1953, a las once 
horas.

No se adm itirán  proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición .y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y 13 celebración de la subasta 
estarán  de manifiesto, du ran te  el m ismo 
plazo, en dicha Sección de O bras H idráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir.

Madrid, 27 de abril de 1953.—El Direc
tor general, P. A., M. M.a Arrillaga.

1.059—A.. C

Anunciando la subasta de las obras del  
«Proyecto de red de acequias del canal 
de Rosarito, tercer sector, margen  
derecha».

Hasta las trece horas del día 25 de 
mayo de 1953 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Tajo, duran
te las horas de oficina, proposiciones pa- . 
ra esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
4.749.629,19 pesetas.

La fianza provisional, a 76.245 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 30 de mayo de 1953, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego ele condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 

1 disposiciones para la presentación 
¡ proposiciones y la celebración de la su

basta. estarán de manifiesto, durante di
cho plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Tajo.

Madrid, 27 de abril de 1953.—El Direc
to r general, P. A., M. M.a Arrillaga.

1.057-A. C.

Anunciando la subasta de las obras del 
«Camino de Guerrea de Gállego a  

 Alcalá de Gurrea, riegos del Alto Aragón 
(Huesca) ».

Hasta las trece horas del día £5 de  
mayo de 1953 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la. Con
federación Hidrográfica del Ebro, duran
te las horas de oficina, proposiciones pa
ra esta subasta

El presupuesto de contrata asciende 
a 1.228.053,29 pesetas.

La fianza provisional, a 23.422 pesetas. 
La subasta se verificará eii la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 30 de mayo de 1953». a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
asi como el modelo .de proposición y l¿s 
disposiciones . para la presentación ne 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante di
cho plazo, en dicha Sección de Q^ras 
Hidráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Ebro.

M’adrid, 27 de abril de, 1953.—El Direc
tor general. P. A., M. MA Arrillaga.

, 1,056-A. C.
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Anunciando la subasta de las obras de 
«Riego asfáltico del camino de acceso a 
la coronación de la presa del pantano 
de Linares del Arroyo (Segovia) ».

Hasta las trece horas del día 25 de 
mayo de 1953 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas ce  la Dirección Ge- I 
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Duero, du
rante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 277.428,58 pesetas.

La fianza provisional, a 5.549 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección. General de Obras Hidráulicas 
el día 39 de mayo de 1953, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
•disposiciones para la presentación 
proposiciones y la celebración de la su
basta. estarán de manifiesto, durante di
cho plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Duero.

M'adrid, 27 de abril de 1958.—El Direc
tor general, P. At, M. M.a Arrillaga.

1.055-A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Riego superficial con betún asfáltico 
de las carreteras de acceso al pantano 
de Santa Teresa (Salamanca) ».

Hasta las trece, horas del día 25 de 
mayo de 1953 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de 1a. Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Duero, du
rante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a  234.620,67 pesetas.

La fianza provisional, a 4.693 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 39 de mayo de 1953, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciofies para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta. • estarárl de manifiesto, durante di
ch o  plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Duero.

M'adrid, 27 de abril de 1953.—El Direc
tor general, P. A., M. M.a Arrillaga. 

1.054-A. C.

Anunciando la subsata de las obras de 
«Saneamiento de Portillo y su arrabal 
(Valladolid) » .

Hasta las trece horas del día 25 de 
iriayo de 1953 se admitirán en la Sección 
de'Obras Hidráulicas de la .Dirección Ge-, 
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Duero, du
rante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 2.015.084,69 pesetas.
- La fianza provisional, a 35.227 pesetas. 
. L a  subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 30 de mayo de 1953, a las once ' 
horas. *

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante di

cho plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Duero.

M’adrid, 27 de abril de 1953.—Él Direc
tor general, P. A., M. M.a Arrillaga.

1.053-A. C.

MINISTERIO DE  EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocatoria de ingreso a la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Industrias Tex
tiles.

Con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos segundo, tercero, cuarto y quinto 
del Decreto de 29 de diciembre de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 18, de 18 de enero de 1949), tendrá 
lugar la inscripción de los aspirantes a 
cursar la carrer., de Ingeniero de Indus
trias Textiles, a partir dél día 4 de mayo 
al 9 del propio mes, inclusive.

Los aspirantes elevarán a la Dirección, 
de la Escuela instancia reintegrada, en la 
que expresen las condiciones académicas 
personales en que fundan su derecho a 
solicitar el ingreso y el curso en que pre
tendan inscribirse.

Las instancias se ¡recibirán en la Se
cretaria de la Escuela (calle Colón, 1, Ta
rrasa) los días laborables, de tres a seis 
de la tarde, debiendo satisfacer veinticin-  ̂
co pesetas por derecho's de inscripción.

Reunidas las solicitudes presentadas se 
verá si-procede convocar a los ejercicios 
de ingreso previstos en el artículo segun
do del Decreto antes citado, para el cual 
se abrirá la correspondiente matrícula 
que se efectuará durante los días labora* 
bles comprendidos entre el 18 y el 29 de 
mayo, ambos inclusive, de tres a seis de 
la tarde, debiendo presentar los solicitan
tes la siguiente documentación:

a)¡ Instancia debidamente reintegrada.
b) Certificación de nacimiento del Re

gistro Civil, legalizada en forma, en su 
caso.

c) Certificación académica oficial de 
haber aprobado todas las asignaturas dél 
Plan de estudios -1 Bachillerato o'-de la 
carrera de Perito Industrial Textil, con 
detalle de asignaturas, fecha de aproba
ción y calificación obtenida en cada una 
de ellas.

d) Dos fotografías del solicitante, re
cientes, de tamaño 3 x 4  centímetros.

En el acto de formalizar la matrícula 
abonarán en metálico 350 pesetas por de
rechos de examen y 109 pesetas por de
rechos de formación de expediente. »

La Dirección fijará oportunamente los 
días en "que habrán de tener lugar les 
ejercicios de examen, en única convoca
toria, a partir del día 8 de junio, tanto 
para los Peritos como para los Bachi
lleres.

Nota.—En la Secretaría de la Escuela 
se encuentran los cuestionarios de las 
materias de ingreso a disposición de 
cuantas personas deseen consultarlos.

Tarrasa, 14 de abril de 1953.—El Direc
tor, Juan Roldúa.—Visto bueno: el Direc
tor general, Armando Durán.

Relación definitiva de aspirantes presen
tados al concurso-oposición a la plaza 
de Profesor numerario del Grupo cuar
to, «Química textil y Análisis químico-
textiles», de la Escuela Especial de I n
genieros de Industrias Textiles de Ta
rrasa.

Terminado el plazo de admisión de ins
tancias en solicitud de tomar parte en el 
concurso-oposición a la plaza de Profesor

numerario del grupo 4.°, «Química tex
til y Análisis químico-textiles», vacante 
en la Escuela Especial de Ingenieros de 
Industrias Textiles de Tarrasa,

Esta Dirección General hace pública: la 
relación de los aspkantes admitidos defi
nitivamente :

Don Rufo Crespo Cereceda.
Don Carlos Mas Gibert.
Lo que s¿ anuncia para general cono- 

' cimiento.
Madrid, 21 de rbril de 1953.—El Direc

tor general, Armando Durán.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Aclarando la Orden de 20 de abril de 1953 
por la que se declara creado en Algeme
sí ( Valencia) un Centro oficial de Ense
ñanza Media y Profesional.

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DQ correspondiente al día de hoy se ha 
publicado la .Ordsn ministerial de fecha 
20 de abril pasado' por la que se declara 
creado en Algemesí (Valencia) un Cen
tro Oficial de Enseñanza Media y Profe
sional de «modalidad agrícola y gana
dera».

Se hace constar, aclarando dicha Or
den, que si bien por Decreto de 19 de 
mayo" qe 1950 se autorizó al Ministerio de 
Educación Nacional para cre&r en Alge- 
mesí un Centro de Enseñanza Media y 
profesional de modalidad agrícola y ga
nadera, por otro Decreto ds fecha 16 de 
enero de 1953, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de febre
ro. se cambió dicha modalidad agrícola 
y ganadera por la industrial.

Madrid, 1 de mayo de 1953.—El Direc
tor general, Carlos M.a R. de Valcárcei.

Consejo Superior de Investigacion
es Científicas

Convocando a oposición las plazas que se 
citan de Colaboradores Científicos del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Creadas por Decreto de 5 de julio 
de 1945, modificado por los de 14 de junio 
de 1946, 9 de enero de 1948 y 13 de julio 
de 1951, plazas de Colaboradores Cientí
ficos del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, el Consejo Ejecutivo 
de este Organismo, en su sesión de 31 de 
enero último, acordó:

1a  Convocar a oposición las plazas 
previstas anualmente, agregando a éstas 
las vacantes producidas en los diversos 
Patronatos, y qué son las siguientes:

Diez para el Patronato «Meñéndíz Pe- 
laño»: dos para Ciencias Filológicas y 
ocho para Ciencias Históricas 

Trece para el Patronato «Santiago Ra
món y Cajal»: cuatro para Ciencias Bio
lógicas (Biología Médica)1 y nueve de Bio
logía General (comunes con el Patronato 
«Alonso de Herrera»).

Doce para el Patronato «Alonso de He
rrera»: siete para Ciencias Químicas (co
munes con el. Patronato «Santiago Ramón 
y Cajal»), dos para Ciencias Físicas y tres 
para Ciencias ■Geológicas.,

Once para el Patronato «Alfonso el Sa
bio» : cinco para. Ciencias Químicas, tres 
para Ciencias Físicas y tres para Ciencias 
Matemáticas. •

Cinco para el Patronato «SaavSdra F¿- 
jardo», para Ciencias Geográficas)

2.o Para poder concurrir a ésta opo^ 
sición se necesitará:

a)i *Ser Doctor,1 ingeniero o Arquitecto.
b) 'El personal de los institutos' del'! 

Consejo que sin tener esa titulación haya
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# b ten id o  una con sid eración  cien tífica  des
ta ca d a  por ios tra ba jos  de investigación  
p u b lica d os  y por la asidu idad  de su labor 
en  el in stitu to , p odrá  ser propuesto ,por 
la D ireción  de éste al C on se jo  para s*r 
a d m itid o  a las op osicion es de C olabora 
dores. si cuenta con  un m ín im o de och o  
añ os de tra ba jo  en e l In stitu to  resp ecti
vo, atestigu ado por el n om bram ien to  c o 
rrespon dien te

c) H aber tra b a ja d o  en los Institu tos 
d e l C on se jo  tres años com o m ínim o, dos 
de ellos con ia ca tegoría  de B ecario  o 
A yudante, n om bram ien to  que se habrá ob 
ten id o  después de term inar los estudios 
en las F acu ltades 6  Escuelas respectivas.

Se con tará  com o tiem po de tra ba jo  en 
el C onsejo  e l que se hubiera em plead o en 
pension es en el ex tra n jero  otorg ad as p or 
el C onsejo , a propuesta del In stitu to  res
pectivo , y siem pre que la D irecc ión  del 
m ism o, a la vista de la- labor d esarrollada , 
in form e  fa vorab lem en te.

3.° Al C olaborad or C ien tífico  se le .gxi- 
- ge d ed icación  plena en el h orario  de tra 

b a jo  de cu atro  h oras por la m añ a n a  y 
cu atro  p or ia tarde, qu eda n d o  l ib r a b a  
tarde del sábado (con  arreg lo  al articir- 
lo  12  del D ecreto de 13 de ju lio  de 1951). 
S e  rstablece la in com p a tib ilid ad  para *1 
ca rg o  de C olaborad or y cua lqu ier o tro  de 
la  A dm in istración  del E stad o ;

Los C olaborad ores p odrán  lim ita r  su 
tra b a jo , en p eriodos de un añ o  co n  p osi
b ilidad  de prorroga, m edia jo rn a d a , si los 
au toriza  el C onsejo , con  in fo rm e  fa v o ra 
ble del In stitu to  respectivo. En el p eríod o  
a ' que se entienda el p erm iso  p ercib irán  
el 40 por 100 del sueldo y de la g ra tif ica 
ción , y no se com p u tará  d ich o  tiem p o 
para los qu inquenios.

C u an d o las con d icion as en que se h izo 
el nom bram ien to  de C olaborad or f i jo  h a 
yan  variado y n o  exista la p lena d ed i
cación , se p odrá  m o d ifica r  el rég im en  es
ta b lec id o  en el a r tícu lo  11 del D ecreto  
de 13 de ju lio  de ^1951, y o torg a r  la re
trib u ción  que corresp on d a  a la nueva si
tuación , m ed ian te  régim en d «  con tra tó .

4 . ° 4 Los docum entos, que h a n "d e  presen 
ta r  durante el p lazo de la con v oca toria  
p ara  tom ar parte en d ich a  op os ic ión  son  
los s igu ien tes:

a ) P artida  de n a cim ien to ,’ legalizada .
b) C ertifica d o  nega tivo  de a n teced en 

tes penales.
c) -T itu lo  de D octor, de In g en iero  o  de 

A rqu itecto , c  ce rt ifica d o  d e -ta le s  grados.
d ) T estim on io  de la D irecc ión  del in s 

t itu to  que acred ite  el t iem p o  de tra b a jo  
en el m ism o.

e) C e r tifica c ión  d¿ la S ecretaría  del 
C on se jo  S uperior de In vestigacion es C ien 
tífica s  acerca de la con d ición  de B eca rio  
o  A yu d an te del so licitante .

A dem ás, v a p e tic ión  de la S ecretaría  
d e l C on se jo , será rem itido  a ésta, p or el 

. D irector  del In stitu to  d on d e hu biera  tra 
b a ja d o  el asp irante, in form e  sobre  sus 
con d icion es  de com p eten cia  y lab oriosi
dad . Si d ich o  in form e  fu ese n egativo , el 
so lic ita n te  n o  será ad m itid o  a  la  op os i
c ión .

f )  D eclaracióh  de n o  tener, carg o  f i jo  
en In stitu tos o  L aboratorios  o fic ia le s  y 
n o  p ertenecer al P ro fesorad o  nu m erario  o 
au x ilia r  d e  enseñanza un iversitaria  o  
m edia .

5.° L as instan cias será n ' d irig id as a l 
E x cm o Sr. P residen te dél C o n se jó  S u p e
r ior  de in v estig a cion es  C ien tífica s  y pre- ' 
sen tadas con  los d ocu m en tos  n ecesarios en  
la  S ecretaría  del C on se jo  (Serrano, 117), 
h a sta  el día i  de ju n io  del corriente  añ o.

6 .° A los o ch o  días d* term in a d o  el 
p la zo  se f i ja r á  en el tab lón  d e  an u n cios

 ̂ del C on se jo  la re la c ión  d e  op ositores  á d - 
* m itid os  y la d e  aquellos a  quienes fa ltare  

a lgú n  d ocu m en to , que p od rá n  presentar 
d en tro  de los o c h o  días siguientes, f i já n 
dose  cu atro  d ías m á s 't a r d e  la  re la c ión  
d e fin it iv a  de acm iitidos.

7.° Los cuestionarios correspondientes 
$e .pondrán a disposición de los opositares

al an u n ciar el com ien zo de los e je r c i
cios de oposición , que será señ alado por el 
P residente del T ribu n a l .con un mes d? 
an telación , m n ican d o  sitio  y hora en que 
tendrá lugar

8 ° En el m om en to  de la p resen tación , 
al T ribuna l, los opositores entregaran  al 
señ or P residente del m ism o el recibo de 
h a b ?r  ab on ad o  en la Secretaria  del C on 
sejo  setenta y c in co  pesetas por derechos 
de fo rm a ción  de expediente, sus tra ba jos  
de investigación  y una M em oria  com p ren 
siva de los m éritos que. el op ositor  alegue.

9.° Los e je rc ic io s  de la oposición  se 
p ra cticarán  en la fo rm a  que el T rib u n a l 
determ ine, a ju stán dose  a lo d ispuesto en 
el a rtícu lo  cunrto del D ecreto  de 13 de 
ju lio  de 1951.

1 0 . C ada u n o  de los e jerc ic ios  será 
e lim in atorio , si el T rib u n a l lo a cu erd a  por 
m ayoría  de votos, fijá n d ose  en el lugar 
de la op osición , al term inar cada e jer 
c icio , la re lación  de op ositores que pueden 
actu ar en el siguiente.

1 1 . T erm in a d os todos los e jercic ios , el 
T rib u n a l n p ropon drá  a l C on se jo  e jecu tivo  
los n om bram ien tos  de C olaborad ores  C ien 
t íficos  a fa v or  de quienes h a yan  ob ten i
do, *al m enos, tres votos, y en nú m ero 
qu.o no podrá  exceder al de p lazas con 
vocadas

12.' De todas las reun iones levantará  
acta el T rib u n a l, la cual estará firm ada  
p or  el S ecretario , con  el v isto bu eno del 
P res id en te , excepto  La de co n stitu c ión  
y la fin a l de propuesta, que serán a u to 
rizadas por todos sus m iem bros.

13. Las recla m a cion es que pudieran  
presentarse al T rib u n a l deberán  set por 
escrito  y serán resueltas por el m ism o 
en un p lazo de v e in ticu atro  horas, sien do 
sus resoluciones inapelablés. D e estas re_ 
c lam acion es y resoluciones se levantará  el 
a cta  corresp on d ien te

14. T erm in a d os  los e jerc ic ios , el P re
sidente del T rib u n a l enviará  el exped iente  
de las op osicion es al C on se jo , con  la p ro 
puesta del T ribuna l.

15. El C on se jo  E jecu tivo , de c o n fo r 
m id a d  con  la prop u esta  del T rib u n a l, 
tom ará, los acu erd os op ortu n os y o rd e 
n a rá  los corresp on d ien tes  n om b ra m ien 
tos.

16. L os  n om b ra m ien tos  de C o la b ora 

dores C ientíficos se harán  en todos los 
P atron atos  por qu inquenios prorroga- 
bles. y a los' dos años de C olaborad or 
electo o al fin a l del prim er quinquenio, 
o de uno de los qu inqu enios p rorroga
dos, f l C on sejo , con el in form e del in s 
tituto. riel P atron ato  y con  todos los ase- 
soram ientos que considere op ortu n o, p o
drá dar a ¡a provisión  carácter  p erm a
nente.

M adrid , 10 de abril de 1953.— El P re
sidente dri C on se jo  Superior de In vesti
gaciones C ientíficas, José Ibáñez-M artín .

T rib u n a l de op osicion es a las cátedras de 
((Lengua y L iteratura  esp añ olas» de las 
escuelas del M agisterio  (M aestros) que se 
c ita n : Avila, B ad a joz. G erona , M álaga, 
F a lencia . Z a m ora , V a len cia  y Z a ragoza , 
con v ocad as por O rden m in isteria l de 29 
de m arzo de 1952 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E S T A D O  del 15 de abril) y ab ierto  
nuevo p lazo por O rden m inisteria l de 24 
de ju n io  de 1952 (B O L E T IN  O F IC IA L  

D EL E S T A D O  de 13 de ju lio )

Señalando jecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los as
pirantes a dichas cátedras.

Se con v oca  a los señores op ositores a 
las citadas C átedras para h acer su p re 
sen tación  y prim er e je rc ic io  el día 9 de 
ju n io  de Í953, a las on ce  ( l l )  de la m a 
ñana, en el sa lón  de G ra d os  de la F a 
cu ltad  de F iloso fía  y Letras (C iu dad U ni
versita ria ). .E n  d ich o  acto  se dará  cu m 
p lim ien to  al artícu lo  17 (en trega de la 
M em oria , program a, etc.) del vigente R e 
g lam en to  de op osicion es. • '

Al m ism o tiem po Se h ace saber que el 
cu estion ario  p or el que se han  de regir 
los tres prim eros e jerc ic ios  y las n orm as 
a qu? deberán a justarse  los e je rc ic io s  
p rá cticos  estarán  a d isp os ición  de los 
señores op ositores a partir del d ía  2 Q del 
p róx im o  m es de m ayo, según determ in a  
el a r tícu lo  14 del R eg lam en to , én  la c i
tada F acu ltad  de F iloso fía  y L etras (C iu 
dad  U n iversitaria ).

M adrid , 29 de abril de 1953.— El P re
sidente del T ribu n a l, L uis M orales.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
 

C on tin u a ción  a la rela ción  de c er tifica d os  de prod u ctor na ciona l publicada  gn el B O
LET1N O F IC IA L  DEL E S T a D O  d e f ech a  2-5-1953.

»

C. P. N. núm . 5.035, exped id o en 24-4-1948 (sustituye y an ula  al 1.564, ex p ed id o  
• en 21-11-1934)
H A R O ,  O L M O S  Y  A S I N S ,  S .  R .  C .

F á b rica  de te jid os  de a lg od ón ,— O fic in a s  y fá b r ic a : D espoblado, 40. B en iférr i (V a len cia )

P r o d u c to s  que f a b r ic a :'

C a p a cid a d  
de p r o d u c c ió n

M etros

T e jid os  dé a lg od ón  y  en especia l los técn ica m en te  ú n icos d en om i
n a d os v ich y , p isanas, cu rad o  y  s a r g a .. . '.........  .............. ...........................
E n  a ñ o  d e tre s c ie n to s 'd ía s  laborables y jo rn a d a  de o c h o  horas.

313.250

• C. P. N, núm . 5.036, exped id o  en 26-4-1948 (sustituye y an ula  al 4.065, exped id o
en 7-9-1944) f .

F E U  P U I G ,  P E L E G R I N
F á b r ica  de boton es, em blem as y estam pado de m etales .— O fic in a s  y fá b r ic a : Puerta 

de San ta  M adron a , 32. B arce lon a  N •

• P rod u cc ión
n orm al

C ap acid a d  • 
m á x im a  d e p ro 

d u cción
P r o d u c t o s  que  f a b r ic a : ’

. B o ton es  m e tá lico s ..........  ..........  tt; ... ttt 777 7;.- vtt
E m b lem a s......................  ......................’.............. , ...............

H eb illa s..........................v . ' ... . . . . . . . . . . . .  .......................

70.000 gruesas
950.000 unids.

* 800.000 »
800.000 »

96 000 gruesas' , 
1 .2 0 0 .0 0 0  unids.
1 . 0 0 0 . 0 0 0  »
1. 000.000 * »

E n  a ñ o  d e trescien tos  d ías laborables, jo m a d a  de o c h o l i o r a s  y fa b r ica c ió n  sim ul
tanea* . '
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L. P. n . num. 5.037, expedido en 26-4-1948 ]

G A R C I A  M E N  D I O L A ,  A N G E L  
Taller de confecciones.—Oficina y taller: Hortaleza, 37. Madrid

Productos que fabrica •

Capacidad 
de producción

Prendas

C apotes................................................  ... ...........  7
Saharianas.........................................
Pantalones.......................................................
Polainas.................................................. : ...
Monos.............................................  . .

18 000 
21.600 
36.000 
43.200 
25 200

Por año y dedicando todos los elementos de producción a la confección de cada tipo 
de prenda.

C. P. N. núm. 5.038, expedido en 27*4-1948 

GUARNER LLOP1S. CONSUELO — «CONFECCIONES GUARNÍ2R» 

Taller de confecciones.—Oficina y taller: Aldea del Fresno, 1. Madrid

Productos q^e fabrica;

Confecciones de ropas:

Capotes........... .............................. : .........  r.. ...
Saharianas..............>..................................... ..............
Pantalones......................................................................
Pantalones de montar.................................................
Polainas (pares)............................................................
Gorros..............................................................................
Monos...............................................................................

Capacidad má
xima de pro
ducción anual

Prendas

22500 
36.000 
67 500
31.500 

135 000 
180000
40.500

Producción 
normal anual

Prendas

75.000

C. P. N. núm. 5.039, expedido en 27-4-1948 (sustituye y anula al 4 879, expedido
en 23-6-1947)

C A O  R O D R I G U E Z ,  J O S E  J U L I O
n

Taller de confecciones de ropas.—Cava Baja, núm. 28. Madrid

Productos que fabrica 

Capacidad 
de producción 

Unidades

Saharianas........................................... ... ; .........................
Capotes.............. ...................................................................
Monos...................................................... ....... .................
Pantalones...................................................................... . .
Camisas................................................................................
Calzoncillos....................... ................................................
Batas clínicas.................................................  ;................
Bolsas de co s ta d o ...........................................................
Petates.................................................................................
Vendas de esquiador.................................................... ...
Gorros... .....................................................  ... ..............
Sábanas............................................... ..............................
Tocas...................................................................................
Paños clínica, grandes..........................  ........................
Paños clínica, pequeños................................................
Gorras de esquiador...................................... ...............
Guerreras............................................................................
Tabardos.............................................................................
Morrales de espalda.........................................................
Bolsas de aseo.............. " .................... ..........................
Almohadas de tela..........................................  ..............
Fundas de almpjhada......................................................
Sacos de espalda de esquiador.....................................
Polainas (pares)................................................................

30.000 
30 000 
64 000 
64 000 
24 000 
40 000
24.000 
24 000
75.000 

360000 
300 000

18.000
27.000 
63 000

135 000 
45 000 
40.500 

' 10000
13.000
13.000 
32 000
32.000 
30 020 
40.800

La producción indicada es por año, suponiendo dedicados todos los elementos de 
producción a la confección de cada una de las prendas consignadas.

(C ontinu ara).

TRIBUNAL DE CUENTAS

Presidencia
Convocando oposiciones a ingreso por la 

categoría de Oficiales en el Cuerpo 
Administrativo del Tribunal de Cuen
tas.

De acuerdo con las disposiciones vigen
tes, y en uso de las facultades que en la 
misma están conferidas a esta Presiden
cia, se ha servido disponer:

1.° Se convoca a oposición pública pa
ra cubrir siete plazas de Oficiales para 
ei ingreso en el Cuerpo Administrativo 
del Tribunal de Cuentas, y las que pue
dan existir de la misma clase vacantes 
ei día .que terminen los ejercicios.

2y Los ejercicios de oposición darán, 
comienzo el día que determine el Tribu
nal de las oposiciones, una vez que trans
curran seis meses desde la publicación 
de esta convocatoria, ajustándose en su 
régimen a los adjuntos instrucción y 
programas. *

INSTRUCCION
Artículo 1.° Para ser admitido a las 

oposiciones a plazas de ingreso en el 
Cuerpo Administrativo de Oficiales del 
Tribunal de Cuentas se necesita presen
tar los documentos siguientes:

a) Solicitud suscrita por el intere
sado.

b) Declaración jurada de poseer la 
nacionalidad española.

c> Declaración jurada de no hallarse 
procesado y de no haber sido expulsado 
de ningún Cuerpo del Estado, Provincia 
o Municipio o ce  cualquier* Organismo o 
Empresa pública.

di Certificación del acta de-nacimien
to del Registro Civil, acreditativa de ha
ber cumplido la edad de dieciocho años 
y no llegar a los treinta y cinco el día 
que termine el plazo ae presentación de 
.instancias para tomar parte en la opo
sición. Las que se hallen expedidas fuera 
del territorio- de la Audiencia de Madrid 
deberán esta;: debidamente legalizadas.

e) Certificación negativa o.el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

f) Certificación acreditativa de ad
hesión al Régimen.

g> Certificación de cumplimiento o 
exención del Servicio Social, si la aspi
rante a la oposición fuese mujer, o acre
ditar que lo está practicando o que tiene 
solicitada su práctica, pero en estos dos 
últimos casos no podrán tomar posesión 
de su destino hasta tanto que se expida 
el correspondiente certificado de cumpli
miento.

h) Los títulos o certificados de Perito 
Mercantil, Maestro de Primera Enseñan
za, Bachiller u otro superior, que acredi
ten gozar alguna de las expresadas con
diciones al ser presentada la documenta
ción. bien entendido que los. opositores 
que resultaren aprobados y no tuviesen 
presentado el titulo, sino el certificado, 
deberán proveerse de aquél inmediata
mente. quedando prohibido darles pose
sión de sus destinos si no presentaren el 
título.

Con arreglo a lo preceptuado en la 
Ley de 17 de julio de 1947, se reservarán 
a estas oposiciones los porcentajes que en 
U misma se señalen para Caballeros mu
tilados de Guerra por la Patria, ex com
batientes, ex cautivos y huérfanos y per
sonas económicamente dependientes de 
las victimas nacionales de la guerra y 
de los asesinados por los rojos, en la s ' 
condiciones y con arreglo a las normas 
que en la citada disposición se regula. 
Por ello, en la solicitud se hará constar 
el carácter con que se concurre, de aco
gerse a alguno de los cupos a que se ha 
hecho’ referencia, señalados en la citada 
Ley. acompañando en este caso la docu
mentación acreditativa de su derecho,
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conforme a las disposiciones en vigor, así 
como la declaración jurada de no haber 
obtenido después de la terminación de la 
guerra alguna de las plazas de las que 
liace mención el artículo primero c¡e la 
misma Ley. salvo los casos previstos en 
el párrafo último del articulo tercero de 
dicha disposición, acompañando en este 
caso el justificante correspondiente.

Art. 2.° Las instancias deberán presen
tarse dentro de los sesenta días hábiles 
siguientes a la publicación de esta con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

La documentación de que se deja he
cho mérito será reintegrada con arreglo 
a la Ley del Timbre, y se presentará 
dentro ael plazo señalado, hasta las tre
ce horas del último día que se fija, en 
el Registro general del Tribunal de Cuen
tas, rechazándose de plano todas las que 
se reciban por correo en cualquier tiem
po y las que se presenten en Dependen
cia distinta del Registro, asi como las 
que se hallen fuera de dicho plazo. A la 
documentación exigida deberá acompa
ñarse, además, justificante de haber in
glesado en la Habilitación, del Material 
del propio Tribunal la cantidad de cien 
pesetas, destinadas a cubrir los gastos 
y dietas del que ha de juzgar las oposi
ciones, cantidad que únicamente será de
vuelta a los solicitantes que queden ex
cluíaos de la oposición por no estar den
tro de las condiciones de la convocatoria;

Art. 3.° Transcurrido el plazo que se 
fija en el número anterior, el Registro 
, General d.-l Tribunal elevará a la Se
cretaria General del mismo relación cer
tificada de las solicitudes presentadas, 
acompañada de las respectivas instan
cias y documentos. La Secretaria Gene
ral remitirá a su vez todos los anteceden
tes al Tribunal de oposiciones, el que, si 
l a . documentación presentada por algún 
solicitante fuera deficiente, acordará un 
plazo no superior a  quince días para 
completarla, transcurrido el cual el T ri
bunal formará una lista definitiva de 
los opositores, admitidos, fijándola en el 
tablón de anuncios.

Contra la resolución del Tribunal de 
oposiciones sobre admisión o no de los 
opositores podrá formularse' reclamación 
por escrito en el término de tres dias há
biles, la que será .resuelta seguidamente 
por-el mismo Tribunal, sin apelación ul
terior.

Art, 4.° El Tribunal anunciará previa
mente, antes también del comienzo de 
las oposiciones, local, día y hora en que 
habrán de reuhirse para celebrar el sor
teo público de los aspirantes, sin distin
ción de cupos, consignando el resultado 
en una relación que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el tablón de edictos del Tribunal de Cuen
tas, y que determinará el orden en que 
deben actuar los opositores en todos los 
ejercicios. Al mismo tiempo se señalará 
por el citado Tribunal de oposiciones el 
día, hora y local para \  reconocimiento 
médico, previo y eliminatono, por no po
der tomar parte en estas oposiciones 
quien padezca,enfermedad orgánica fun
cional que impida el ejercicio del cargo, 
u otra contagiosa que pueda constituir 
un peligro para la convivencia profesio
nal. Contra el dictamen facultativo no 
cabe resolución alguna.

Art. 5.° Los ejercicios serán cuatro:
Ejercicio 1.° Práctico-escrito: que con

sistirá eh Ia resolución de dos problemas 
de Aritmética o Cálculo mercantil (gra
do medio), en el tiempo máximo de tres 
horas.

2.° Teórico-oral.
Consistirá en contestar el opositor un 

tema sacado a la suerte por cada una 
de las materias que se conjuntan en el 
programa, relativas a Derecho Politico, 
Derecho Administrativo, Elementos de 

i Cálculo Mercantil. Teneduría de Libros, 
. Contabilidad del Estado, Legislación de 

Hacienda y Organización, funciones y

procedimiento del Tribunal de Cuentas, 
según las preguntas del programa.

El tiempo máximo de este ejercicio se
rá de hora y meaia.

3 Teórico-escrito.
Consistirá en contestar a un tema sa

cado a la suerte por cada una de las ma
terias que figuran en el programa, rela
tivas a Contabilidad del Estado y Legis
lación de Hacienda. El tiempo máximo 
de este ejercicio será el de cuatro horas.

4.° Práctico-escrito.
Consistirá en el examen de una cuenta 

o parte de ella, o de algún libramiento 
o elemento de justificación, con determi
nación por el mismo opositor de los re
paros o defectos que ofrezca, con redac
ción del reparo o reparos en nota, pre
cisamente puesta a máquina, por ser este 
ei procedimiento habitual en el Tribunal.

El Tribunal de oposiciones podrá, tam
bién, disponer ce este ejercicio en forma 
de supuestos.

El tiempo máximo de este ejercicio 
será de dos horas.

Art. 6.u La calificación de todos los 
ejercicios se hará por puntos, no pudien- 
do pasar de uno a otro ejercicio los opo
sitores que no obtengan la puntuáción 
mínima que corresponda.

No serán aprobados .los opositores que 
dejen de contestar a alguno de los temas 
del ejercicio oral o no ejecuten cualquie
ra de los ejercicios prácticos.

El Tribunal, asimismo, sin perjuicio de 
la. calificación que corresponda a cada 
opositor por la exactitud en el desarrollo 
de los temas, podrá eliminar a aquellos 
que no ejecuten los trabajos en la forma 
prevista con el esmero y corrección gra
matical que exige la función que han de 
desempeñar.

Art. 7.° La calificación del segundo 
ejercicio se hará diariamente.

La calificación de ios demás ejercicios 
se hará al term inar cada uno ae ellos, 
cuando todos los opositores hayan, ac- 
tuaao.

El ejercicio oral será público.
Los trabajos escritos ael tercer ejer

cicio serán leídos en público por cada 
opositor.

En análogas circunstancias serán pre
feríaos en la calificación los opositores 
que ostenten títulos facultativos o de en
señanza superior.

Art. 8.° E l. Tribunal, integrado por el 
Presidente y cuatro Vocales, uno de los 
cuales actuará como Secretario, y todos 
ellos con voz y voto, será el designado en 
su dia por el Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal de Cuentas, y no podrá funcio
nar con menos ce.«¿res de los miembros 
que lo constituyan. El Presidente del T ri
bunal de oposiciones y uno de los Voca
les, al menos, se designarán de entre los 
Ministros del Tribunal, de Cuentas.

Art. 9.° Los opositores serán llamados 
por orden de los números que les hayan 
correspondido en el sorteo, y los que no 
s-i presentaren, cuando fueren llamados 
por el Tribunal, perderán el derecho a 
la oposición, cualquiera que 'sea el mo
tivo de su falta.

Art. 10. Para 1* calificación se asigna
rá, por caúa uno de ios miembros ael 
Tribunal y para cada opositor, un núme
ro de puntos comprendido entre cero y 
diez, y dividida la suma total de puntos, 
asignada por el número de jueces del 
Tribunal asistente, se obtendrá la pun
tuación señalada al opositor, que queaa- 
ra excluido si ésta fuera menor de cinco.

Las sumas de las calificaciones obte
nidas por cada opositor en todos los 
ejercicios que integran la oposición for
reará su calificación definitiva.

Art. 11. El Tribunal designará los 
opositores con derecho a plaza, sin que 
en caso alguno pueda proponer número 
superior al de las vacantes existentes el 
día que finalicen los ejercicios. Tendrá 
en cuenta en su jpr opuesta los cupos a que 
se refiere la Ley de 17 de julio de 1947,

sin perjuicio de formar una lista defi
nitiva de la oposición por orden exclu
sivo de calificación obtenida.

Art. 12. Elevada la propuesta a la 
P:\-sidencia y Pleno del Tribunal de Cuen
tas, éste, por medio de la Secretaría ,Ge
neral del mismo, procederá a formalizar 
ei nombramiento de los designados.

Los nombrados tendrán derecho a ocu
par las plazas vacantes, con • el haber 
asignado en presupuesto y demás emolu
mentos que puedan corresponderles.

Art. 13. Dentro de las disposiciones vi
gentes y lo determinado en estas normas, 
el Tribunal de oposiciones resolverá por 
sí libremente, y sin ulterior recurso, so
bre cualquier punto no previsto en la pre
sente Instrucción.

P R O G R A M A  
Derecho Político

Tema 1.° Concepto del Derecho.—De
recho Público y Derecho Privado.—Dere
cho Político.

Tema 2.° La Sociedad. Su origen. — 
Sus elementos.—La sociedad política o 
Estado.—Examen de las principales po
siciones respecto del concepto del Estado.

Tema 3.° La soberanía: su concepto.— 
Doctrina de Suárez —El territorio y la 
población del Estado.

Tema 4.° La justificación del Estado o 
la misión o fines del Estado.—-Los po
deres o funciones del Estado.

Tema 5.° La Nación.—Origen de las 
nacionalidades!—La Nación según las di
ferentes doctrinas.—La Nación como uni
dad de destino.

Tema 6.° La organización del Estado.— 
Las formas del Estado y las formas de 
Gobierno.—Las ciases sociales,

Tema 7.° El hombre en la Nación y el 
Estado.—Derechos y deberes de la per
sonalidad: Preceptos del Fuero de los Es
pañoles.

Tema 8.° El mundo político griego.— 
Ideas generales del pensamiento griego.—? 
La Polis.

Tema 9.° El mundo político romano.— 
Líneas generales de las Instituciones po
líticas en Roma.—El Cristianismo.

Tema 10. La Edad Media.—El Feuda
lismo,—La lucha entre el Pontificado y 
el Imperio.—San Agustín y Santo Tomás.

Tema 11. El nacimiento del Estado 
moderno.—Creación y consolidación de 
las monarquías nacionales.—Reforma y 
contrarreforma.—El Imperio, español.

Tema 12. La Revolución francesa. — 
Influencias en ella.—Desarrollo de sus 
principios políticos.—Napoleón.

Tema 13. El Estado liberal.—Líneas
generales de su origen y desarrolla histó
rico: La Democracia.—La Commonweal 
v los Estados Unidos.
' Tema 14. El socialismo utópico.—El
marxismo.—El anarquismo.—El comunis
mo. — Fascismo y Nacionalsocialismo.— 
Concepto sindicalista del Estado y la 
Sociedad. '

Tema 15. La revolución nacional es
pañola.—El Movimiento.—Sus principios 
fundamentales.—El hombre, la Patria y 
la unidad de destino.—Lo económico y. 
lo social.

Tema 16. La revolúcíón nacional es
pañola.—El Caudillo, Jefe Nacional del 
Movimiento.—F. E. T. y de las J. O. N. S.— 
El Consejo Nacional.—La Jun ta Política. 
El Gobierno.—Las Cortes.—El Consejo 
del Reino.

Derecho Administrativo
Tema 1.° La Administración Pública.— 

Su concepto.—La función del Gobierno 
y la Administración.—El Derecho Admi
nistrativo.—E 1 Régimen administrativo.

Tema 2.° Fuentes del Derecho Admi
nistrativo.—La Ley.—El Reglamento. — 
La costumbre. — La jurisprudencia. — La 
codificación administrativa.

Tema 3.° La Administración pública 
y la división de poderes.—La potestad re-
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glam entaria .—Su fundam ento .—Form a o •limites de los Reglam entos.Tem a 4.° La po testad  de m ando.—Su concepto y form a.—Lo discrecional y lo reglado.—¡Significación actual de la potestad  discrecional.—La potestad correctiva y disciplinaria.—La potestad ju risdiccional de la Adm inistración.-Tem a 5.° Los hechos judaicos,—Teoría dél ac to  adm inistrativo: su concepto. — Clasificación de los actos ad m in istra tivos.—Requisitos de fondo y de form a.— Revocación de los actos adm inistralivos.Tem a 6.° La organización adm inistrativa.—L a división territo rial.—Principales divisiones.—La jerarqu ía  adm inistrativa.—Los deberes de obediencia y correspondencia.—Centralización. y descen tralización.

T em a 7.° El funcionario público: concepto y clases.—N aturaleza de la relación juríd ica del funcionario con la Adm inistración.—Derechos y deberes cíe los funcionarios según la Ley ce Bases ae 2'l de julio de 1918 y su Reglam ento.Terna 8.° Responsabilidad de los funcionarios: la adm inistrativa, la civil, la penal, la de reintegro an te  el T ribunal de C uentas.—Las Clases Pasivas.—loeas generales en el Derecho español.Tem a 9.u La Adm inistración C entral.' El Jefe del Estado.—Los M inistros.—Consejo de M inistros.—Los Subsecretarios y D irectores generales.—Los Delegados de la  A dm inistración C entral: G obernadores y Alcaldes.
Tem a 10. El Consejo de Estado.—La A dm inistración Colonial Española.T em a i l .  La A dm inistración Local.— La provincia.—Las D iputaciones provinciales. — A dm inistración m unicipal.—En- .tic'tades m unicipales.—Régimen juríd ico  m unicipal.Tem a 12. La Adm inistración y el Orden Público.—La Dirección G eneral ce  S eguridad.—La- salud pública.—La organización de la policía san ita ria : in terior y exterior.T em a 13. La A dm inistración y la vida económ ica.—Ideas generales.—Las aguas públicas.—La propiedad m inera.—La in dustria  y las vías de comunicación.T em a 14. Policía de costum bres.—La vida religiosa.—Legislación española en estas m aterias.—La Beneficencia: públi

ca y privada,—Protectorado y P atronazgo.—Establecim ientos públicos de Beneficencia.—Auxilio Social.T em a 15. L a educación nacional: la instrucción y la educación.—Organización de la enseñanza en España.—La en señ an za según sus grados: instrucción prim aria .—Segunda enseñanza y enseñanza superior.—Instituciones científicas y a rtísticas com plem entarías ce  ' la enseñanza pública.—Academias, Bibliotecas, Archivos y Museos.—La educación y el Movim iento.T em a 16. La D efensa Nacional.—El E jército  de T ierra .—R eclutam iento y organización del Ejército.—La M arina y el E jército  del Aire.El M inisterio de Asuntos Exteriores.— Organización y servicios que tiene a  su cargo.
Elementos de Cálculo Mercantil

T em a 1.° Operaciones con núm eros en teros.—Abreviaciones y simplificaciones.—Potenciación y radicación.Tem a 2.° D ivisibilidad.—Números p rim o s—Descomposición factoria l de los compuestos.—M áxim o com ún divisor y m ínim o com ún múltiplo.T em a 3.° Razones y proporciones — R egla de tres.—Porcentajes.—T antos: sus clases.—C onjunta.T em a 4.° R epartos proporcionales. — Regla <fe com pañía.T em a 5.° In terés.—Descuento. — Métodos abreviados.T em a 6.° Progresiones aritm éticas y geom étricas.T em a 7.° G eneralidades sobre logaritmos.—Tablas.

Tem a 8.° Ecuaciones de prim er g rado.—Sistem as de ecuaciones.Tem a 9.° Generalidades sobre ecuaciones ce  segundo grado.Tem a 10. Imposiciones a interés simple y compuesto: fórmulas.Tem a 11. Anualidades a  interés sim ple y compuesto: fórmulas.Tem a 12. Amortización de préstamos. Amortización de em préstitos públicos. — Cuadros de am ortización.
Teneduría de Libros

T em a 1.° La C ontabilidad y la Teneduría ce  Libros.Tem a 2.° M étodos de la T eneduría  de Libros: p a rtida  simple, partida  doble.T em a 3.° C uentas: de valores, de capital, de pérdidas y ganancias, de reservas. ‘Tem a 4.° Libros: principales y auxiliares. “Explicación.T em a 5.° Inven tario : balance, liquidaciones.Tem á 6.° Efectos de comercio: cheque, pagaré, le tra  de cambio.T em a 7.° C om pañías colectivas, com and itarlas  y anónim as.T em a 8.° Bancos. O rdenación banca- ria.
T em a 9.° De la revisión de contabilidades en. general.—Su concepto, clases y causas.—Idea general sobre previsiones de labor p repara to ria  y ce  revisión de libros y justificantes.Tem a 10. Ideas generales sobre an á lisis y revisión del balance: del activo, del pasivo.—Análisis y revisión de la cu en ta  de pérdidas y ganancias. Ideas generales.T em a 11. Ideas generales sobre revisión ce  las contabilidades de tipo adm in istrativo: de Presupuesto, de P atrim onio  y especiales.Tem a 12. Ideas generales sobre la revisión por el T ribunal de las C ontabilidades afectadas pór la Ley de 13 de m ar- j zo fie 1943 en relación con su competen- j cia, según los artículos 11 (num éro 2; y 21 de la Ley orgánica ce  29 de junio  de 1934.

Contabilidad del Estado
T em a 1.° Contabilidad del Estado.—Su concepto.—C ontabilidad legislativa, e je cutiva y judicial.—Funciones que com prende y organism os que las ejecutan.Tem a 2.° Presupuestos del Estado.— Concepto según el artícu lo  33 de la Ley de C ontabilidad.—Año económico.—F orm ación y presentación a las Cortes.—Presupuestos de ingresos y gastos según los artícu los 35 y 36 de la  citada Ley.—D ocum entos que se acorfipañan a los proyectos de presupuestos.T em a 3.° A lteración de créditos legislativos.—Expedientes de créditos ex traordinarios y suplem entos de crédito.—F unción de la Intervención G eneral, del Consejo de E stado y del T rib unal de C uentas en estos expedientes según la Ley de C ontabilidad.T em a 4.° R em anentes de créditos, según el articu lo  44 de la Ley de C ontabilidad.—El concepto de «Resultas» según el artícu lo 33 y el de «Ejércicios ce rra dos», según el artículo 35 de la m ism a Ley.Tem a 5.° C ontabilidad ’ ejecutiva. — Tecnología contable.—Cuentas. C uen tadante. — Facturas. — Relaciones.—Certificaciones.—Devolución y m inoración de ingresos.—Form alización. — C ontraído.— Intervenido.—Operaciones del Tesoro.— Tesoro.—Operaciones por rectificación: aum entos y bajas.T em a 6.° De los ingresos.—M andam ientos de ingreso i estructura  y clasificación.—C arta s  de Pago.—E struc tu ra  y valor leg a l—Principales disposiciones del Convenio y Reglam ento pa ra  el servicio de T esorería del Estado a  cargo del B anco de España.

T em a 7.° Del gasto público: sus clases.—La ordenación del gasto y la o rdenación del pago, según los artículos 67 y 69 de la Ley de Contabilidad.—I n tervención del gasto.—S íntesis de las disposiciones contenidas en el capítuty I I  (artículos 18 al 23) del R eglam ento de 3 de marzo de 1925.Tem a 8.° La función in terventora.— Concepto y organism o a quien incumbe, según el Decretodey de 4 de febrero de 1930.—Intervenciones delegadas, lim ites üe su función y prohibición fraccionam iento de im porte to ta l de la obligación.—Nulidad de los acuerdos de gastos que carezcan de intervención previa.T em a 9.° De los pagos: concepto y clasificación.—Pagos por obligaciones presupuestas, por devolución de ingresos in debidos, por recursos locales y por operaciones del Tesoro.—Pagos a justificar: plazos p a ra  justificarlos y responsapilí- dad, según el artícu lo 79 de la Ley de C ontabilidad.—La ordenación del pago y requisitos necesarios p a ra  acordarla.—Decreto de 20 de febrero de 1942 sobre s ituación de fondos a justificar. .
Tem a i0. M andam ientos de pago.—Su clasificación—Explicación razonada de su estructura y tram ita c ió n —Disposicio- • nes ce  la Ley de C ontabilidad y del capítulo IV del R eglam ento de la O rdenación de Pagos, de 24 de mayo de 1891.T em a 11. Disposiciones m ás im portan- ' tes acerca de la form ación y justificación d? nóm inas, según el Reglam ento de la Ordenación de Pagos, de 24 de mayo de 1891, y disposiciones posteriores.—Régim en legal de los Habilitados.T em a 12. Justificación de los m an d am ientos por Obligaciones de la Deuda del Estado.—Idem  de la Deuda del Tesoro.— Idem  de varios perceptores.—Idem  p a ra  pago de jornales.—Idem  de pagos en  el Ejército y la M arina.Tem a 13. Justificantes de los lib ram ientos por indem nizaciones y gratificaciones; comisiones en E spaña y eri el ex tranjero; vistas y otros servicios an á logos; alquileres, subvenciones, precios de cobranza, form ación de m atriculas y padrones; gastos de movimiento de fondos.T em a 14. Justificación de los lib ram ientos expedidos por devolución de in gresos de ejercicios cerrados.—Por exceso o duplicidad de pagos.—Por obligaciones de ejercicios cerrados.—Por premios de investigadores o denunciadores y. p a rtícipes ¿e  m ultas.
Tem a 15. Justificantes q u e  deben acom pañar a  los libram ientos por m aterial ordinario de oficinas.—Adquisición de efectos o  ejecución de servicios sin  fo rm alidades de subasta.—De servicios efectuados por subasta.—Decreto de 11 de noviembre de 1943 sobre m aterial inven- .tariable.T em a 16. Justificantes de los gastos de la  Presidencia del Gobierno y del Ministerio de Asuntos Exteriores.—«Derechos obvencionales de los Consulados.—Regla- ’ m entó que rige en la  m ateria  e idea general de sus disposiciones.Tem a 17. Justificantes de los gastos del M inisterio de Justicia.—Obligaciones civiles.—C uentas parciales por indem nización a testigos y peritos.—C uentas de prisiones.
Tem a 18. Justificación de las obligaciones eclesiásticas.—Justificantes de los gastos de culto y clero.—-Nóminas y relaciones. — Funciones de los Habilitados.— Adm inistradores económicos de las Diócesis y de las Delegaciones de Hacienda.— Destino de las asignaciones en los casos \ de ausencia y vacante.—C uenta de reparación de templos.T em a 19. Justificación de los gastos del M inisterio de Educación Nacional, industria . Comercio y Agricultura.—Instrucciones de Contabilidad de 7 de m arzo de 1919, aplicables al prim ero de estos M inisterios.—M andam ientos a justificar en estos servicios, según la Real O rden
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de 10 de abril de 1894 y disposiciones 
posteriores.

Tem a 20. Justificación de los gastos 
de Obras Públicas.— Instrucciones de 
Contabilidad de 5 de octubre de 1883 y 
m odificaciones posteriores.

'T em a  21.— Justificación que debe acom
pañarse a los libram ientos de Ciases Pa- 
’ sivas.— Disposiciones más im portantes 
del Estatuto cíe Clases Pasivas acerca c e  
los requisitos para la justificación de las 
nóminas y form alidades para el pago.

T em a  22. Variaciones en libros y cuen- 
'tas de la Contabilidad v de los ingresos 
y pagos en las Intervenciones c e  Hacien
da, según la O rden del M in isterio  de H a
cienda de 13 de 'enero de 1953 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  del 12 ce  
lebrero ).

Tem a 23. Cuenta de Tesorería.— D efi
n ic ió n  y o b je to — Oficinas que la rinden. 
.Estructura: columnas, su significación.— 
Form a de cuadrar la prim era parte de la 
cuenta.—Comprobaciones: consigo mismo 
.y..enlaces y relaciones con las demás cuen
tas.— Justificación.—,Exposición ordenada 
c e  los principales hechos contables que 
en ella han de reflejarse.

T em a 24. Cuenta de Rentas Públicas 
D efin ición  y objeto .—O ficinas que la rin 
den.—Estructura: columnas: su sign ifica
ción.— Comprobaciones y enlaces.— Justi
ficación.— Exposición ordenada de los 

'principales hechos contables, que en ella 
han ae reflejarse.

T em a  25. Cuenta de gastos públicos.—  
‘ D efin ición y objeto.— Oficinas que la rin- 

' den.— Estructura.—Sign ificación  ce sus 
columnas.— Enlaces y comprobaciones con 
las demás cuentas.— Justificación.— Expo
sición ordenada de los principales hechos 
contables que en ella han de refle jarse.—  
Cuenta de gastos que rinde la Ordenación 
C entra l de Pagos.

T em a  26. Cuenta de Propiedades y 
Derechos d e l Estado.— Defin ición y ob je
to.»—Oficinas que la rinden.— Estructura: 
columnas; su significación.— Enlaces y 

.concordancias consigo misma y con las de
más cuentas.— Justificac ión— Exposición 
ordenada de los principales hechos con- 
tábles que en ella han de reflejarse.

T em a 27. Cuenta de Adm inistración 
. de e fe c to s— D efin ición .— Enum eración y 
ob jeto  de las mismas.—O fic inas que las 
rinde.— Estructura, com probación y jus

t i f ic a c ió n — Estados mensuales de adm i
nistración. de efectos y sus relaciones 
con cia cuenta anual.

T em a 28. Cuentas que rinde la  D irec
ción G eneral de la Deuda y Clases Pasi- 

• vas.— Enumeración de las mismas.— Des
cripción de las cuentas de efectos, liqui
dación, conversión, am ortización y estruc
tu ra del balance.— Particu laridades de las 
de Tesorería.— Rentas y gastos. , 

o ‘T em a. 29. . Cuenta general del Estado. 
-D efin ición.— Su form ación ,— Partes Ge que 

’ consta y descripción de cada una de ellas. 
Cuenta general de Tesorería y de liquida
ción del presupuesto.— Cuentas anejas a 
la  Cuenta general del 'Estado.

•Tema 30. Contabilidad de las. oficinas 
provinciales de Hacienda.— Contabilidad 
de Tesorería,— Contabilidad de gastos pú
b licos— Contabilidad de propiedades.— L i
bros de’ estas contabilidades.

T em a 31. Contabilidad de la Ordena
ción Centrál de Pagos.— Libros.—<3uerita 
cié consignaciones y presupuestos.— Conta
bilidad de la Delegación Central de H a
cienda.— Cuentas y libros.

T em a  32. Contabilidad de la C a ja  G e
neral de Depósitos.—Cuenta de la O fic i
na Central y Sucursales. —  Estructura,

' com probación y enlaces.— Justificación.—  
■Libros.

Legislación de Hacienda

T em a  1.° La  Hacienda Pública: su 
concepto según el artículo prim ero de la 
L ey  de Contabilidad.— Las necesidades v 
los gastos públicos.—-El increm ento • de

los gastos públicos: sus causas.— Clasifi
cación general de los gastos públicos

Tem a 2.“ El impuesto.— Clasificación 
de los impuestos.— Duusión ce l impuesto. 
Impuestos personales y reales.— Impues
tos directos e indirectos.

Tem a 3.° Ingresos extraordinarios.— El 
crédito público.— Los em préstitos: clases 
dé Deuda Pública.— Emisión, conversión, 
consolidación y ‘ am ortización.— Situación 
actual ae la Deuda Pública en España.

T em a 4.° Contribución territorial, —  
Cbntribución sobre riqueza rústica y pe
cuaria.— Producto integro, liquido im po
nible, tipo d e gravam en estatal y recargos. 
Régim en de am illaram iento,— Catastro 
de rústica.

. T em a  5.° Contribución territoria l so
bre la riqueza urbana.— Producto líquido 
im ponible.—T ipo  de imposición estatal y 
recargos.— Idea  del Registro  Fiscal de 
Edificios y Solares.-^A lias y baj&s.— D e
claraciones de productos.

T em a 6.° Contribución industrial, de 
comercio y profesiones: personas sujetas 
a la m isma.—Cuotas y recargos.--Tari
fas.— M atrícu las.—Bu tram itación.— Altas 
y bajas.— Agrem iación.— Fallidos. —  Pres
cripción.

Tem a 7.° Contribución sobre utilida
des de la  riqueza m ob iliahá.— Concepto 
de imposición y personas sujetas a con
tribu ir.—T a r ifa  prim era: Especial re fe 
rencia a l régim en tributario de los fun
cionarios.— Ioea  general ce  la ta rifa  se
gunda.

Tem a 8.° Contribución sobre u tilida
des: ta rifa  tercera.— Idea general ae  sus 
disposiciones.— Declaraciones y docum en
tos que deben presentarse para las liqui
daciones por las tres tarifas do esta liqu i
dación.— Prescripción de las cuotas.— R é
gim en aplicable a  las Empresas indiv i- 
cuales.

T em g  9.° Contribución sobre la ren ta: 
su concepto y base.— Determ inación de la 
renta im ponible.— Tipos de gravam en —  
Declaraciones que deben presentar los con
tribuyentes. —  Norm as de adm inistración, 
liquidación y  cobranza del tributo.— Pres
cripción.— Idea* general del Registro  de 
Rentas y Patrim onios.— El Secreto profe
sional.

T em a 10. Contribución excepcional so- 
' bre beneficios extraord inarios.— Leg is la 
ción en vigor.— Im puesto sobre honores 
y condecoraciones.— R égim en tributario 
de las provincias de A lava  y  N avarra .—  
Im puesto sobre pagos del Estado.—N or
mas reglam entarias dé liqu íoación y c ° “ 
branca.

Tem a i l .  Im puesto de derechos réales 
sobre transm isión de bienes,— Idea gene
ral de los actos y contratos sujetos.—  
Princip ios fundam entales para l a . prác
tica  de la liquidación.—Som era idea ce  
los impuestos sobre e l/caudal relicto y 
sobre los Qienes de las personas jurídicas.

T em a 12. Ren ta ' de Aduanas: concep-. 
tos que comprende.— Derechos de im por
tación y exportación : reglas generales c e  
liquidación y cobranza.— Som era idea del 
impuesto de transportes por mar, aéreo 
y a la entrada y salida ,de las fron teras ., 
Idea general del arbitrio, sobre puertos 
francos de Canaria-s.— Derechos obven-. 
cionales de los Consulados.,

T em a 13. Contribución sobre usos y: 
consumos.— Conceptos incluidos en la ta
r ifa  prim era: normas generales de adm i- 
nistración.-r-Especial referencia a los im 
puestos sobre el alcohol, sobre el azúcar, 
sacarina, cerveza y achicoria.—Conceptos 
que com prende la ta r ifa  segunda; im 
puestos .sobre el producto bruto dé las; 

.mismas,’ sobre el gas. la electricidad y el 
carburo de calcio.

T em a  14. Contribución sobre usos y 
consumos: conceptos com prendidos en
las ta rifas  tercera, cuarta y  qu intá.—Im 
puestos de transporte de via jeros y, mer
cancías.— Im puesto sobre consumos de 
lujo.— R eferencia  a los im puestos de

«Pó lvora  y mezclas explosivas», te lé fo 
nos, radioáudición y Cajas de Segundad,

Tem a 15. Impuesto del T im bre c e l 
Estado: exacciones que com prende y fo r 
mas de percepción.— Contrato v igente con 
«Tabacalera, S. A .»— Recaudación d irecta 
del Impuesto del .T im bre por el Estado: 
normas de- liquidación y cobranza.

Tem a 16. Ideas gen-erales de los m o
nopolios y servicios explotados por la A d 
ministración.— Normas generales de ad
m inistración, liquidación y cobranza.

T em a  i7. propiedades y derechos del 
•Estado: rentas.— Conceptos que com pren
de y aplicación deseada uno de ellos.—  
Ventas.—Idea  general de la Instrucción 
de Ventas.— Normas generales de liquida
ción y recaudación.

T em a  18. Recursos del Tesoro: idea 
general de los conceptos que com prende 
la Sección quinta del presupuesto de in
gresos.

T em a  19. Haciendas lo ca les— R ecur
sos de las D iputaciones provinciales y c e  
los Ayuntam ientos adm inistrados por la  
H acienda.— Norm as d e  liquidación y pago.

Tem a 20. Procedim iento de racauda- 
ción .— Idea general c e  la recaudación en 
periodo voluntario, ord inario  y acciden
tal.— E l' procedim iento de apremio. —• 
Cuentas y liquidaciones.

T em a 21. Id ea  general del procedi
m iento gubernativo y del Económico y 
adm inistrativo. — Devolución de ingresos 
indebidos.

T em a 22. Idea  general de la v ía  gu
bernativa como trám ite previo a  la jud i
cial, del recurso de agravios y del con
tencioso adm inistrativo.

Organización, funciones y procedimiento 
del Tribunal de Cuentas

T em a 1.° T ribu nal de Cuentas.— An te
cedentes históricos.— Breve examen de la 
legislación especial del T ribunal hasta 
la  actualm ente en vigor.—Bu doble .ca
rácter, com o órgano fiscal y judicial.

T em a  2.° Organ ización  del T ribu n al 
de Cuentas con form e a la Ley de 29 de 
jun io de 1934 y Reglam ento de 16 de ju 
lio  de 1935 y disposiciones posteriores.—» 
Competencia.

T em a  3.° D el nombramiento, rem o
ción y jubilación de ios funcionarios del 
T ribunal.— Ascensos, oposiciones, exce
dencias y licencias.— Correcciones disci
p linarias por fa ltas  cometidas en '.el ser
v icio .—Preceptos reglam entarios.

T em a 4.° Deberes y atribuciones del 
, Presidente, de los Ministros, del Fiscal, 
del Secretario general^ Censores y demás 
funcionarios del Tribunal,— Legislación  
vigente.

T em a 5.° D e la rendición, examen y 
ju ic io  de las cuentas.— Censuras, pliegos 
ae reparos, fallos.

T em a  6 .° D e los expedientes de re in 
tegro, por alcance fuera de-las cuentas.—  
Exam en especial del procedim iento a que 
harx de ajustarse los Delegados instruc
tores y el T ribunal en estos expedienten

Tem a 7.° D e los recursos contra las 
resoluciones dictadas: en el ju ic io  de las 
cuentas y en *los expedientes de re in te
gro.— Preceptos legales y reglam entarios.

T em a  8 .°  D e la ejecución de las sen
tencias, dictadas en los ju icios de las 
cuentas y én los expedientes de alcance. 
D e los expediéntes sobre cancelación de 
fianzas.— Preceptos reglam entarios.

T em a 9.° Del examen y aprobación de 
las cuentas generales del Estado.— De los 
expedientes sobre concesión por el G o
bierno de créditos extraordinarios y su
pletorios. adquisición de fondos y de con
tratos de o b ra s 'y  servicios públicos.— Su 
tram itación en el Tribunal.

Madrid, 29 de abril de 1953.— El Secre
ta r io  general. Enrique S ic il ia — V isto bue
no; ei Presidente, E  Aúnós.


